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[bookmark: _Hlk205406750][bookmark: _GoBack]ANEXO “A”
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Ciudad y fecha,                   

Señores
Ciudad 

El abajo firmante actuando en nombre y representación de _________, lo cual se verifica con los documentos que integran esta propuesta, de acuerdo con el proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 0019-ARC-CBCAI4-2026, presento oferta para contratar el _______________________, cuya aceptación corresponderá al contrato, declaro bajo la gravedad de juramento:

a. Que el proponente que represento y cuyo nombre es ________, está representado legalmente por el señor _______, identificado con documento _________, con el domicilio social en _________, de la ciudad de _______, con número telefónico _______, correo electrónico _______ fax _______.

b. Que ninguna otra persona o entidad diferente de la nombrada aquí, tiene participación en esta propuesta o en el contrato a adjudicar en esta contratación y que, por lo tanto, solamente los firmantes están vinculados a dicha oferta.

c. Que la propuesta que presento es irrevocable, incondicional y obliga insubordinadamente al proponente que represento.

d. Que la duración de la persona jurídica que represento es superior a UN (01) AÑO contado a partir del vencimiento máximo de amparo de que tratan las garantías de la presente contratación y en todo caso, mínimo UN (01) AÑO posterior al término establecido para la liquidación del contrato (lo último que ocurra)

e. Que estudiamos la invitación, sus documentos anexos y las demás condiciones e informaciones necesarias para presentar la presente propuesta y aceptamos todos los requerimientos establecidos en dichos documentos.

f. En todo caso aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que incurramos en la investigación de la información que influya en la determinación de nuestra propuesta, no nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos correspondan como contratistas, renunciando a cualquier reclamación, reembolso, o ajuste de cualquier naturaleza, por cualquier situación que surja, no contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información.

g. Que entendemos que el valor del contrato conforme está definido en los documentos de la contratación, incluye los impuestos, tasas y/o contribuciones directas o indirectas aplicables, así como todos los costos directos e indirectos que se causen por labores de consultoría y las utilidades del contratista.

h. Que hemos revisado con suma diligencia la totalidad de la información presentada en nuestra propuesta, y obrando de conformidad, aseguramos que la misma corresponde a la realidad.

i. [bookmark: _Hlk201219522]Que a solicitud del Ministerio de Defensa Nacional – Armada Nacional - Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.4 me obligo a suministrar cualquier información adicional necesaria para la correcta evaluación de la propuesta.

j. Que me comprometo a ejecutar totalmente el contrato en los plazos establecidos en este.

k. Reconozco que ni el Ministerio de Defensa Nacional – Armada Nacional – Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.4, ni su personal interno o externo, que ha intervenido en este proceso de contratación, ha manifestado declaración o garantía alguna expresa o implícita en cuanto a la exactitud, confiabilidad o integridad de la información contenida en las fuentes de información analizadas y conocidas por el proponente, en los materiales proporcionados o en las declaraciones realizadas durante el transcurso de la audiencia informativa preliminar o visita efectuada a las instalaciones en las cuales se llevarán a cabo las labores para la ejecución del contrato, ya sea por escrito o en forma verbal y que nada de lo contenido en cualquiera de los documentos a los que hemos tenido acceso, ha sido considerado como una promesa o declaración en cuanto a la adjudicación.

l. Reconozco que ni en el documento de la invitación, ni la información contenida ella o comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita relacionado con los aspectos del proceso, se ha considerado como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, y declaramos que para la preparación de nuestra propuesta hemos obtenido asesoría independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos informado plena y adecuadamente sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción de este proceso de selección.

m. En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 4334 de 2008, declaro bajo juramento que se entiende presentado con la suscripción del presente documento, que cuento con los recursos suficientes  para la preparación de la oferta, y en caso de resultar adjudicatario, para la ejecución del contrato resultante del presente del presente proceso, los cuales, no se han obtenido, ni se obtendrán de la celebración de ofertas de cesión de derechos económicos o de beneficiario con pacto de readquisición u operaciones de captación o de recaudo masivo no autorizado de dineros del público o de entrega masiva de dinero a personas naturales o jurídicas, directamente o a través de intermediarios, mediante la modalidad de operaciones de captación o recaudo en operaciones no autorizadas tales como pirámides, tarjetas prepago, venta de servicios y otras operaciones semejantes a cambio de bienes, servicios o rendimientos sin explicación financiera razonable. La suscripción del presente documento, constituye prueba de nuestro compromiso de NO participar en hechos que configuren los supuestos del recaudo no autorizado de dineros del público al tenor de lo dispuesto en el art. 6 del Decreto 4334 de 2008 en concordancia con el Decreto 1981 de 1988. En caso de Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura o cualquier otra forma legal de asociación, se entiende que, con la suscripción de esta carta por su representante, todos y cada uno de sus miembros o integrantes efectúan esta declaración.

n. Manifiesto y declaro que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información confidencial o privada de acuerdo con la Ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos que el Ministerio de Defensa Nacional – Armada Nacional – Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.4, se encuentra facultado para revelar dicha información sin reserva alguna, a partir de la fecha de apertura de la propuesta, a sus agentes o asesores y al público en general.

o. Que el valor ofertado asciende a suma señalada en la propuesta económica.

p. Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta manifiesto que ni el representante legal o apoderado del proponente, ni el proponente, ni sus integrantes nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en las normas legales.

q. Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la Oferta, suscripción y ejecución del contrato y que, en consecuencia, de resultar adjudicatario no presentaré reclamos con ocasión del pago de tales gastos.

r. Que, en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma contenido en los Documentos del Proceso.

s. Que, en caso de resultar adjudicatario, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento prevista en los Documentos del Proceso en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma allí contenido.

t. Me comprometo a cumplir con la totalidad del alcance y los requerimientos y especificaciones técnicas de que trata el formato especificaciones técnicas del presente Pliego de Condiciones.

u. Que manifiesto que el Proponente está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales.

v. Que me comprometo a mantener durante la vigencia del contrato el personal y el precio ofrecido relacionado en la oferta, así mismo la totalidad de los gastos ocasionados con la realización, entrega y recibo del objeto del proceso, serán asumidos por el suscrito y no representarán costo adicional al valor establecido en la propuesta.

w. Que la duración de la persona jurídica que represento es superior a UN (01) AÑO contado a partir del vencimiento máximo de amparo de que tratan las garantías de la presente contratación y en todo caso, mínimo UN (01) AÑO posterior al término establecido para la liquidación del contrato (lo último que ocurra).

x. Que me comprometo a cumplir con la política de seguridad y salud en el trabajo (SST) establecida en el Decreto 1072 de 2015, especialmente, cumpliendo las obligaciones establecidas en el Artículo 2.4.6.8. Obligaciones de los empleadores y la Resolución 0312 de 2019 que entre otras dispone:

	DOCUMENTOS

	Políticas de Seguridad y Salud en el Trabajo 

	Matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de riegos para el objeto del contrato

	Plan de trabajo en la Seguridad y Salud en el Trabajo durante la duración del contrato

	Programa de gestión de riegos para sub-contratistas

	Matriz de elementos de protección personal



y. Que la validez de la oferta es por 90 días

z. En caso de resultar adjudicatario, me comprometo a realizar dentro del plazo de ejecución del contrato el curso virtual de integridad, transparencia y lucha contra la corrupción establecido por función pública MIPG, https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/curso-integridad, en cumplimiento de la política de cultura de legalidad y ética de lo público, bajo los principios de la función pública, que permita incentivar comportamientos en los que prevalezca el interés general por encima del interés particular.  El certificado de aprobación del curso será entregado al supervisor del contrato.


aa. Recibiré notificaciones en la siguiente dirección en _______________________________.

	[bookmark: _Hlk511125246]Persona de contacto
	

	Dirección y ciudad
	[Dirección de la compañía]

	Teléfono
	[Teléfono de la compañía]
	Celular
	[Teléfono de la compañía]

	Correo electrónico
	[Dirección de correo electrónico de la compañía]



De ustedes atentamente,

Nombre del Proponente: _____________________
Nombre del Representante Legal: _____________________
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________













ANEXO “B”
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

El (los) suscrito(s) a saber: (Nombre del Representante Legal de la sociedad, asociación o persona jurídica proponente, o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal ó persona natural proponente) domiciliado (a) en (Domicilio de la persona firmante), identificado (a) con (Documento de Identificación de la persona firmante y lugar de expedición), quien obra en calidad de (Representante legal de la Sociedad, del Consorcio, de la Unión Temporal, o de la Asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, o Asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) (manifiesto) su (mi) voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

PRIMERO: Que EL MINISTERIO DE DEFENSA - ARMADA NACIONAL – El Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.4 DE LA ARMADA NACIONAL adelanta un proceso de contratación para la celebración de un contrato estatal para describir el objeto del contrato, de conformidad con estudios y documentos previos que soportan el proceso.

SEGUNDO: Que es interés del PROPONENTE apoyar la acción del Estado Colombiano y del MINISTERIO DE DEFENSA - ARMADA NACIONAL – BATALLÓN DE COMANDO Y APOYO DE I.M. No.4 para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas; 

TERCERO: Que siendo del interés del PROPONENTE participar en el proceso aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS

EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:

1.1. EL PROPONENTE, no ofrecerá o pagará sobornos o cualquier halago a los funcionarios del MINISTERIO DE DEFENSA - ARMADA NACIONAL – BATALLÓN DE COMANDO Y APOYO DE I.M. No.4, ni a cualquier otro servidor público o persona natural que pueda influir en la aceptación de la propuesta, proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre Servidores Públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta;

1.2. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente o un asesor o consultor lo haga en su nombre; 

1.3. EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes, asesores, y a cualquier otro representante suyo, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de Selección Abreviada de Mínima Cuantía y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de:

No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios del MINISTERIO DE DEFENSA - ARMADA NACIONAL – BATALLÓN DE COMANDO Y APOYO DE I.M. No.4 durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta.

1.4. EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso o la distribución de la adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el que es materia del presente reglamento, o la fijación de los términos de la propuesta.

1.5 En cumplimiento de lo previsto en el de 4334 de 2008, declaro bajo juramento que se entiende prestado por la suscripción de la presente carta, que cuento con los recursos suficientes para la preparación de la oferta, y en caso de resultar adjudicatario, para la ejecución del contrato resultante del presente proceso, los cuales, no se han obtenido, ni se obtendrán de la celebración de ofertas de cesión de derechos económicos o de beneficio con pacto de readquisición u operaciones de captación o de recaudo masivo no autorizado de dineros del público de entrega masiva de dinero a personas naturales o jurídicas, directamente o a través de intermediarios, mediante la modalidad de operaciones de captación, o recaudo en operaciones no autorizadas tales como bienes, servicios o rendimientos sin explicación financiera razonable. La suscripción del presente documento, constituye plena prueba de nuestro compromiso de NO participar en hechos que configuren los supuestos del recaudo no autorizado de dineros del público al tenor de lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 4334 de 2008.

CLÁUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO: EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en el reglamento del proceso, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción. 

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (INDICAR) a los (INDICAR) (____) del mes de (INDICAR) de(INDICAR).

En caso de identificarse presuntas conductas relacionadas a casos de corrupción, se deberá informar a la dirección para la vigilancia, de la legalidad y la Transparencia – DELTA, a través de los siguientes canales de denuncia: delta@armada.mil.co, transparencia.arc@armada.mil.co y línea de denuncias 316-619-2914.



Atentamente,



Nombre del Proponente: 	 Nombre del Representante Legal: 	
Firma del Representante Legal o Apoderado


























ANEXO “C”
FORMULARIO CONFORMACIÓN CONSORCIO

Ciudad y fecha_______________________.

Señores 
Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.4 
Armada Nacional

REF: 	CONSTITUCIÓN CONSORCIO
PROCESO SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. 0019- ARC-CBCAI4-2026. 

Estimados señores: 

Los suscritos, _____________ (nombre del Representante Legal ) y ______________ (nombre del Representante Legal ), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de ________________ (nombre o razón social del integrante) y ___________________ (nombre o razón social del integrante), respectivamente, manifestamos que por este documento, que hemos convenido asociarnos en Consorcio, para participar en el presente proceso de Licitación Pública cuyo objeto es _________________, y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

1. La duración de este CONSORCIO será como mínimo, igual al término de un (01) año contado a partir del vencimiento máximo de amparo de que tratan las garantías exigidas en el presente proceso de selección.

2. El Consorcio está integrado por: 

______   NIT. _____________ y __________________   NIT. _________

3. El % de participación de sus integrantes conforme Experiencia Técnica y Capacidad Financiera será de:

NOMBRE, PARTICIPACIÓN (RELACIONAR EXPERIENCIA TÉCNICA Y CAPACIDAD ECONÓMICA Y FINANCIERA) 
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

4. El Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________. 

5. La responsabilidad de los integrantes del CONSORCIO es solidaria. 

6. El representante legal del CONSORCIO es ____________________________ (indicar el nombre), identificado con C.C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

7. La sede del CONSORCIO es: 

Dirección de correo _________________________________
Dirección electrónica ________________________________ 
Teléfono _________________________________________
Telefax __________________________________________
Celular ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________

8. En caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de contratación, nos comprometemos a constituir una cuenta corriente a nombre de _____, ____ y ______ (observar las condiciones expresas por la Superintendencia Financiera y el Código de Comercio).

Nombre del Proponente: _____________________
Nombre del Representante Legal: _____________________
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________



ANEXO “D”
FORMULARIO CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL


Señores 
Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.4 
Armada Nacional
Bogotá

REF: 	CONSTITUCIÓN UNIÓN TEMPORAL
PROCESO SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. 0019- ARC-CBCAI4-2026. 


Estimados señores: 

Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y __________________ (nombre del Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de _________ (nombre o razón social del integrante) y ____________________ (nombre o razón social del integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido en unirnos a través de una UNIÓN TEMPORAL, para participar en el presente proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. _________, cuyo objeto es ____________________________, y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

1. La duración de la UNIÓN TEMPORAL será como mínimo, igual al término de un (01) año contado a partir del vencimiento máximo de amparo de que tratan las garantías exigidas en el presente proceso de selección. 

2. La UNIÓN TEMPORAL está integrada por: 

NOMBRE PARTICIPACIÓN (%) (1) COMPROMISO Y EXTENSIÓN EN LA EJECUCION DEL CONTRATO (2) 
1_________ ________________ _____________________________________________________ 
2________ ______________ __ _____________________________________________________ 
3________ ______________ ______________________________________________ 

Discriminar las actividades que asumirá cada integrante en la ejecución del contrato de conformidad al objeto y a las especificaciones técnicas del mismo.

3. El % de participación de sus integrantes conforme Experiencia Técnica y Capacidad Financiera será de:

NOMBRE PARTICIPACIÓN (RELACIONAR % EXPERIENCIA TÉCNICA Y CAPACIDAD ECONÓMICA Y FINANCIERA) (1) 


(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los integrantes, debe ser igual al 100%. 
(2) Discriminar las actividades que asumirá cada integrante en la ejecución del contrato de conformidad al objeto y a las especificaciones técnicas del mismo. 

3. La Unión Temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________. 

4. La responsabilidad de los integrantes de la UNIÓN TEMPORAL es solidaria. 

5. El representante de la UNIÓN TEMPORAL es ___________________ (indicar el nombre), identificado con la cédula de ciudadanía No. ________, de ________, quien está expresamente facultado para firmar y presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

6. La sede de la UNIÓN TEMPORAL es: 

Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 
Celular ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 

En constancia, se firma en _______________, a los ____ días del mes de _____ de ________ 
____________________________________________ 

7. En caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de selección, nos comprometemos a constituir una cuenta corriente a nombre de _______, ________, y_______- (observar las condiciones expresas por la Superintendencia Financiera y el Código de Comercio).


______________________________.

(Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes)

(Nombre y firma del Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL)


Nombre del Proponente: _____________________
Nombre del Representante Legal: _____________________
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________







ANEXO “E”
PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES

ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002
(PERSONAS JURÍDICAS)

[Este formato debe ser diligenciado por las personas jurídicas nacionales y las extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia].

[Cuando la persona jurídica no esté exonerada en el pago al sistema de aportes parafiscales, deberá incluir el siguiente texto y ajustar el formato en lo correspondiente:]

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de identificación] en mi condición de representante legal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente procedimiento de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], y con tarjeta profesional No. [Incluir número de tarjeta profesional] de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente procedimiento de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

[En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución como se indica a continuación:] 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de identificación] en mi condición de representante legal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al  Servicio Nacional de Aprendizaje, y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], y con tarjeta profesional No. [Incluir número de tarjeta profesional] de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de revisor fiscal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

[En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, se deberá precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del cumplimiento de esta obligación, caso en el cual deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre del procedimiento de contratación]

[Cuando la persona jurídica esté exonerada de aportes parafiscales de acuerdo con el artículo 114-1 del Estatuto Tributario modificado por el artículo 65 de la Ley 1918 de 2016, deberá incluir el siguiente texto y ajustar el formato en lo correspondiente]:  

Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, bajo la gravedad de juramento, manifiesto que me encuentro exonerado del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

[Cuando la persona jurídica no haya tenido personal a cargo dentro de los seis (6) meses anteriores a la presentación de la propuesta deberá manifestarlo de la siguiente manera:] 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como Representante Legal o revisor fiscal] de [Incluir la Razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, manifiesto que dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de firma del Contrato no tuve personal a cargo y por ende no estoy obligado a efectuar el pago de aportes legales y seguridad social.


En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.


Nombre del Proponente: _____________________
Nombre del Representante Legal: _____________________
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________


Nota: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los requisitos señalados. Adicionalmente, el proponente adjudicatario debe presentar la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar. 





























CONTINUACIÓN ANEXO E
PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES

ARTÍCULO 9 LEY 828 DE 2003
(PERSONAS NATURALES)


El proponente persona natural deberá acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos. El proponente podrá acreditar la afiliación entregando el certificado de pago de planilla, pero no será obligatoria su presentación. Los certificados de afiliación se presentan con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al sistema de salud.

Nota: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los requisitos señalados. Adicionalmente, el proponente adjudicatario debe presentar declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar. 



Nombre del Proponente: _____________________
Nombre del Representante Legal: _____________________
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________






ANEXO F
PROPUESTA ECONÓMICA

El (los) suscrito (s), ______(persona natural), en calidad de representante legal de ________ (se incluye cuando aplique y el nombre de la persona jurídica que representa), manifiesto bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la presentación del presente anexo, que conozco en su totalidad las especificaciones técnicas, fichas técnicas, plazo de ejecución, ubicación del lugar de ejecución, presupuesto asignado al proceso y condiciones de entrega del contrato que se llegare a suscribir, y que hacen parte del proceso No. 0019- ARC-CBCAI4-2026, cuyo objeto es ____________________. y por ende efectuado el análisis detallado de los gastos que genere la ejecución del objeto del presente proceso tales como adquisición de insumos, elementos, materiales, accesorios, entregas, recursos físicos y humanos, así como los montos que genere su desplazamiento/transporte, manutención, pasajes, viáticos, prestaciones laborales, sociales y riesgos laborales, dotación de vestido de labor y de protección acuerdo normas vigentes, y en general los necesarios para garantizar la funcionalidad de los bienes y correcta prestación del servicio, serán de mi resorte exclusivo y por ende correrán a mi cargo en caso de resultar adjudicatario.

(La propuesta económica deberá ser diligenciada en el archivo Excel adicionado por la entidad teniendo en cuenta la cantidad de ítems y su tamaño) este anexo será compartido en formato Excel para el diligenciamiento de los oferentes, que se entenderá firmado con el solo aporte del mismo con la oferta.

Nota 1. En la preparación de las ofertas, el proponente deberá incluir en sus precios todos los impuestos, derechos, transporte y otros cargos que se causaren durante la ejecución del contrato, los cuales se entenderán incluidos en los precios ofertados en el presente anexo.

Nota 2. En caso que el proponente no indique el impuesto a las ventas (IVA) y haya lugar a este se entenderá que viene incluido en el valor total (IVA presunto), sin perjuicio de las correspondientes correcciones aritméticas por parte del comité económico. Si el bien está legalmente exento de IVA se deberá indicar de manera clara y expresa la norma que contempla el beneficio.

Nota 3. De conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y de cuenta del país es el Peso Colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia, en tal sentido no se establecerán sus tarifas con centavos, sino que deberán hacerse siempre las aproximaciones, de la siguiente manera:

[image: ]

0. [bookmark: _Hlk205361915]La propuesta económica será presentada a través del diligenciamiento de la lista de precios o acuerdo anexo según sea requerido por la Entidad en la plataforma SECOP II y evaluada conforme se haya registrado en la plataforma transaccional (según aplique). 
0. El oferente deberá relacionar en la plataforma electrónica SECOP II el valor total de su oferta y adicionalmente diligenciar TODOS los ítems (datos y valores) del Anexo “C” “Propuesta económica”, SIN SUPERAR EL VALOR PROMEDIO UNITARIO DEL ESTUDIO DE MERCADO, DE SER ASÍ, SERÁ CAUSAL DE RECHAZO.
0. En la preparación de las ofertas, el proponente deberá ofertar sus precios incluido IVA (cuando aplique) e incluidos todos los impuestos, derechos, transporte y otros cargos que se causaren durante la ejecución del contrato, los cuales se entenderán incluidos en los precios ofertados
0. El contratista asumirá todos los gastos que se generen en el suministro de los bienes y servicios sin que esto represente costos adicionales para la Entidad.
0. Los precios unitarios no pueden ser modificados y la sumatoria de los valores unitarios deben coincidir con el valor total de la oferta relacionada en línea a través del SECOP II y la relacionada en el presente anexo.
0. El oferente Se compromete a conservar los precios ofertados fijos, durante la ejecución del contrato. adicionalmente certificara que estos precios incluyen todos los costos directos e indirectos derivados de la ejecución contractual y todos los demás gastos inherentes al cumplimiento satisfactorio del contrato




Nombre del Proponente: _____________________
Nombre del Representante Legal: _____________________
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________


ANEXO “G”
CAPACIDAD RESIDUAL
(APLICA PARA CONTRATOS DE OBRA)

G1. CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS PARA ACREDITAR EXPERIENCIA[footnoteRef:1] [1: 
] 


	Contratos relacionados con la actividad de la construcción – Segmento __ Clasificados UNSPSC
	Participación del proponente en el contratista plural
	Valor total de los contratos ejecutados (valor del contrato ponderado por la participación en pesos colombianos)

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Total
	



G2. CERTIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD TÉCNICA

	Nombre del socio y/o
Profesional de la arquitectura, ingeniería o geología
	Profesión
	No. De matrícula profesional
	No. y año del contrato laboral o de prestación de servicios profesionales
	Vigencia del Contrato

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Total
	
	
	



G3. SALDOS DE CONTRATOS EN EJECUCIÓN

	N° de contrato
	Plazo del contrato en meses
(1)
	Valor del contrato (incluido IVA Y adiciones)
(2)
	Si el contrato este o estuvo suspendido colocar saldo pendiente por ejecutar
(3)
	Fecha de inicio o reinicio del contrato (dd/mm/aa)
(4)
	Porcentaje de participación
(5)
	Fecha de cierre de presentación de la oferta objeto del proceso de contratación (dd/mm/aa)  (6)
	Días ejecutados del contrato
(7) (7)=(6)-(4)
	Dias por ejecutar del contrato a partir de la fecha de presentación de la oferta objeto del proceso de contratación
(8)
	¿El contrato está suspendido? (SI/NO)
	Fecha de suspensión
	Saldo diario del contrato en ejecución (9)
(9)= (2)(1)*30)
	Saldo del contrato en ejecución (10)
(10)=(9)*(8)*(5)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	SUMATORIA DE LOS SALDOS DE LOS CONTRATOS EN EJECUCION
	



La información contenida en el presente formato es veraz y se presenta bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestada con la suscripción del mismo. Proponente: _______________ 

SALDO DE CONTRATOS EN EJECUCIÓN

 * El formato debe ser diligenciado por el proponente singular o por cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal cuando el proponente sea plural.

Se deben tener en cuenta los siguientes aspectos:

1. Se debe registrar en número de meses el plazo de ejecución del Contrato.
2. Si es oferente plural (consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura) debe diligenciar SI, caso contrario diligenciar NO.
3.  El oferente plural deberá diligenciar el porcentaje de participación en la ejecución del contrato, en caso de oferentes singulares se deberá colocar 100% 
4.  Se debe registrar el día, mes y el año de la fecha de inicio del Contrato.
5. En la columna (8) si los días ejecutar son mayor a un año, el proponente obligatoriamente debe colocar 360 días en esta columna.
6. Si un contrato se encuentra suspendido a la fecha de cierre del procesos, se debe diligenciar en la Columna (3) el saldo pendiente por ejecutar del contrato, en la Columna (4) digitar la fecha de cierre del proceso, y la Columna (9) se calcula de la siguiente manera a: (9) = (3)/((1)*30). Tener presente que, para este caso, los días ejecutados Columna (7) siempre arrojará un valor de 0,0 días, toda vez que, para efectos del cálculo de la capacidad residual, la entidad requiere el saldo del contrato en ejecución resultante.
7. Si un contrato a la fecha de cierre del proceso de contratación, estuvo suspendido y se encuentra reiniciado, se debe diligenciar en la Columna (3) el saldo pendiente por ejecutar del contrato, en la Columna (4) digitar la fecha de reinicio del contrato.
8. Cuando un contrato ha sido adjudicado y a la fecha de cierre del proceso de contratación no cuenta con acta de inicio, este debe incluirse en el Cuadro G3 con el valor total del contrato, diligenciando de igual manera las Columnas del 1 al 6; tener presente que para estos casos, en la Columna 4, se debe registrar la misma fecha.

En constancia de lo anterior firmo este documento a los 	días del mes de ____del año____	.

Nombre del Proponente: _____________________
Nombre del Representante Legal: _____________________
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________

Los representantes de los integrantes del oferente plural deben suscribir cada uno el presente documento.






ANEXO “H”
FORMATO DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES O CONTRATISTA SISTEMA DE INFORMACIÓN INTEGRAL (SIIF)

	I
	INFORMACIÓN BÁSICA
	
	
	 

	 
	PERSONA JURÍDICA NACIONAL
	
	 

	 
	NOMBRE PROVEEDOR
	 
	 
	 

	 
	NIT
	 
	 
	 

	 
	Anexar COPIA RUT
	
	
	 

	 
	CLASE DE SOCIEDAD
	 
	 
	 

	 
	CLASE DE CAPITAL
	 
	 
	 

	 
	NUMERO DE MATRICULA MERCANTIL
	 
	 

	 
	
	
	
	 

	 
	PERSONA NATURAL NACIONAL
	 
	 

	 
	No. cédula 
	 
	 
	 

	 
	Anexar copia RUT
	 
	 
	 

	 
	Nombres
	 
	 
	 

	 
	Apellidos
	 
	 
	 

	 
	Fecha de Expedición del documento de identificación
	 
	 

	 
	Profesión 
	 
	 
	 

	 
	No. Matricula
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	 

	II
	PARA UNIÓN TEMPORAL  O CONSORCIO DILIGENCIAR ESTA INFORMACIÓN

	 
	OBJETO DE LA UNIÓN DE LOS TERCEROS
	 
	 

	 
	ACTIVIDAD ECONÓMICA CIIU
	
	 
	 

	 
	TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD
	 
	 

	 
	NUMERO DE DOCUMENTO
	
	 
	 

	 
	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
	
	 
	 

	 
	PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DE CADA UNO
	
	 

	 
	DE LOS SOCIOS Ó MAS
	1)
	 

	 
	
	
	2)
	 

	 
	RÉGIMEN TRIBUTARIO 
	
	 
	 

	 
	
	
	
	 

	III
	UBICACIÓN ( Para Persona Jurídica, Nacional, Unión Temporal o Consorcio)

	 
	PAÍS
	 
	 
	 

	 
	REGIÓN
	 
	 
	 

	 
	CIUDAD
	 
	 
	 

	 
	DIRECCIÓN
	 
	 
	 

	 
	TELÉFONO
	 
	 
	 

	 
	FAX
	 
	 
	 

	 
	E-MAIL 
	 
	 
	 

	 
	PAGINA WEB
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	 

	IV
	INFORMACIÓN TRIBUTARIA ( Para Persona Jurídica, Nacional, Unión Temporal o Consorcio)

	 
	REPRESENTANTE LEGAL
	Cédula No.
	 

	 
	
	Nombre
	 
	 

	 
	ACTIVIDAD ECONÓMICA CIIU
	 
	
	 

	 
	
	
	
	 

	 
	TIPO DE RESPONSABILIDAD TRIBUTARIA
	IVA
	 

	 
	
	
	RENTA
	 

	 
	 
	 
	OTRO.  ¿CUAL?
	 

	 
	RÉGIMEN TRIBUTARIO
	GRAN CONTRIBUYENTE
	 

	 
	
	NO CONTRIBUYENTE
	 

	 
	
	RÉGIMEN COMÚN
	 

	 
	
	RÉGIMEN ORDINARIO
	 

	 
	
	RÉGIMEN SIMPLIFICADO
	 

	 
	
	RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL
	 

	 
	
		



		



	 

	 
	AUTORRETENEDOR
	SI
	NO
	 

	 
	
	
	
	 

	V
	DATOS BANCARIOS
	
	
	 

	 
	Denominación de la cuenta
	 
	 

	 
	 
	corriente
	 
	 

	 
	 
	de ahorros
	
	 

	 
	Entidad Financiera
	 
	 
	 

	 
	Código
	 
	 
	 

	 
	Sucursal
	 
	 
	 

	 
	Código
	 
	 
	 

	 
	Ciudad 
	 
	 
	 

	 
	Dirección 
	 
	 
	 

	 
	teléfono
	 
	 
	 

	 
	Número de la cuenta
	 
	 

	 
	(adjuntar original de certificación bancaria con fecha de expedición no superior a 30 días calendario)

	 
	
	
	
	 

	 
	NOMBRE Y FIRMA BENEFICIARIO




CÓDIGO      	NOMBRE     			CÓDIGO      	NOMBRE                     

00 	BANCO DE LA REPUBLICA 	                 	01                     BANCO DE BOGOTA
02 	BANCO POPULAR                                         	06                     ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A
07 	BANCOLOMBIA 			                 09                     CITIBANK COLOMBIA
12          GNB SUDAMERIS S.A                                    	13                      BANCO GANADERO 		 
19 	BANCO COLPATRIA 	                              	23                     BANCO DE OCCIDENTE 
25 	BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 	   	32                     BANCO CAJA SOCIAL 
40 	BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA            	51                    BANCO DAVIVCIENDA S.A  	 
52 	BANCO AV VILLASDAVIVIENDA 	            	53                     BANCO W S.A 
58 	BANCO CREDIFINANCIERAS.AC.F 	   	59                     BANCAMIA 
60 	BANCO PICHINCHA S.A                                	61                     BANCOOMEVA
62          CMR FALBELLA S.A                                       	63                     BANCO FANANDINA S.A
66          BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL    	67                     BANCO COMPARTIR S.A
69          BANCO SERFINANZA S.A
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ANEXO “I”
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

El (los) suscrito (s), ______(persona natural), en calidad de representante legal de ___ (se incluye cuando aplique y el nombre de la persona jurídica que representa), manifiesto bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la presentación del presente anexo, que conozco en su totalidad las especificaciones técnicas de los bienes y servicios relacionados en el presente anexo, fichas técnicas y condiciones de ejecución del contrato que se llegare a suscribir, y hacen parte del proceso cuyo objeto es ________________.

PARQUE AUTOMOTOR DEL BATALLÓN DE COMANDO Y APOYO DE I.M. No.4 Y SUS UNIDADES ADSCRITAS ADMINISTRATIVAMENTE.

	IT
	FUERZA
	MARCA
	PLACA
	MODELO
	TIPO

	1
	BCAI4
	INTERNATIONAL
	DIW805
	2014
	CARRO TANQUE

	2
	BCAI4
	CHEVROLET
	DJK101
	2013
	CAMIÓN

	3
	BCAI4
	CHEVROLET
	DJK102
	2013
	CAMIÓN

	4
	BCAI4
	CHEVROLET
	NGQ267
	2023
	CAMIONETA

	5
	BRIM4
	NISSAN
	YZU051
	2017
	CAMIONETA

	6
	BCAI4
	CHEVROLET
	DJK123
	2013
	CAMIÓN

	7
	BCAI4
	CHEVROLET
	DJK128
	2013
	BUSETA

	8
	BCAI4
	RENAULT
	ODR985
	2021
	MICROBÚS

	9
	BCAI4
	 MAZDA 
	DIX999
	2013
	CAMIONETA

	10
	BCAI4
	CHEVROLET
	GZM776
	2022
	CAMIÓN

	11
	BCAI4
	JOHN DEERE
	5105M
	2015
	TRACTOR

	12
	BCAI4
	SUZUKI
	OGE96E
	2018
	MOTO

	13
	BCAI4
	CHEVROLET
	SLE004
	2007
	CARRO TANQUE

	15
	BCAI4
	SUZUKI
	OGD97E
	2018
	MOTO

	19
	BCAI4
	CHEVROLET
	VOH375
	2010
	CAMIÓN

	20
	BCAI4
	HERO
	PEW28F
	2020
	MOTO

	21
	BCAI4
	HERO
	PEW29F
	2020
	MOTO

	22
	BCAI4
	HERO
	PEW30F
	2020
	MOTO

	23
	BCAI4
	HERO
	PEW31F
	2020
	MOTO

	24
	BCAI4
	CHEVROLET
	GZM932
	2023
	CAMIÓN

	25
	BCAI4
	CHEVROLET
	GZM933
	2023
	CAMIÓN

	26
	BCAI4
	SUZUKI
	OGE01E
	2018
	MOTO

	28
	BFLIM40
	CHEVROLET
	DJK112
	2013
	CAMIÓN

	29
	BFLIM40
	 MAZDA 
	DIY806
	2013
	CAMIONETA

	30
	BFLIM40
	NISSAN
	NGQ480
	2025
	CAMIONETA

	31
	BFLIM41
	CHEVROLET
	NGQ264
	2023
	CAMIONETA

	32
	BFLIM41
	 MAZDA 
	DJK141
	2013
	CAMIONETA

	33
	BFLIM42
	JOHN DEERE
	5090
	2015
	TRACTOR

	34
	BFLIM42
	CHEVROLET
	NGQ281
	2023
	CAMIONETA

	35
	BFLIM42
	CHEVROLET
	NGQ265
	2023
	CAMIONETA

	36
	BFLIM43
	 MAZDA 
	DIY807
	2013
	CAMIONETA

	37
	BFLIM43
	CHEVROLET
	NGQ266
	2023
	CAMIONETA

	38
	BRIM4
	TOYOTA
	DIX983
	2013
	CAMPERO

	39
	BRIM4
	MAZDA
	GAK118
	2014
	CAMIONETA

	40
	BRIM4
	TOYOTA
	HCD878
	2010
	CAMPERO

	41
	BRIM4
	NISSAN
	ODR898
	2020
	CAMIONETA

	42
	BRIM4
	CHEVROLET
	NGQ263
	2023
	CAMIONETA

	43
	BRIM4
	NISSAN
	GZN058
	2023
	CAMIONETA

	44
	BRIM4
	CHEVROLET
	GZM931
	2023
	CAMIÓN

	45
	BRIM4
	CHEVROLET
	NGQ594
	2026
	CAMIONETA

	46
	BRIM4
	CHEVROLET
	NGQ595
	2026
	CAMIONETA

	47
	EGTUM
	TOYOTA
	ODR878
	2020
	CAMIONETA

	48
	EGTUM
	HYUNDAI
	N/A
	2017
	MONTACARGA

	49
	EGTUM
	INTERNACIONAL 
	OCM709
	2014
	CARRO TANQUE

	50
	EGTUM
	TOYOTA
	HCD885
	2010
	CAMPERO

	51
	EGTUM
	SONALIKA
	N/A
	2016
	TRACTOR

	52
	EGTUM
	CHEVROLET
	DIY893
	2013
	CAMIÓN

	53
	GAULA
	CHEVROLET
	GZM934
	2023
	CAMIÓN

	54
	GAULA
	NISSAN
	FDX075
	2016
	CAMIONETA

	55
	UBATM
	NISSAN
	NMS831
	2024
	AMBULANCIA



NOTA: La Entidad en el evento de realizar la renovación de vehículos a su parque automotor, informará al contratista para que los mismos sean incorporados al listado, mediante modificación al contrato.

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN

	1.
	 PPLANTA FÍSICA (ÁREA DE TRABAJO REQUERIDA) 

El oferente mediante documento independiente deberá certificar que dispone al momento de realizar los trabajos, de los medios físicos, mano de obra, herramientas, sistemas y demás necesarios que garanticen la efectiva y precisa prestación de los servicios. 

El proponente deberá acreditar en su oferta, la existencia de domicilios, sucursal o establecimientos de comercio en las ciudades de Tumaco-Nariño, Bogotá D.C., Guapi-Cauca, con las condiciones técnicas mínimas exigidas. Requisito que será corroborada en el Certificado de Existencia y Representación Legal y/o Registro Mercantil del Proponente, según corresponda. En caso que el oferente no tenga domicilio en la ubicación señalada  pueda prestar el servicio de mantenimiento directamente en su empresa, así lo deberá señalar en su propuesta, aportando los convenios y/o alianzas comerciales en las ciudades en las que no cuente con establecimiento propio. Indicando, además, (i) nombre o razón social, (ii) dirección, (iii) contacto telefónico del propietario del taller o del jefe del taller que prestarán tal servicio en las demás Unidades. 

Es de anotar que la garantía de los servicios prestados estará en todo caso a cargo del Proponente Adjudicatario.

Los talleres donde se efectuarán las actividades de mantenimiento de vehículos, en sus áreas de trabajo deberán contar con las siguientes características:

Instalaciones debidamente cerradas y cubiertas, en condiciones óptimas de adecuación y funcionamiento, que garanticen la seguridad e integridad de los vehículos, sin implicar la invasión del espacio público, respetando las normas del Código de Policía, y en especial el Título VI que trata sobre la protección del espacio público.

Deberá contar con el área para la recepción y entrega de vehículos, y puestos de espera para aquellos que no inician su proceso de reparación. En la parte operativa, deberá incluir las siguientes áreas: 

1). Áreas contempladas y previstas para los puestos de trabajo de los vehículos, 2). Áreas para la operación de los equipos requeridos, 3.) Áreas de circulación de los automotores al ingresar y evacuar el taller, 4) Áreas de lavado y enjuague, además de un área específica para los servicios administrativos. 5) sistema de seguridad, tales como vigilancia, circuito cerrado de televisión, cámaras, alarmas, etc.

El área operativa o útil de trabajo debe estar debidamente identificada de acuerdo con los lugares o puestos de trabajo garantizando la aplicación de todas las medidas de seguridad industrial. En tal sentido, deberá disponer de un área para almacenamiento de materiales y sustancias inflamables, la cual debe estar ubicada en un área separada y distante de los lugares donde se llevan a cabo operaciones de pintura, soldadura u otras que proporcionen fuente de ignición.

El proponente deberá disponer de sitios adecuados que cuenten con todas las medidas de seguridad, tanto para el personal como para los vehículos de la Entidad. En tal sentido, a los vehículos de la Entidad que ingresen al taller y durante su proceso de reparación, el proponente deberá dar protección a dichos vehículos a través de elementos que brinden el especial cuidado para: las sillas, timón, barra de cambios, guardafangos y frente del vehículo y demás, que así lo requieran.

[bookmark: _Hlk131084074]En el caso que el proponente favorecido se vea en la necesidad de cambiar el sitio de mantenimiento, deberá informar oportunamente al supervisor del contrato y sólo se aceptará si cumple con las mismas condiciones establecidas inicialmente en el pliego de condiciones, dejándose constancia por escrito de dicha circunstancia. En todo caso los servicios NO podrán ser suspendidos y será responsabilidad del contratista adjudicatario prestar el servicio o utilizar los servicios de un tercero sin que esto genere costo alguno para la entidad; para tal fin el proponente deberá tener presente que para los servicios especiales antes descritos solamente se admitirá un taller por cada uno de estos. 

En el momento que se realice la visita de inspección a los talleres, no se aceptará que ninguno de los equipos solicitados necesarios para la ejecución del contrato, se encuentren en reparación o en otras instalaciones o sedes diferentes a las ofrecidas y relacionadas en la propuesta.

El contratista deberá aportar las certificaciones ambientales del manejo de residuos peligrosos en materia de disposición final de los mismos cuando para los mantenimientos realizados se utilicen de estos residuos.

Brindar acceso del vehículo al taller en un lapso no mayor a 20 minutos siguientes a la llegada del vehículo, ejecutando los trabajos autorizados por el supervisor.

Una vez solicitado el servicio de mantenimiento por parte del supervisor del contrato, el contratista deberá prestar el servicio en forma inmediata, precisa y eficaz por lo menos durante ocho (8) horas del día, incluyendo el sábado en el horario establecido.

➢ EL CONTRATISTA deberá garantizar servicio de grúa y transporte sin costo adicional para la Armada Nacional a los vehículos que conforman el parque automotor durante veinticuatro (24) horas del día y los siete (07) días de la semana, indicando el tiempo mínimo de respuesta el cual no podrá ser superior a (02) dos horas desde el momento que sea notificado y solicitado el apoyo.

➢ Los vehículos deberán ser entregados lavados externamente y aspirados por dentro sin costo adicional para Armada Nacional cada vez que se le realice el servicio de mantenimiento.

➢ EL CONTRATISTA se compromete a prestar el servicio de mantenimiento a los vehículos con marcas y líneas que están contemplados en los anexos técnicos de igual forma, atenderá los vehículos con marcas y líneas que por la dinámica institucional ingresen al inventario de la Armada Nacional.

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

El CONTRATISTA se comprometerá a mantener el parque automotor de la Armada Nacional, en perfectas condiciones de funcionamiento, lo cual se logrará con un diagnóstico previo de cada uno de los vehículos sin generar sobre costo alguno y previa autorización del supervisor del contrato, posterior arreglo de las fallas detectadas, al igual que las que se vayan presentando durante la utilización del vehículo en cumplimiento de los recorridos asignados.

Oportunidad del servicio: El CONTRATISTA iniciará los trabajos inmediatamente sea recibido el vehículo en el taller hasta la culminación de los trabajos, dentro del lapso mínimo ofertado por el proveedor. Los servicios serán solicitados mediante Órdenes de Servicio elaboradas y diligenciadas por el supervisor del contrato y autorizados por el señor Comandante del Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de Marina N° 4. Ningún conductor o servidor público distinto al supervisor del contrato está autorizado para ordenar servicios.

Invariabilidad de los precios: El CONTRATISTA deberá mantener constantes los precios ofertados  durante la vigencia del contrato. Se tendrá en cuenta, para la fijación de los precios unitarios que deben cotizarse por labor realizada y no por otra modalidad (horas y otros modos). Las labores de mano de obra que no estén contempladas y se requiera realizar durante la ejecución del contrato, serán cotizados y suministrados al Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de Marina N° 4 a precios del mercado, previa autorización escrita por el supervisor del contrato.

SERVICIOS ESPECIALIZADOS

Se podrá utilizar el mantenimiento especializado en los siguientes casos:

Rectificados de motores (bloques, cigüeñal, culatas, bielas, bancadas y otros) rectificación de rines, revisión técnico mecánicas, partes blindadas, de igual forma, se permite la subcontratación con concesionario autorizado de la marca de los vehículos que se encuentren en periodo de garantía. El supervisor de contrato avalara la intervención y de ser necesario realizara estudio de mercado de mínimo (02) cotizaciones de talleres autorizados de la marca, de las cuales tomara la menor para el pago del trabajo de mantenimiento realizado.

NOTA: La responsabilidad de la garantía sobre estos trabajos, seguirá estando a cargo del futuro contratista.


	2.
	INSUMOS Y REPUESTOS
Los repuestos e insumos deben cumplir con las especificaciones solicitadas por el Batallón de Comando y Apoyo de I.M. No.4, razón por la cual los repuestos e insumos deben ser nuevos y originales a precios de mercado, de buena calidad, indicando la garantía del fabricante, según la marca de los automotores que los requieran. Si debido a circunstancias en que el repuesto original sea de difícil consecución o de alto costo, este podrá ser reemplazado por un repuesto homologado, de buena calidad y de las mismas características al que se reemplaza, previa autorización del supervisor, siempre y cuando sea compatible con el objeto del servicio, garantizando el correcto funcionamiento de los vehículos; en todo caso, los repuestos serán de excelente calidad, y deberán indicar la garantía del fabricante, según la marca de automotores que lo requieran. 

Todo repuesto, accesorio e insumo cambiado deberá ser entregado al supervisor en el momento de la devolución del vehículo objeto de mantenimiento, quien verificará dejará evidencia fotográfica y devolverá al contratista para su disposición final conforme a normas ambientales vigentes.

Los trabajos a los vehículos serán autorizados definitivamente con una orden de servicio expedida por el Supervisor del contrato, una vez se haya realizado el diagnóstico por parte del taller y determinado los costos correspondientes. Es de aclarar que no todo diagnóstico obliga la realización de los trabajos.

El contratista debe garantizar que cuando un repuesto y/o insumo sea de mala calidad o estos resultaren con defectos de fabricación o se encuentren mal instalados, o no cumplan con las especificaciones técnicas solicitadas por el supervisor, inmediatamente se aplicará la garantía, razón por la cual la Entidad, a través del supervisor designado del contrato, devolverá inmediatamente el vehículo para su correcta reparación.

La prestación del servicio se garantizará eficiente y oportunamente, para lo cual se fijará como tiempo de entrega de vehículos dependiendo los arreglos así: Mantenimiento Preventivo entre una y tres horas, (cambio de aceite y filtros, revisión general de luces, revisión de frenos, lavados, etc.), y las demás, que no impliquen una intervención mayor al vehículo que amerite dejarlo en el taller. El mantenimiento Correctivo, de acuerdo con la reparación requerida, de uno a tres días hábiles.

En caso de requerirse tiempo adicional éste debe ser informado oportunamente por el taller al supervisor del contrato, quien determinará previa, el tiempo necesario para realizar las demás correcciones.

En el caso en que se realice sincronización del motor con suministro de repuestos, no tendrá costo adicional para la Entidad la sincronización a realizar como producto de dicho reglaje.
 
En el caso en que se realice reparación de frenos con suministro de repuestos, no tendrá costo adicional para la Entidad la revisión y purga de frenos a realizar como producto de dicha reparación. 

Todos los diagnósticos practicados para localizar fallas en los automotores no tendrán costo adicional para la Entidad. 

Finalizado los trabajos de mantenimiento a los vehículos de la Entidad, estos deberán ser lavados y entregados al supervisor del Contrato, siempre y cuando estos se encuentren sucios debido a los trabajos ejecutados en él y/o por causa del lapso de tiempo que permaneció en los talleres.

Se requiere que el contratista suministre repuestos e insumos, accesorios ORIGINALES cumpliendo con las especificaciones técnicas del fabricante. El contratista deberá garantizar que los repuestos suministrados para los mantenimientos y demás sean originales, de buena calidad indicando la garantía de fabricante, Adicionalmente, su valor no puede exceder los precios del formato – lista de precios oferta económica.

Es Importante precisar que la entidad no recibirá repuestos de segunda o remanufacturados u Homologados.

El contratista deberá reemplazar a sus expensas aquellos insumos y/o expuestos instalados que resulten de mala calidad o con defectos de fabricación, de acuerdo con los requerimientos del supervisor.

Garantizar que los insumos adicionales (Hace referencia a insumos como grasas, limpiadores eléctricos, limpiador de carburador, desengrasante, disolventes, gasolina o thinner para la limpieza de piezas y repuestos, cinta aislante, siliconas, amarres plásticos, abrazaderas metálicas, teflón, etc.) necesarios para las distintas actividades de mantenimiento no sean cobrados de manera independiente, puesto que dichos insumos deben ser considerados en cada una de las actividades de mantenimiento y reparación de las piezas y/o sistemas.

	3.
	PROCEDIMIENTOS

Ingreso a taller: Los vehículos serán entregados al taller por el Conductor y/o por un delegado del Supervisor y/o apoyo del supervisor del Contrato. A cada vehículo se le abrirá una orden de trabajo interna por parte del taller (diferente a la que la Entidad emite), la cual deberá ser firmada por el conductor, el delegado cuando se haga presente, y el jefe de taller. Se registran en esta los datos de marca, versión y placa del vehículo, kilometraje, hora de entrada, inventario e inspección del estado del vehículo, problema o daño reportado por el conductor. Se le entregará copia al conductor. En caso de no realizarse inventario e inspección al vehículo, cualquier daño, rayón, abolladura, deterioro de partes o piezas, serán responsabilidad del taller.

Coordinación del Servicio: El CONTRATISTA deberá designar un coordinador para la prestación del servicio, encargado de la recepción del vehículo, supervisión de trabajos, entregar contra inventario y resolver las situaciones técnicas oportunamente.

Valoración e Informe de Diagnóstico: El taller deberá presentar a la Entidad un informe técnico en el que se especifiquen los daños a reparar (de ser el caso), el tiempo de reparación (dentro de los términos establecidos por la Entidad) y la justificación de la no reparación inmediata. Este informe debe ser enviado por el taller al supervisor delegado, el cual servirá de base para la elaboración de la Orden de servicio por parte del Batallón de Comando y Apoyo de I.M. No.4. Los trabajos que fueren realizados por el taller sin la aprobación previa de la Entidad, que para el caso solo podrá ser dada por el supervisor del contrato o en quien se delegue dicha responsabilidad, no serán pagados y, en consecuencia, estarán bajo responsabilidad y a cargo del taller. Cualquier autorización dada por los conductores se entenderá como no válida y el taller no podrá efectuarla, ni facturarla.

El diagnostico de los automotores y motocicletas en los casos que se requiera un análisis más a fondo del estado del vehículo/motocicleta no debe superar tres días hábil después de la entrega del ingreso del vehículo/motocicleta al Proveedor.

Orden de Servicio: Con base en el Informe de Diagnóstico, la Entidad a través, el Supervisor del contrato, procederá a autorizar los trabajos que se realizarán al vehículo. El taller únicamente realizará y facturará los trabajos autorizados en la Orden de Servicio. La Entidad enviará el original al taller y una copia se entregará al conductor para la recepción del automotor.

Prioridad en la Atención: EL CONTRATISTA dará prioridad sin cita previa en la atención a los vehículos de la Armada Nacional, para todo tipo de servicio, prioridad que no podrá superar 6 horas.

Entrega a Satisfacción: El taller dispondrá de un formato de Entrega a Satisfacción que deberá ser firmado por el conductor y, en los casos en los que la Entidad considere necesario, por el supervisor y/o supervisor técnico delegado. En el formato de Entrega a Satisfacción se debe detallar la fecha de inicio de trabajos, fecha de entrega, kilometraje, descripción de los trabajos realizados, de los repuestos instalados, si es el caso, y firma de quien entrega y de quien recibe.

Entrega de Repuestos: En todos los casos, los repuestos cambiados deberán ser entregados por el taller, empacados en una bolsa plástica en la que se identifique a qué vehículo pertenecen y la fecha de entrega del vehículo. El contratista siempre privilegiará la reparación de las partes, componentes y sistemas, frente a la opción de cambio de ellas.

Nota: Para todos los ítems objeto del contrato, las actividades incluyen la desinstalación e instalación de las autopartes cuando se requiera. 

	4.
	TIEMPO MÁXIMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

El proponente seleccionado deberá ejecutar los trabajos en forma eficiente y oportuna, sin procesos que conduzcan a demoras injustificadas. Si en el tiempo normalmente requerido para la realización de un trabajo se presentan imprevistos, adiciones o demoras justificadas a los trabajos solicitados, se deberá contar con el visto bueno del Supervisor del contrato, quien será el único autorizado para aprobar tales hechos y autorizar los nuevos tiempos.

	REPARACIONES MAYORES
(mantenimientos especializados)
	6 DÍAS CALENDARIO



El proponente debe diligenciar en su propuesta el cuadro que se presenta a continuación, informando el tiempo promedio de mano de obra en horas hombre, que requiere para realizar cada reparación, el cual será de obligatorio cumplimiento durante la ejecución del contrato o acogerse a los aquí registrados, los tiempos en ese cuadro realacionados harán parte integral de la Oferta

	DESCRIPCIÓN
	TIEMPO MÁXIMO REPARACIÓN
ESTABLECIDO
	TIEMPO MÁXIMO
REPARACION OFRECIDO

	Sincronización motora
	3 horas
	

	Cambio válvula IAC
	1 hora
	 

	Cambio medidor de gasolina
	4 horas
	 

	Cambio kit repartición
	4 horas
	 

	Cambio correa única
	1 hora
	 

	Cambio soportes de motor
	3 horas
	 

	Rectificación rin
	2 horas
	 

	Cambio soporte de caja
	2 horas
	 

	Cambio Kit de embrague
	4 horas
	 

	Cambio control de cambios
	4 horas
	 

	Cambio ejes tracción
	6 horas
	 

	Cambio puntas homocinéticas
	6 horas
	 

	Cambios amortiguadores delanteros
	2 horas
	 

	Cambios amortiguadores traseros
	2 horas
	 

	Cambio bujes barra estabilizadora
	2 horas
	 

	Cambio Tijeras
	3 horas
	 

	Cambio Rotulas
	6 horas
	 

	Cambios terminales largas dirección
	2 horas
	 

	Cambios terminales cortas dirección
	2 horas
	 

	Alineación de dirección
	1 hora
	 

	Revisión General de Frenos
	1 hora
	 

	Cambio de Pastillas
	1 hora
	 

	Cambio de Discos
	2 horas
	 

	Arreglo alternador
	3 horas
	 

	Cambio Alternador
	1 hora
	 

	Cambio tubo de calefacción
	3 horas
	 

	Alineación Luces
	1 hora
	 

	Verificación sistema eléctrico
	1 hora
	 

	Cambio radiador
	3 horas
	 

	Arreglo radiador
	3 horas
	 

	Cambio bobina ignición
	1 hora
	 

	Cambio de arranque
	3 horas
	 

	Cambio bomba de agua
	3 horas
	 

	Cambio termostato
	2 horas
	 

	Cambio ventabiola
	2 horas
	 

	Cargue aire acondicionado
	3 horas
	 

	Revisión sistema de refrigeración
	1 hora
	 

	Cambio flexible existo
	2 horas
	 

	Cambio tarro existo
	2 horas
	 

	Cambio pre silenciador exosto
	4 horas
	 

	Cambio existo
	3 horas
	 

	Cambio aceite y filtros
	1 hora
	 

	Revisión sistema de refrigeración
	1 hora
	 

	Cambio flexible exosto
	2 horas
	 

	Cambio tarro exosto
	2 horas
	 

	Cambio pre silenciador exosto
	4 horas
	 

	Cambio exosto
	3 horas
	 

	Cambio aceite y filtros
	1 hora
	 





	5.
	PERSONAL OPERATIVO MÍNIMO REQUERIDO

El presente numeral hace referencia a las cantidades mínimas de personal requerido para la ejecución del contrato; no obstante, se deberá garantizar el personal mínimo que prestará cada servicio de acuerdo con los volúmenes de trabajo demandados por la Entidad.
El oferente debe certificar con la presentación de la propuesta que contará como mínimo con el siguiente personal operativo para la ejecución del contrato:
	CARGO
	CANT
	FORMACION ACADEMICA
	EXPERIENCIA

	Jefe de Taller
	1
	Tecnólogo mecánico, electromecánico, técnico en mantenimiento de vehículos o mecánico en vehículos
	Dos (2) años de experiencia específica en la jefatura de talleres

	Mecánico de motor y motor diésel 
	1
	Técnico o Tecnólogo en mecánica automotriz o motores diésel 
	Dos (2) años de experiencia específica

	Mecánico general 
	1
	Técnico o Tecnólogo en mecánico automotriz 
	Dos (2) años de experiencia específica

	Electricista Automotriz 
	1
	Técnico o Tecnólogo eléctrico, electromecánico o electrónico 
	Dos (2) años de experiencia específica



EL RECURSO HUMANO MÍNIMO REQUERIDO DEBERÁ SER ACREDITADO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE LAS RESPECTIVAS HOJAS DE VIDA con las certificaciones de las capacitaciones, y estudios, lo cuales deben ser allegados cinco (05) dias posterior a la ejecución del contrato con sus debidos soportes en cuanto a títulos profesiones, actas de grado, títulos tecncos o tecnológicos con sus soportes, asi como la acreditación de la experiencia.

Cualquier cambio de personal deberá ser presentado al supervisor del contrato con tres (3) días de anticipación para la revisión y aprobación por parte de este, quien deberá aprobar la hoja de vida y constatar la acreditación de los requisitos establecidos en los documentos del proceso.

El cambio del personal igualmente podrá ser solicitado por parte del supervisor del contrato por insatisfacción de los servicios.

Para la ejecución del presente objeto contractual, del equipo de trabajo deberá estar conformado como prioridad al personal en condición de discapacidad de condorfmidad con el numeral 2) artículo 2.2.1.2.4.2.7.5. del Decreto 1082 de 2015.

	6.
	EQUIPO Y HERRAMIENTAS MÍNIMAS REQUERIDAS
El Proponente debe contar dentro de sus instalaciones, mínimo con los siguientes equipos, en perfecto estado de funcionamiento:
	EQUIPOS
	CANTIDAD

	Scanner para prueba de motores, ABS y diagnóstico.
	1

	Equipo de sincronización electrónica
	1

	Equipo de alineación de dirección
	1

	Equipo de balanceo de llantas
	1

	Compresor de aire
	2

	Equipo de soldadura MIG
	1

	Elevadores capacidad mínima 5000 libras
	1

	Elevador dos columnas, capacidad mínima 6000 libras
	1

	Lavador de inyectores y probador electrónico de inyectores
	1

	Detector de ruidos de motor
	1

	Probador fugas motores y Compresómetro
	1

	Cargador de baterías
	2

	Gato porto power hidráulico y/o de zorra
	2

	Prensa hidráulica
	1

	Rectificadora de rines
	1

	Valvulinera
	1

	Engrasadora neumática
	1

	Container para recolección de aceite usado
	1

	Kit completo de lubricación neumático
	1

	Taladro de árbol
	1

	Alineador de Luces
	1

	Equipo de carga y diagnóstico para aire acondicionado
	1



El proponente deberá acreditar en su oferta mediante certificado independiente incluido registro fotográfico de la maquinaria tenencia de los equipos mínimos solicitados como: propios y/o arrendados y/o tercerizados con establecimientos especializados que los posean dentro de sus propias instalaciones o en las del aliado comercial, para la prestación integral de los servicios requeridos por la Entidad.

	7.
	El futuro contratista deberá entregar una vez se facture, copia de los trabajos realizados al supervisor del contrato, con el fin que repose en cada una de las hojas de vida de los vehículos y así poder solicitar las garantías sobre los mantenimientos realizados; esta información debe contener como mínimo: 

· Fecha (año/mes/día)
· Identificación del vehículo, placa y/o número de motor
· Nombre del conductor del vehículo
· Relación de repuestos requeridos (descripción, cantidad, y precio unitario)
· Relación de trabajos realizados (descripción y costos de la misma)
· Valor total del presupuesto, efectuando en cada vehículo el número de veces que entro a revisión y mantenimiento. 

	8.
	El contratista deberá con la factura final presentar una hoja de vida de cada uno de los vehículos donde se informen las condiciones técnico- mecánicas del parque automotor.

	9. 
	Posterior al mantenimiento correctivo, debe llevarse a cabo el lavado exterior e interior del vehículo y motocicleta, para el caso de motocicletas será válido el lavado bajo la modalidad de lavado ecológico (sin agua).

EL ADJUDICATARIO acepta y se compromete a responder por la guardia y custodia de los automotores que se le entreguen para la reparación o mantenimiento, por lo cual responderá patrimonialmente, en caso de pérdida o su requerimiento de nuevos daños derivados del mal manejo o reparación inadecuada como quiera que la transferencia del parque automotor una vez recepcionado por el contratsita en sus instalaciones será su responsabilidad.

EL ADJUDICATARIO acepta y se compromete al momento de prestar servicios de grúa a los todos vehículos si lo requiere, sin generar sobre costos a la Armada Nacional.

EL OFERENTE acepta y se compromete al momento de la adjudicación, disponer de 01 carro taller que brinde asistencia y servicio de carro taller en el lugar donde se requiera en los lugares de ejecución del presente contrato a los vehículos que componen el parque automotor, independiente del número de veces que el servicio se requiera. Sin generar costo adicional a la Armada Nacional.

El carro taller deberá contener como mínimo las siguientes herramientas:

- Gato.
- Scanner – Voltímetro.
- Cables para iniciar.
- Herramientas de mano.
- Aceite, grasa, líquido de frenos y refrigerantes.

El carro taller deberá prestar los siguientes servicios mínimos:
- Análisis eléctrico.
- Avería por descarga de batería.
- Mecánica general.
-Lubricación.





	ÍTEMS
	DESCRIPCIÓN TRABAJOS DE MANTENIMIENTO
	CANT.
	UNIDAD

	 
	MOTOCICLETA YAMAHA DR-200
	
	

	1
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE ACEITE
	1
	UND

	2
	SERVICIO DE REPARACIÓN SISTEMA DE TRANSMISIÓN
	1
	UND

	3
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SISTEMA DE TRANSMISIÓN
	1
	UND

	4
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE PASTILLAS DE FRENO DELANTERAS
	1
	UND

	5
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE BANDAS DE FRENO DELANTERAS
	1
	UND

	6
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE BANDAS DE FRENO TRASERAS
	1
	UND

	7
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE FRENO DELANTERA
	1
	UND

	8
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PERA DE FRENO DELANTERA
	1
	UND

	9
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PERA DE FRENO TRASERA
	1
	UND

	10
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA DE FRENO
	1
	UND

	11
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PALANCA DE LEVA
	1
	UND

	12
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE LEVA
	1
	UND

	13
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BALINERAS DELANTERAS
	1
	UND

	14
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BALINERAS TRASERAS
	1
	UND

	15
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAMPANA DELANTERA
	1
	UND

	16
	SERVICIO DE REPARACIÓN SISTEMA DE EMBRAGUE
	1
	UND

	17
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SISTEMA DE EMBRAGUE
	1
	UND

	18
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DISCOS DE EMBRAGUE
	1
	UND

	19
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DISCOS SEPARADORES
	1
	UND

	20
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PRENSA DE EMBRAGUE
	1
	UND

	21
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TAPA DE EMBRAGUE
	1
	UND

	22
	SERVICIO DE REPARACIÓN CARBURADOR
	1
	UND

	23
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CARBURADOR
	1
	UND

	24
	SERVICIO DE LIMPIEZA DE CARBURADOR
	1
	UND

	25
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BUJIA DE ENCENDIDO
	1
	UND

	26
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO AMORTIGUADORES DELANTEROS
	1
	UND

	27
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO AMORTIGUADORES TRASEROS
	1
	UND

	28
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT DE ARRASTRE
	1
	UND

	29
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CADENILLA
	1
	UND

	30
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RODAMIENTO RUEDA DELANTERA
	1
	UND

	31
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RODAMIENTO RUEDA TRASERA
	1
	UND

	32
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RODAMIENTO DE CUNA
	1
	UND

	33
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BATERIA ACUERDO ESPECIFICACIONES DEL FABRICANTE
	1
	UND

	34
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RADIOS TRASEROS
	1
	UND

	35
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RADIOS DELANTEROS
	1
	UND

	36
	SERVICIO DE ENRIADO DEL RIN DELANTERO
	1
	UND

	37
	SERVICIO DE ENRIADO DEL RIN TRASERO
	1
	UND

	38
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CONTROL LUCES Y PITO
	1
	UND

	39
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBILLO FAROLA 
	1
	UND

	40
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBILLO STOCK
	1
	UND

	41
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBILLO DIRECCIONAL
	1
	UND

	42
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DIRECCIONAL
	1
	UND

	43
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PITO
	1
	UND

	44
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUAYA VELOCÍMETRO
	1
	UND

	45
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUAYA DE CLOCH
	1
	UND

	46
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUAYA DE ACELERADOR
	1
	UND

	47
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUAYA DE EMBRAGUE
	1
	UND

	48
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE ACEITE
	1
	UND

	49
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE AIRE
	1
	UND

	50
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOBINA
	1
	UND

	51
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE CUNAS DE DIRECCION
	1
	UND

	52
	SERVICIO DE REPARACIÓN SISTEMA DE ESCAPE (EXOSTO)
	1
	UND

	53
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SISTEMA DE ESCAPE (EXOSTO)
	1
	UND

	54
	SERVICIO DE LIMPIEZA TANQUE DE COMBUSTIBLE
	1
	UND

	55
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO LLAVE DE PASO DE GASOLINA
	1
	UND

	56
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETENEDOR DE BARRA
	1
	UND

	57
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SELLOS DE VÁLVULA
	1
	UND

	58
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VÁLVULAS
	1
	UND

	59
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUAS DE VÁLVULAS
	1
	UND

	60
	SERVICIO DE SINCRONIZACIÓN
	1
	UND

	61
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUE DE CULATA
	1
	UND

	62
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CILINDROS
	1
	UND

	63
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUAS VÁLVULAS CADENILLA
	1
	UND

	64
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PRENSA DE CLOCHS
	1
	UND

	65
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DISCO CLOCH
	1
	UND

	66
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT EMPAQUETADURA
	1
	UND

	67
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT RETENEDOR
	1
	UND

	68
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PEDAL DEL CAMBIO
	1
	UND

	69
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT EXPROQUE
	1
	UND

	70
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETENEDOR DE TELESCOPIO
	1
	UND

	71
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT DE RETENEDOR
	1
	UND

	72
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT BUJE TIJERAS
	1
	UND

	73
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SWITCH
	1
	UND

	74
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO NEUMÁTICO
	1
	UND

	75
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RIN TRASERO
	1
	UND

	76
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RIN DELANTERO
	1
	UND

	77
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO LLANTA DELANTERA
	1
	UND

	78
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO LLANTA TRASERA
	1
	UND

	79
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FORRO O TAPIZADO DE SILLA
	1
	UND

	80
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAUCHOS MANILLARES
	1
	UND

	81
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAUCHOS PISA PIES
	1
	UND

	82
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO REPOSA PIES
	1
	UND

	83
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE ESPEJOS
	1
	UND

	84
	SERVICIO DE DESPINCHE
	1
	UND

	85
	SERVICIO DE PINTURA GENERAL
	1
	UND

	 
	 CAMIONETA CHEVROLET COLORADO
	 
	 

	 
	DESCRIPCION TRABAJOS DE MANTENIMIENTO
	CANT.
	UNIDAD

	 
	SISTEMA DE ENCENDIDO Y COMBUSTIBLE
	 
	 

	86
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BUJÍAS DE PRECALENTAMIENTO
	1
	UND.

	87
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO AIRE
	1
	UND.

	88
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO COMBUSTIBLE 
	1
	UND.

	89
	SERVICIO DE LIMPIEZA VÁLVULA EGR
	1
	UND.

	90
	SERVICIO DE REPARACIÓN TURBO ALIMENTADOR
	1
	UND.

	91
	SERVICIO DE REPARACIÓN DEL SISTEMA DE INYECCIÓN
	1
	UND.

	92
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO INYECTOR
	1
	UND.

	93
	SERVICIO DE CALIBRACIÓN BOMBA DE INYECCIÓN
	1
	UND.

	94
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEL MODULO DE INYECCIÓN
	1
	UND.

	95
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ORING SELLOS 
	1
	UND.

	96
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA SEGÚN MUESTRA POR METRO
	1
	UND.

	97
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CUERPO DE ACELERACIÓN
	1
	UND.

	98
	LIMPIEZA CUERPO DE ACELERACIÓN
	1
	UND.

	99
	SERVICIO DE ESCANEO DE MOTOR
	1
	UND.

	100
	SERVICIO DE CALIBRACIÓN DE INYECTORES
	1
	UND.

	101
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBÍN
	1
	UND.

	102
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE MEDIDOR DE FLUJO DE AIRE
	1
	UND.

	 
	MOTOR
	 
	 

	103
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT DE REPARTICIÓN
	1
	UND.

	104
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA ALTERNADOR
	1
	UND.

	105
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA DE HIDRÁULICO
	1
	UND.

	106
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN POLEA DE CIGÜEÑAL
	1
	UND.

	107
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN CIGÜEÑAL TRASERO
	1
	UND.

	108
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO CAUCHO DE VÁLVULAS
	1
	UND.

	109
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUE TAPA VÁLVULAS
	1
	UND.

	110
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TAPA VÁLVULAS
	1
	UND.

	111
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO INYECTORES ELECTRÓNICO
	1
	UND.

	112
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO AIRE ACONDICIONADO
	1
	UND.

	113
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUAYA CAPOT
	1
	UND.

	114
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE ACEITE
	 
	 

	115
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUAYA DE ACELERADOR
	1
	UND.

	116
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOPORTE DE MOTOR
	1
	UND.

	117
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BLOQUE DE MOTOR
	1
	UND.

	118
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TRAMPA DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	119
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CUERPO DE ACELERACIÓN
	1
	UND.

	120
	SERVICIO DE REPARACIÓN ESCAPE DE ACEITE DEL MOTOR
	1
	UND.

	121
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUE CULATA
	1
	UND.

	122
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TAPÓN DE BLOQUE
	1
	UND.

	123
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN ÁRBOL DE LEVAS
	1
	UND.

	124
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT CORREA DE TIEMPO
	1
	UND.

	125
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA DE TIEMPO MOTOR
	1
	UND.

	126
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DAMPER  DEL CIGÜEÑAL
	1
	UND.

	127
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUE DEL CARTER
	1
	UND.

	128
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO BALANCINES
	1
	UND.

	129
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA MULTIUSOS
	1
	UND.

	130
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO POLEA MULTIUSOS
	1
	UND.

	131
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEL REGULADOR DE ACEITE
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE FRENOS 
	 
	 

	132
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PASADORES DE MORDAZA
	1
	UND.

	133
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DISCO DE FRENO DELANTERO
	1
	UND.

	134
	RECTIFICACIÓN DISCO DE FRENO
	1
	UND.

	135
	SERVICIO ENCEPILLADA DE DISCOS 
	1
	UND.

	136
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO POR (4) PASTILLAS DE FRENO DELANTERAS
	1
	UND.

	137
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAMPANA DE FRENOS TRASERA 
	1
	UND.

	138
	RECTIFICACIÓN DE CAMPANA 
	1
	UND.

	139
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA O TUBERÍA SISTEMA DE FRENO
	1
	UND.

	140
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT CALIPHER
	1
	UND.

	141
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE SERVOFRENO (BOOSTER)
	1
	UND.

	142
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE FRENO 
	1
	UND.

	143
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUAYA DE FRENO DE EMERGENCIA 
	1
	UND.

	144
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR FRENO ABS
	1
	UND.

	145
	SERVICIO DE GRADUACIÓN DE FRENOS
	1
	UND.

	146
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE LIQUIDO DE FRENOS POR CUARTO
	1
	UND.

	147
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE CILINDRO DE FRENO TRASERO
	1
	UND.

	148
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BANDAS DE FRENO TRASERO
	1
	UND.

	 
	SUSPENSIÓN
	 
	 

	149
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE AMORTIGUADORES DELANTEROS JUEGO POR DOS
	1
	UND.

	150
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE AMORTIGUADORES TRASEROS JUEGO POR DOS
	1
	UND.

	151
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE HOJA O BALLESTAS TRASERA
	1
	UND.

	152
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE ESPIRALES DELANTEROS  JUEGO POR DOS
	1
	UND.

	153
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TIJERA SUPERIOR DELANTERA
	1
	UND.

	154
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TIJERA INFERIOR DELANTERA
	1
	UND.

	155
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA, INCLUYE TODOS LOS ACCESORIOS
	1
	UND.

	156
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BARRA ESTABILIZADORA TRASERA, INCLUYE TODOS LOS ACCESORIOS
	1
	UND.

	157
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TENSOR BARRA ESTABILIZADORA
	1
	UND.

	158
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE BIELETAS ESTABILIZADORA (MUÑECO)
	1
	UND.

	159
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE JUEGO DE MUELLES TRASEROS
	1
	UND.

	160
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GRAPAS DE MUELLES
	1
	UND.

	161
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BUJE MUELLE 
	1
	UND.

	162
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUARDAPOLVO SEMIEJE 
	1
	UND.

	163
	ALINEACIÓN DELANTERA Y TRASERA, INCLUYE ROTACIÓN DE LAS (4) LLANTAS
	1
	UND.

	164
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOPORTE RODAMIENTO CARDAN
	1
	UND.

	165
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CRUCETA CARDAN
	1
	UND.

	166
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BUJE TIJERA INFERIOR
	1
	UND.

	167
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BUJE TIJERA SUPERIOR
	1
	UND.

	168
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ROTULA SUPERIOR
	1
	UND.

	169
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ROTULA INFERIOR
	1
	UND.

	170
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO TERMINAL DE DIRECCIÓN INTERNO O EXTERNO
	1
	UND.

	171
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAJA COMPENSATORIA
	1
	UND.

	172
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VARILLA TENSORA
	1
	UND.

	 
	DIRECCIÓN
	 
	 

	173
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAJA DE DIRECCIÓN
	 
	 

	174
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BRAZO AXIAL DE DIRECCIÓN 
	1
	UND.

	175
	SERVICIO DE REPARACIÓN DE LA BOMBA DE DIRECCIÓN
	1
	UND.

	176
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE TERMINALES DIRECCIÓN 
	1
	UND.

	177
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERAS HIDRÁULICAS O TUBERÍAS DE DIRECCIÓN
	1
	UND.

	178
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE BUJES Y EMPAQUETADURA DE LA PALANCA SELECTORA
	1
	UND.

	179
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOTELLA DE DIRECCIÓN 
	1
	UND.

	180
	MANTENIMIENTO CORRECTIVO BOTELLA DE DIRECCIÓN, INCLUYE CAMBIO JUEGO INTERIORES Y ACEITE HIDRÁULICO 
	1
	UND.

	181
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUETADURA BOMBA DE DIRECCIÓN 
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE TRANSMISIÓN
	 
	 

	182
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE CORREAS DE ACCESORIOS, INCLUYE TODOS LOS ACCESORIOS
	1
	UND.

	183
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT CORREA DE DISTRIBUCIÓN, INCLUYE TODOS LOS ACCESORIOS
	1
	UND.

	184
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEL MODULO DE CONTROL DEL ABS
	1
	UND.

	185
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE LA BOMBA DE CLUTCH SUPERIOR Y BOMBA CLUTCH INFERIOR
	1
	UND.

	186
	SUMINISTRO Y CAMBIO DE ACEITE DE LA TRANSMISIÓN TRASERA, RODAMIENTOS Y EJES TRASEROS
	1
	UND.

	187
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE RETENEDORES DE ENTRADA CAJA Y SALIDA CAJA
	1
	UND.

	188
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE CRUCETAS DEL CARDAN
	1
	UND.

	189
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOPORTE CENTRAL DE EJE CARDAN
	1
	UND.

	190
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE TORNILLERÍA DE CARDAN
	1
	UND.

	191
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETENES RUEDAS DELANTERAS
	1
	UND.

	192
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETENES RUEDAS TRASERAS
	1
	UND.

	193
	SERVICIO DE REPARACIÓN DIFERENCIAL TRASERO
	1
	UND.

	194
	RODAMIENTOS 
	 
	 

	195
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ALINEACIÓN DE DIRECCIÓN 
	1
	UND.

	196
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BALANCEO DE RUEDAS
	1
	UND.

	197
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE RODAMIENTOS DELANTEROS
	1
	UND.

	198
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE RODAMIENTOS TRASEROS
	1
	UND.

	199
	CAJA VELOCIDADES
	 
	 

	200
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETENEDORES CAJA 
	1
	UND.

	201
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT EMBRAGUE
	1
	UND.

	202
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA PRINCIPAL DE EMBRAGUE
	1
	UND.

	203
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA AUXILIAR CLUCTH 
	1
	UND.

	204
	SERVICIO DESMONTE Y MONTE CAJA VELOCIDADES SOLO M/O
	1
	UND.

	205
	SERVICIO DE REPARACIÓN INTERNA DE CAJA VELOCIDADES SOLO M/O
	1
	UND.

	206
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR TEMPERATURA
	1
	UND.

	207
	CAMBIO DE ACEITE CAJA DE CAMBIOS
	1
	UND.

	 
	SISTEMA ELÉCTRICO 
	 
	 

	208
	SERVICIO DE CONFIGURACION Y ESCANER COMPUTADOR PRINCIPAL
	1
	UND.

	209
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE SENSORES EN GENERAL
	1
	UND.

	210
	SERVICIO DE REPARACIÓN ALTERNADOR COMPLETO
	1
	UND.

	211
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ALTERNADOR COMPLETO
	1
	UND.

	212
	SERVICIO DE REPARACIÓN MOTOR DE ARRANQUE COMPLETO
	1
	UND.

	213
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR DE ARRANQUE COMPLETO
	1
	UND.

	214
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SWITCH DE ENCENDIDO 
	1
	UND.

	215
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BATERIA ACUERDO ESPECIFICACIONES DEL VEHICULO Y FABRICANTE  
	1
	UND.

	216
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RELAY 
	1
	UND.

	217
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE BOMBILLO ALOGENO LUCES DELANTERAS
	1
	UND.

	218
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBILLO EXPLORADORA
	1
	UND.

	219
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ARNES ELECTRICO
	1
	UND.

	220
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CABLE ELECTRICO POR METRO
	1
	UND.

	221
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO ELECTRICO CIRCUITO EN LINEAS
	1
	UND.

	222
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO COMANDO DE LUCES
	1
	UND.

	223
	SERVICIO DE REPARACIÓN CINTA AIR BAG
	1
	UND.

	224
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CREMALLERA ELEVA VIDRIOS
	1
	UND.

	225
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MECANISMO GENERAL DEL ELEVA VIDRIOS
	1
	UND.

	226
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR ELEVA VIDRIOS
	1
	UND.

	227
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR LIMPIABRISAS
	1
	UND.

	228
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR LIMPIABRISAS Y BARILLAJE
	1
	UND.

	229
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO CIRCUITO COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	230
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO CIRCUITO AIRE ACONDICIONADO
	1
	UND.

	 
	SISTEMA ELECTRÓNICO 
	 
	 

	231
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR PEDAL ACELERACIÓN 
	1
	UND.

	232
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR POSICION CIGÜEÑAL 
	1
	UND.

	233
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR POSICION ÁRBOL DE LEVAS
	1
	UND.

	234
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR OXIGENO 
	1
	UND.

	235
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CUERPO ACELERACIÓN ELECTRÓNICO 
	1
	UND.

	236
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR ABS
	1
	UND.

	237
	SERVICIO REPARACIÓN TARJETA  ELECTRONICA y BOMBA DE INYECCIÓN 
	1
	UND.

	238
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR DE TEMPERATURA
	1
	UND.

	239
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR FLUJO DE AIRE 
	1
	UND.

	240
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR PRESION DE ACEITE
	1
	UND.

	241
	SISTEMA DE REFRIGERACION DEL MOTOR
	 
	 

	242
	SERVICIO DE REPARACIÓN DEL RADIADOR
	1
	UND.

	243
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEL RADIADOR
	1
	UND.

	244
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEPOSITO AUXILIAR DE RADIADOR
	1
	UND.

	245
	SUMNISTRO TAPA DEPOSITO AUXILIAR
	1
	UND.

	246
	SERVICIO DE SONDEO DEL RADIADOR 
	1
	UND.

	247
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEL VENTILADOR O ELECTRO VENTILADOR
	1
	UND.

	248
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TERMOSTATO 
	1
	UND.

	249
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TUBO CALEFACCION
	1
	UND.

	250
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE AGUA
	1
	UND.

	251
	SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO (A/A)
	 
	 

	252
	SERVICIO DE REPARACIÓN SISTEMA AIRE ACONDICIONADO COMPLETO
	1
	UND.

	253
	SERVICIO DE RECARGA DE GAS SISTEMA A/A
	1
	UND.

	254
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO COMPRENSOR A/A 
	1
	UND.

	255
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE LA UNIDAD CONDENSADORA DEL A/A
	1
	UND.

	256
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE LA EVAPORADORA DEL A/A
	1
	UND.

	257
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE LA VÁLVULA DE EXPANSION DEL A/A
	1
	UND.

	258
	SERVICIO DE REPARACIÓN TUBERÍA A/A (SOLDADURA)
	1
	UND.

	259
	CAMBIO SWICHE CONTROL A/A (SELECTOR DE VELOCIDAD)
	1
	UND.

	260
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BLOWER
	1
	UND.

	261
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PERA PRESOSTATICA
	1
	UND.

	262
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA BAJA PRESION 
	1
	UND.

	263
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA ALTA PRESION 
	1
	UND.

	264
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TERMOSTATO AIRE ACONDICIONADO
	1
	UND.

	265
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO HABITACULO
	1
	UND.

	266
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ORING 
	1
	UND.

	267
	CARROCERIA Y ACCESORIOS
	 
	 

	268
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CHAPA PUERTA
	1
	UND.

	269
	SERVICIO DE REPARACIÓN DE EXOSTO
	1
	UND.

	270
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CATALIZADOR EXOSTO
	1
	UND.

	271
	SERVICIO DE PINTURA GENERAL DEL VEHICULO
	1
	UND.

	272
	SERVICIO DE PINTURA TOTAL LADO (COSTADO) DERECHO O IZQUIERDO
	1
	UND.

	273
	SERVICIO DE LATONERIA Y PINTURA GENERAL DEL VEHICULO
	1
	UND.

	274
	SERVICIO DE LATONERIA Y PINTURA TOTAL LADO (COSTADO) DERECHO O IZQUIERDO
	1
	UND.

	275
	SERVICIO DE LATONERIA Y PINTURA MARCO VIDRIO PANORAMICO DELANTERO POR CORROSION Y FILTRACION DE AGUA 
	1
	UND.

	276
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO PANORAMICO DELANTERO
	1
	UND.

	277
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO PANORAMICO TRASERO
	1
	UND.

	278
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO PUERTA DELANTERA 
	1
	UND.

	279
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO PUERTA TRASERA
	1
	UND.

	280
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOTES
	1
	UND.

	281
	SERVICIO DE TAPICERIA POR SILLAS
	1
	UND.

	282
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETROVISOR EXTERIOR
	1
	UND.

	283
	SERVICIO DE REPARACIÓN MECANISMO PUERTA 
	1
	UND.

	284
	SERVICIO DE LAVADO DE MOTOR
	1
	UND.

	285
	SERVICIO DE LAVADO FULL (LAVADO GENERAL, ASPIRADO, POLICHADA Y BRILLADA)
	1
	UND.

	286
	SERVICIO DE DESPINCHADA
	1
	UND.

	287
	SERVICIO DE DESMONTE E INSTALACION DE LLANTA 
	1
	UND.

	288
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE VÁLVULA DE CAUCHO PARA LLANTA
	1
	UND.

	289
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FORRO TECHO
	1
	UND.

	290
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO POLARIZADO DE TODOS LOS VIDRIOS
	1
	UND.

	291
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE PLUMILLAS
	1
	UND.

	 
	 CAMIONETA MAZDA BT-50
	 
	 

	 
	DESCRIPCION TRABAJOS DE MANTENIMIENTO
	CANT.
	UNIDAD

	 
	SISTEMA DE ENCENDIDO Y COMBUSTIBLE
	 
	 

	292
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BUJIAS DE PRECALENTAMIENTO
	1
	UND.

	293
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO AIRE
	1
	UND.

	294
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO COMBUSTIBLE 
	1
	UND.

	295
	SERVICIO DE LIMPIEZA VÁLVULA EGR
	1
	UND.

	296
	SERVICIO DE REPARACIÓN TURBO ALIMENTADOR
	1
	UND.

	297
	SERVICIO DE REPARACIÓN DEL SISTEMA DE INYECCIÓN
	1
	UND.

	298
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO INYECTOR
	1
	UND.

	299
	SERVICIO DE CALIBRACIOÓN BOMBA DE INYECCIÓN
	1
	UND.

	300
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEL MODULO DE INYECCIÓN
	1
	UND.

	301
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ORING SELLOS 
	1
	UND.

	302
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA SEGÚN MUESTRA POR METRO
	1
	UND.

	303
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CUERPO DE ACELERACION
	1
	UND.

	304
	LIMPIEZA CUERPO DE ACELERACION
	1
	UND.

	305
	SERVICIO DE ESCANEO DE MOTOR
	1
	UND.

	306
	SERVICIO DE CALIBRACIOÓN DE INYECTORES
	1
	UND.

	307
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBIN
	1
	UND.

	308
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE MEDIDOR DE FLUJO DE AIRE
	1
	UND.

	 
	MOTOR
	 
	 

	309
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT DE REPARTICIÓN
	1
	UND.

	310
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA ALTERNADOR
	1
	UND.

	311
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA DE HIDRÁULICO
	1
	UND.

	312
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN POLEA DE CIGUEÑAL
	1
	UND.

	313
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN CIGÜEÑAL TRASERO
	1
	UND.

	314
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO CAUCHO DE VÁLVULAS
	1
	UND.

	315
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUE TAPA VÁLVULAS
	1
	UND.

	316
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TAPA VÁLVULAS
	1
	UND.

	317
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO INYECTORES ELECTRONICO
	1
	UND.

	318
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO AIRE ACONDICIONADO
	1
	UND.

	319
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUAYA CAPOT
	1
	UND.

	320
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE ACEITE
	 
	 

	321
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUAYA DE ACELERADOR
	1
	UND.

	322
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOPORTE DE MOTOR
	1
	UND.

	323
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BLOQUE DE MOTOR
	1
	UND.

	324
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TRAMPA DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	325
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CUERPO DE ACELERACION
	1
	UND.

	326
	SERVICIO DE REPARACIÓN ESCAPE DE ACEITE DEL MOTOR
	1
	UND.

	327
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUE CULATA
	1
	UND.

	328
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TAPON DE BLOQUE
	1
	UND.

	329
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN ÁRBOL DE LEVAS
	1
	UND.

	330
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT CORREA DE TIEMPO
	1
	UND.

	331
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA DE TIEMPO MOTOR
	1
	UND.

	332
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DAMPER  DEL CIGUEÑAL
	1
	UND.

	333
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUE DEL CARTER
	1
	UND.

	334
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO BALANCINES
	1
	UND.

	335
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA MULTIUSOS
	1
	UND.

	336
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO POLEA MULTIUSOS
	1
	UND.

	337
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEL REGULADOR DE ACEITE
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE FRENOS 
	 
	 

	338
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PASADORES DE MORDAZA
	1
	UND.

	339
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DISCO DE FRENO DELANTERO
	1
	UND.

	340
	RECTIFICACIÓN DISCO DE FRENO
	1
	UND.

	341
	SERVICIO ENCEPILLADA DE DISCOS 
	1
	UND.

	342
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO POR (4) PASTILLAS DE FRENO DELANTERAS
	1
	UND.

	343
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAMPANA DE FRENOS TRASERA 
	1
	UND.

	344
	RECTIFICACIÓN DE CAMPANA 
	1
	UND.

	345
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA O TUBERÍA SISTEMA DE FRENO
	1
	UND.

	346
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT CALIPHER
	1
	UND.

	347
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE SERVOFRENO (BOOSTER)
	1
	UND.

	348
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE FRENO 
	1
	UND.

	349
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUAYA DE FRENO DE EMERGENCIA 
	1
	UND.

	350
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR FRENO ABS
	1
	UND.

	351
	SERVICIO DE GRADUACIÓN DE FRENOS
	1
	UND.

	352
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE LIQUIDO DE FRENOS POR CUARTO
	1
	UND.

	353
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE CILINDRO DE FRENO TRASERO
	1
	UND.

	354
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BANDAS DE FRENO TRASERO
	1
	UND.

	 
	SUSPENSIÓN
	 
	 

	355
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE AMORTIGUADORES DELANTEROS JUEGO POR DOS
	1
	UND.

	356
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE AMORTIGUADORES TRASEROS JUEGO POR DOS
	1
	UND.

	357
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE HOJA O BALLESTAS TRASERA
	1
	UND.

	358
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE ESPIRALES DELANTEROS  JUEGO POR DOS
	1
	UND.

	359
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TIJERA SUPERIOR DELANTERA
	1
	UND.

	360
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TIJERA INFERIOR DELANTERA
	1
	UND.

	361
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA, INCLUYE TODOS LOS ACCESORIOS
	1
	UND.

	362
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BARRA ESTABILIZADORA TRASERA, INCLUYE TODOS LOS ACCESORIOS
	1
	UND.

	363
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TENSOR BARRA ESTABILIZADORA
	1
	UND.

	364
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE BIELETAS ESTABILIZADORA (MUÑECO)
	1
	UND.

	365
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE JUEGO DE MUELLES TRASEROS
	1
	UND.

	366
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GRAPAS DE MUELLES
	1
	UND.

	367
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BUJE MUELLE 
	1
	UND.

	368
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUARDAPOLVO SEMIEJE 
	1
	UND.

	369
	ALINEACIÓN DELANTERA Y TRASERA, INCLUYE ROTACIÓN DE LAS (4) LLANTAS
	1
	UND.

	370
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOPORTE RODAMIENTO CARDAN
	1
	UND.

	371
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CRUCETA CARDAN
	1
	UND.

	372
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BUJE TIJERA INFERIOR
	1
	UND.

	373
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BUJE TIJERA SUPERIOR
	1
	UND.

	374
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ROTULA SUPERIOR
	1
	UND.

	375
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ROTULA INFERIOR
	1
	UND.

	376
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO TERMINAL DE DIRECCIÓN INTERNO O EXTERNO
	1
	UND.

	377
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAJA COMPENSATORIA
	1
	UND.

	378
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VARILLA TENSORA
	1
	UND.

	 
	DIRECCIÓN
	 
	 

	379
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAJA DE DIRECCIÓN
	 
	 

	380
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BRAZO AXIAL DE DIRECCIÓN 
	1
	UND.

	381
	SERVICIO DE REPARACIÓN DE LA BOMBA DE DIRECCIÓN
	1
	UND.

	382
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE TERMINALES DIRECCIÓN 
	1
	UND.

	383
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERAS HIDRÁULICAS O TUBERÍAS DE DIRECCIÓN
	1
	UND.

	384
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE BUJES Y EMPAQUETADURA DE LA PALANCA SELECTORA
	1
	UND.

	385
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOTELLA DE DIRECCIÓN 
	1
	UND.

	386
	MANTENIMIENTO CORRECTIVO BOTELLA DE DIRECCIÓN, INCLUYE CAMBIO JUEGO INTERIORES Y ACEITE HIDRÁULICO 
	1
	UND.

	387
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUETADURA BOMBA DE DIRECCIÓN 
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE TRANSMISIÓN
	 
	 

	388
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE CORREAS DE ACCESORIOS, INCLUYE TODOS LOS ACCESORIOS
	1
	UND.

	389
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT CORREA DE DISTRIBUCIÓN, INCLUYE TODOS LOS ACCESORIOS
	1
	UND.

	390
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEL MODULO DE CONTROL DEL ABS
	1
	UND.

	391
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE LA BOMBA DE CLUTCH SUPERIOR Y BOMBA CLUTCH INFERIOR
	1
	UND.

	392
	SUMINISTRO Y CAMBIO DE ACEITE DE LA TRANSMISIÓN TRASERA, RODAMIENTOS Y EJES TRASEROS
	1
	UND.

	393
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE RETENEDORES DE ENTRADA CAJA Y SALIDA CAJA
	1
	UND.

	394
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE CRUCETAS DEL CARDAN
	1
	UND.

	395
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOPORTE CENTRAL DE EJE CARDAN
	1
	UND.

	396
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE TORNILLERÍA DE CARDAN
	1
	UND.

	397
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETENES RUEDAS DELANTERAS
	1
	UND.

	398
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETENES RUEDAS TRASERAS
	1
	UND.

	399
	SERVICIO DE REPARACIÓN DIFERENCIAL TRASERO
	1
	UND.

	400
	RODAMIENTOS 
	 
	 

	401
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ALINEACIÓN DE DIRECCIÓN 
	1
	UND.

	402
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BALANCEO DE RUEDAS
	1
	UND.

	403
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE RODAMIENTOS DELANTEROS
	1
	UND.

	404
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE RODAMIENTOS TRASEROS
	1
	UND.

	405
	CAJA VELOCIDADES
	 
	 

	406
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETENEDORES CAJA 
	1
	UND.

	407
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT EMBRAGUE
	1
	UND.

	408
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA PRINCIPAL DE EMBRAGUE
	1
	UND.

	409
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA AUXILIAR CLUCTH 
	1
	UND.

	410
	SERVICIO DESMONTE Y MONTE CAJA VELOCIDADES SOLO M/O
	1
	UND.

	411
	SERVICIO DE REPARACIÓN INTERNA DE CAJA VELOCIDADES SOLO M/O
	1
	UND.

	412
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR TEMPERATURA
	1
	UND.

	413
	CAMBIO DE ACEITE CAJA DE CAMBIOS
	1
	UND.

	 
	SISTEMA ELÉCTRICO 
	 
	 

	414
	SERVICIO DE CONFIGURACIÓN Y ESCÁNER COMPUTADOR PRINCIPAL
	1
	UND.

	415
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE SENSORES EN GENERAL
	1
	UND.

	416
	SERVICIO DE REPARACIÓN ALTERNADOR COMPLETO
	1
	UND.

	417
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ALTERNADOR COMPLETO
	1
	UND.

	418
	SERVICIO DE REPARACIÓN MOTOR DE ARRANQUE COMPLETO
	1
	UND.

	419
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR DE ARRANQUE COMPLETO
	1
	UND.

	420
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SWITCH DE ENCENDIDO 
	1
	UND.

	421
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BATERÍA ACUERDO ESPECIFICACIONES DEL VEHÍCULO Y FABRICANTE  
	1
	UND.

	422
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RELAY 
	1
	UND.

	423
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE BOMBILLO ALÓGENO LUCES DELANTERAS
	1
	UND.

	424
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBILLO EXPLORADORA
	1
	UND.

	425
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ARNES ELÉCTRICO
	1
	UND.

	426
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CABLE ELÉCTRICO POR METRO
	1
	UND.

	427
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO ELÉCTRICO CIRCUITO EN LÍNEAS
	1
	UND.

	428
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO COMANDO DE LUCES
	1
	UND.

	429
	SERVICIO DE REPARACIÓN CINTA AIR BAG
	1
	UND.

	430
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CREMALLERA ELEVA VIDRIOS
	1
	UND.

	431
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MECANISMO GENERAL DEL ELEVA VIDRIOS
	1
	UND.

	432
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR ELEVA VIDRIOS
	1
	UND.

	433
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR LIMPIA PARABRISAS
	1
	UND.

	434
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR LIMPIA PARABRISAS Y VARILLAJE
	1
	UND.

	435
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO CIRCUITO COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	436
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO CIRCUITO AIRE ACONDICIONADO
	1
	UND.

	 
	SISTEMA ELECTRÓNICO 
	 
	 

	437
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR PEDAL ACELERACIÓN 
	1
	UND.

	438
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR POSICIÓN CIGÜEÑAL 
	1
	UND.

	439
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR POSICIÓN ÁRBOL DE LEVAS
	1
	UND.

	440
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR OXIGENO 
	1
	UND.

	441
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CUERPO ACELERACIÓN ELECTRÓNICO 
	1
	UND.

	442
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR ABS
	1
	UND.

	443
	SERVICIO REPARACIÓN TARJETA  ELECTRÓNICA y BOMBA DE INYECCIÓN 
	1
	UND.

	444
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR DE TEMPERATURA
	1
	UND.

	445
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR FLUJO DE AIRE 
	1
	UND.

	446
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR PRESIÓN DE ACEITE
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE REFRIGERACIÓN DEL MOTOR
	 
	 

	447
	SERVICIO DE REPARACIÓN DEL RADIADOR
	1
	UND.

	448
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEL RADIADOR
	1
	UND.

	449
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEPOSITO AUXILIAR DE RADIADOR
	1
	UND.

	450
	SUMINISTRO TAPA DEPOSITO AUXILIAR
	1
	UND.

	451
	SERVICIO DE SONDEO DEL RADIADOR 
	1
	UND.

	452
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEL VENTILADOR O ELECTRO VENTILADOR
	1
	UND.

	453
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TERMOSTATO 
	1
	UND.

	454
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TUBO CALEFACCIÓN
	1
	UND.

	455
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE AGUA
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO (A/A)
	 
	 

	456
	SERVICIO DE REPARACIÓN SISTEMA AIRE ACONDICIONADO COMPLETO
	1
	UND.

	457
	SERVICIO DE RECARGA DE GAS SISTEMA A/A
	1
	UND.

	458
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO COMPRENSOR A/A 
	1
	UND.

	459
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE LA UNIDAD CONDENSADORA DEL A/A
	1
	UND.

	460
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE LA EVAPORADORA DEL A/A
	1
	UND.

	461
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE LA VÁLVULA DE EXPANSIÓN DEL A/A
	1
	UND.

	462
	SERVICIO DE REPARACIÓN TUBERÍA A/A (SOLDADURA)
	1
	UND.

	463
	CAMBIO SWICHE CONTROL A/A (SELECTOR DE VELOCIDAD)
	1
	UND.

	464
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BLOWER
	1
	UND.

	465
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PERA PRESOSTÁTICA
	1
	UND.

	466
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA BAJA PRESIÓN 
	1
	UND.

	467
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA ALTA PRESIÓN 
	1
	UND.

	468
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TERMOSTATO AIRE ACONDICIONADO
	1
	UND.

	469
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO HABITÁCULO
	1
	UND.

	470
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ORING 
	1
	UND.

	 
	CARROCERÍA Y ACCESORIOS
	 
	 

	471
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CHAPA PUERTA
	1
	UND.

	472
	SERVICIO DE REPARACIÓN DE EXOSTO
	1
	UND.

	473
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CATALIZADOR EXOSTO
	1
	UND.

	474
	SERVICIO DE PINTURA GENERAL DEL VEHÍCULO
	1
	UND.

	475
	SERVICIO DE PINTURA TOTAL LADO (COSTADO) DERECHO O IZQUIERDO
	1
	UND.

	476
	SERVICIO DE LATONERÍA Y PINTURA GENERAL DEL VEHÍCULO
	1
	UND.

	477
	SERVICIO DE LATONERÍA Y PINTURA TOTAL LADO (COSTADO) DERECHO O IZQUIERDO
	1
	UND.

	478
	SERVICIO DE LATONERÍA Y PINTURA MARCO VIDRIO PANORÁMICO DELANTERO POR CORROSIÓN Y FILTRACIÓN DE AGUA 
	1
	UND.

	479
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO PANORÁMICO DELANTERO
	1
	UND.

	480
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO PANORÁMICO TRASERO
	1
	UND.

	481
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO PUERTA DELANTERA 
	1
	UND.

	482
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO PUERTA TRASERA
	1
	UND.

	483
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOTES
	1
	UND.

	484
	SERVICIO DE TAPICERÍA POR SILLAS
	1
	UND.

	485
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETROVISOR EXTERIOR
	1
	UND.

	486
	SERVICIO DE REPARACIÓN MECANISMO PUERTA 
	1
	UND.

	487
	SERVICIO DE LAVADO DE MOTOR
	1
	UND.

	488
	SERVICIO DE LAVADO FULL (LAVADO GENERAL, ASPIRADO, POLICHADA Y BRILLADA)
	1
	UND.

	489
	SERVICIO DE DESPINCHADA
	1
	UND.

	490
	SERVICIO DE DESMONTE E INSTALACIÓN DE LLANTA 
	1
	UND.

	491
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE VÁLVULA DE CAUCHO PARA LLANTA
	1
	UND.

	492
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FORRO TECHO
	1
	UND.

	493
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO POLARIZADO DE TODOS LOS VIDRIOS
	1
	UND.

	494
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE PLUMILLAS
	1
	UND.

	 
	CAMIONETA TOYOTA FORTUNER GASOLINA
	 
	 

	 
	DESCRIPCIÓN TRABAJOS DE MANTENIMIENTO
	CANT.
	UNID

	 
	SISTEMA DE ENCENDIDO Y COMBUSTIBLE
	 
	 

	495
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE BUJÍAS
	1
	UND.

	496
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO AIRE
	1
	UND.

	497
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO COMBUSTIBLE 
	1
	UND.

	498
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOBINA DE ENCENDIDO 
	1
	UND.

	499
	SERVICIO DE LIMPIEZA VÁLVULA EGR
	1
	UND.

	500
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO INYECTOR ELECTRÓNICO
	1
	UND.

	501
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ORING SELLOS 
	1
	UND.

	502
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PILA BOMBA DE COMBUSTIBLE 
	1
	UND.

	503
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA SEGÚN MUESTRA POR METRO
	1
	UND.

	504
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CUERPO DE ACELERACIÓN
	1
	UND.

	505
	LIMPIEZA CUERPO DE ACELERACIÓN
	1
	UND.

	506
	SERVICIO DE CALIBRACIÓN DE INYECTORES
	1
	UND.

	507
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE REGULADOR DE PRESIÓN DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	508
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE SENSORES DE OXIGENO
	1
	UND.

	509
	SERVICIO DE REPARACIÓN BOMBA DE INYECCIÓN
	1
	UND.

	 
	MOTOR
	 
	 

	510
	TRAMPA DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	511
	FILTRO DE ACEITE
	1
	UND.

	512
	GUAYA CAPOT
	1
	UND.

	513
	GUAYA DE ACELERADOR
	1
	UND.

	514
	CORREA ALTERNADOR
	1
	UND.

	515
	SOPORTE DE MOTOR
	1
	UND.

	516
	TAPA FRONTAL DEL MOTOR
	1
	UND.

	517
	RETEN POLEA DE CIGÜEÑAL
	1
	UND.

	518
	RETEN CIGÜEÑAL TRASERO
	1
	UND.

	519
	BLOQUE DE MOTOR
	1
	UND.

	520
	SERVICIO DE REPARACIÓN ESCAPE DE ACEITE DEL MOTOR
	1
	UND.

	521
	SERVICIO DE RECTIFICACIÓN DE CULATA
	1
	UND.

	522
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUE TAPA VÁLVULAS 
	1
	UND.

	523
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOPORTE DE MOTOR 
	1
	UND.

	524
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TAPÓN DE BLOQUE
	1
	UND.

	525
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN CIGÜEÑAL DELANTERO
	1
	UND.

	526
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN CIGÜEÑAL TRASERO
	1
	UND.

	527
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT CORREA DE TIEMPO
	1
	UND.

	528
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO POLEA TENSORA
	1
	UND.

	529
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUE DEL CARTER
	1
	UND.

	530
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA HIDRÁULICA
	1
	UND.

	531
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO POLEA MULTIUSOS
	1
	UND.

	532
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE FILTRO DE ACEITE
	1
	UND.

	533
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEL REGULADOR DE ACEITE
	1
	UND.

	534
	SISTEMA DE FRENOS 
	 
	 

	535
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO POR (4) BANDAS DE FRENOS TRASERO
	1
	UND.

	536
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PASADORES DE MORDAZA
	1
	UND.

	537
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CILINDRO DE FRENO TRASERO
	1
	UND.

	538
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DISCO DE FRENO DELANTERO
	1
	UND.

	539
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO POR (4) PASTILLAS DE FRENO DELANTERAS
	1
	UND.

	540
	SERVICIO DE REVISIÓN Y RECTIFICACIÓN DE CAMPANA 
	1
	UND.

	541
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA O TUBERÍA SISTEMA DE FRENO
	1
	UND.

	542
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT CALIPER
	1
	UND.

	543
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUAYA PRINCIPAL FRENO DE EMERGENCIA 
	1
	UND.

	544
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE FRENO 
	1
	UND.

	545
	SERVICIO DE GRADUACIÓN DE FRENOS
	1
	UND.

	546
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE LIQUIDO DE FRENOS POR CUARTO
	1
	UND.

	 
	SUSPENSIÓN
	 
	 

	547
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE AMORTIGUADORES DELANTEROS JUEGO POR DOS
	1
	UND.

	548
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE AMORTIGUADORES TRASEROS JUEGO POR DOS
	1
	UND.

	549
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE ESPIRALES DELANTEROS  JUEGO POR DOS
	1
	UND.

	550
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RESORTE ESPIRAL TRASERO
	1
	UND.

	551
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TIJERA SUPERIOR DELANTERA
	1
	UND.

	552
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TIJERA INFERIOR DELANTERA
	1
	UND.

	553
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA, INCLUYE TODOS LOS ACCESORIOS
	1
	UND.

	554
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BARRA ESTABILIZADORA TRASERA, INCLUYE TODOS LOS ACCESORIOS
	1
	UND.

	555
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE BIELETAS ESTABILIZADORA (MUÑECO)
	1
	UND.

	556
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE BUJES SUSPENSIÓN DELANTERA
	1
	UND.

	557
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE BUJES SUSPENSIÓN TRASERA
	1
	UND.

	558
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUARDAPOLVO SEMIEJE 
	1
	UND.

	559
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUARDAPOLVO BRAZO DE DIRECCIÓN
	1
	UND.

	560
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TIJERA INFERIOR DELANTERA
	1
	UND.

	561
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TIJERA SUPERIOR DELANTERA
	1
	UND.

	562
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ROTULA SUPERIOR
	1
	UND.

	563
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ROTULA INFERIOR
	1
	UND.

	 
	DIRECCIÓN
	 
	 

	564
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA
	1
	UND.

	565
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAJA DE DIRECCIÓN
	1
	UND.

	566
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOPORTE RODAMIENTO CARDAN
	1
	UND.

	567
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BRAZO AXIAL DE DIRECCIÓN 
	1
	UND.

	568
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE ROTULAS DE DIRECCIÓN (CUATRO UNIDADES)
	1
	UND.

	569
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE TERMINALES DIRECCIÓN 
	1
	UND.

	570
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERAS HIDRÁULICAS O TUBERÍAS DE DIRECCION
	1
	UND.

	571
	MANTENIMIENTO CORRECTIVO BOTELLA DE DIRECCION, INCLUYE CAMBIO JUEGO INTERIORES Y ACEITE HIDRAULICO 
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE TRANSMISIÓN
	 
	 

	572
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE CORREAS DE ACCESORIOS, INCLUYE TODOS LOS ACCESORIOS
	1
	UND.

	573
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT CORREA DE DISTRIBUCION, INCLUYE TODOS LOS ACCESORIOS
	1
	UND.

	574
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE LA BOMBA DE CLUTCH SUPERIOR Y BOMBA CLUTCH INFERIOR
	1
	UND.

	575
	SUMINISTRO Y CAMBIO DE ACEITE DE LA TRANSMISIÓN TRASERA, RODAMIENTOS Y EJES TRASEROS
	1
	UND.

	576
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE RETENEDORES DE ENTRADA CAJA Y SALIDA CAJA
	1
	UND.

	577
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEL CARDAN COMPLETO
	1
	UND.

	578
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOPORTE CENTRAL DE EJE CARDAN
	1
	UND.

	579
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE TORNILLERIA DE CARDAN
	1
	UND.

	580
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE VALVULINA CAJA DE DIFERENCIAL
	1
	UND.

	581
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PUNTA EJE LADO DERECHO CAJA 
	1
	UND.

	582
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PUNTA EJE LADO IZQUIERDO CAJA 
	1
	UND.

	583
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EJE TRASERO
	1
	UND.

	584
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PUNTA YOKI
	1
	UND.

	585
	SERVICIO DE REPARACIÓN DIFERENCIAL TRASERO
	1
	UND.

	586
	SISTEMA DE RODAMIENTOS 
	 
	 

	587
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ALINEACIÓN DE DIRECCIÓN 
	1
	UND.

	588
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE RODAMIENTOS DELANTEROS
	1
	UND.

	589
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE RODAMIENTOS TRASEROS
	1
	UND.

	590
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ESPARRAGO RUEDAS
	1
	UND.

	 
	CAJA VELOCIDADES
	 
	 

	591
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOPORTE CAJA
	1
	UND.

	592
	SERVICIO DESMONTE Y MONTE CAJA VELOCIDADES SOLO M/O
	1
	UND.

	593
	SERVICIO DE REPARACIÓN INTERNA DE CAJA VELOCIDADES 
	1
	UND.

	594
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE ACEITE CAJA DE CAMBIOS
	1
	UND.

	 
	SISTEMA ELECTRICO 
	 
	 

	595
	SERVICIO DE REPARACIÓN COMPUTADOR
	1
	UND.

	596
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO COMPUTADOR
	1
	UND.

	597
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR PRESIÓN ACEITE
	1
	UND.

	598
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR TEMPERATURA
	1
	UND.

	599
	SERVICIO DE REPARACIÓN ALTERNADOR COMPLETO
	1
	UND.

	600
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ALTERNADOR COMPLETO
	1
	UND.

	601
	SERVICIO DE REPARACIÓN MOTOR DE ARRANQUE COMPLETO
	1
	UND.

	602
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR DE ARRANQUE COMPLETO
	1
	UND.

	603
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SWITCH DE ENCENDIDO 
	1
	UND.

	604
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE BOMBILLO ALOGENO LUCES DELANTERAS
	1
	UND.

	605
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBILLO EXPLORADORA
	1
	UND.

	606
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CABLE ELECTRICO POR METRO
	1
	UND.

	607
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BORNE DE BATERIA 
	1
	UND.

	608
	CORREGIR CORTO CIRCUITO EN FUSILERA
	1
	UND.

	609
	CORREGIR CORTO CIRCUITO EN LINEAS
	1
	UND.

	610
	REPARACIÓN SISTEMA ELECTRICO
	1
	UND.

	611
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RAMAL ELECTRICO COMPLETO
	1
	UND.

	612
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RESISTENCIA VENTILADOR 
	1
	UND.

	613
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CONECTOR 
	1
	UND.

	614
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO CIRCUITO ELECTRICO LUCES BAJAS Y ALTAS
	1
	UND.

	615
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO CIRCUITO AIRE ACONDICIONADO
	1
	UND.

	616
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE BATERIA 27H (1 AÑO DE GARANTIA)
	1
	UND.

	617
	SERVICIO DE CAMBIO UNIDADES LAMPARAS DELANTERAS X 2 UNID
	1
	UND.

	618
	SERVICIO DE CAMBIO UNIDADES STOP COMPLETAS X 2 UNID
	1
	UND.

	619
	SERVICIO DE CAMBIO FLACHER DIRECIONALES 12V
	1
	UND.

	620
	SERVICIO DE CAMBIO CINTA DEL AIRBAG
	1
	UND.

	621
	SERVICIO DE CAMBIO PITO 12V
	1
	UND.

	622
	SERVICIO DE CAMBIO PITO REVERZA
	1
	UND.

	623
	SISTEMA ELECTRÓNICO 
	 
	 

	624
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR MAF
	1
	UND.

	625
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ACTUADOR IAC
	1
	UND.

	626
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR TPS
	1
	UND.

	627
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR PEDAL ACELERACIÓN 
	1
	UND.

	628
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR POSICION CIGÜEÑAL 
	1
	UND.

	629
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR POSICION ÁRBOL DE LEVAS
	1
	UND.

	630
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR OXIGENO 
	1
	UND.

	631
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CUERPO ACELERACIÓN ELECTRÓNICO 
	1
	UND.

	632
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR ABS
	1
	UND.

	633
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR DE TEMPERATURA
	1
	UND.

	634
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR FLUJO DE AIRE 
	1
	UND.

	635
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR PRESION DE ACEITE
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE REFRIGERACION DEL MOTOR
	 
	 

	636
	SERVICIO DE REPARACIÓN DEL RADIADOR
	1
	UND.

	637
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEL RADIADOR
	1
	UND.

	638
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA SUPERIOR RADIADOR 
	1
	UND.

	639
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA DE RECUPERACION
	1
	UND.

	640
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA INFERIOR RADIADOR 
	1
	UND.

	641
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE FANT CLUTCH
	1
	UND.

	642
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TUBO CALEFACCION
	1
	UND.

	643
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE AGUA
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO (A/A)
	 
	 

	644
	SERVICIO DE REPARACIÓN SISTEMA AIRE ACONDICIONADO COMPLETO
	1
	UND.

	645
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO COMPRENSOR A/A 
	1
	UND.

	646
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA COMPRENSOR A/A 
	1
	UND.

	647
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE LA UNIDAD CONDENSADORA DEL A/A
	1
	UND.

	648
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE LA EVAPORADORA DEL A/A
	1
	UND.

	649
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE LA VÁLVULA DE EXPANSION DEL A/A
	1
	UND.

	650
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO A/A
	1
	UND.

	651
	SERVICIO DE REPARACIÓN TUBERÍA A/A (SOLDADURA)
	1
	UND.

	652
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TUBERÍA A/A
	1
	UND.

	653
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CARBONES DEL BLOWER
	1
	UND.

	654
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BLOWER
	1
	UND.

	655
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO HABITACULO
	1
	UND.

	 
	CARROCERIA Y ACCESORIOS - VARIOS
	 
	 

	656
	SERVICIO DE REPARACIÓN CHAPA PUERTA
	1
	UND.

	657
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CHAPA PUERTA
	1
	UND.

	658
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANIJA PUERTA EXTERNA 
	1
	UND.

	659
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANIJA PUERTA INTERNA 
	1
	UND.

	660
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAJA DE HUMO O SILENCIADOR
	1
	UND.

	661
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOPORTE DE EXOSTO
	1
	UND.

	662
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TARRO TRASERO EXOSTO
	1
	UND.

	663
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CATALIZADOR EXOSTO
	1
	UND.

	664
	SERVICIO SOLDADURA POR PIEZA
	1
	UND.

	665
	SERVICIO DE PINTURA GENERAL DEL VEHICULO
	1
	UND.

	666
	SERVICIO DE LATONERIA Y PINTURA GENERAL DEL VEHICULO
	1
	UND.

	667
	SERVICIO DE LATONERIA Y PINTURA TOTAL LADO (COSTADO) DERECHO O IZQUIERDO
	1
	UND.

	668
	SERVICIO DE IMPERMEABILIZACION CHASIS O PISO DEL VEHICULO EXTERNO
	1
	UND.

	669
	SERVICIO DE AJUSTE DE CARROCERIA
	1
	UND.

	670
	SERVICIO DE LAVADO DE MOTOR
	1
	UND.

	671
	SERVICIO DE DESPINCHADA
	1
	UND.

	672
	SERVICIO DE DESMONTE E INSTALACION DE LLANTA 
	1
	UND.

	673
	SUMINISTRO JUEGO DE TAPETES DELANTEROS Y TRASEROS
	1
	UND.

	674
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO POLARIZADO DE TODOS LOS VIDRIOS
	1
	UND.

	675
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE PLUMILLAS
	1
	UND.

	676
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO PANORAMICO BLINDADO NIVEL 7 DELANTERO
	1
	UND.

	677
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO PANORAMICO  BLINDADO NIVEL 7 TRASERO
	1
	UND.

	678
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO  BLINDADO NIVEL 7 PUERTA DELANTERA 
	1
	UND.

	679
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO  BLINDADO NIVEL 7 PUERTA TRASERA
	1
	UND.

	680
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOTES
	1
	UND.

	681
	SERVICIO DE TAPICERIA POR SILLAS
	1
	UND.

	682
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETROVISOR EXTERIOR
	1
	UND.

	683
	SERVICIO DE REPARACIÓN MECANISMO PUERTA
	1
	UND.

	684
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EXPLORADORAS DELANTERAS
	1
	UND.

	685
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBÍN FILTRO COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	686
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CREMALLERA ELAVAVIDRIOS 
	1
	UND.

	687
	SERVICIO DE  REPARACIÓN SISTEMA DE LA DOBLE
	1
	UND.

	688
	SERVICIO DE SINCRONIZACION
	1
	UND.

	689
	SERVICIO DE ALINEACIÓN Y BALANCEO
	1
	UND.

	690
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO INSTALACIONES ELÉCTRICAS
	1
	UND.

	691
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE PILA DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	692
	CAJA VELOCIDADES
	 
	 

	693
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETENEDORES CAJA 
	1
	UND.

	694
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT EMBRAGUE
	1
	UND.

	695
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA PRINCIPAL DE EMBRAGUE
	1
	UND.

	696
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA AUXILIAR CLUCTH 
	1
	UND.

	697
	SERVICIO DE REPARACIÓN INTERNA DE CAJA VELOCIDADES
	1
	UND.

	698
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR TEMPERATURA
	1
	UND.

	699
	CAMBIO DE ACEITE CAJA DE CAMBIOS
	1
	UND.

	700
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PRENSA DISCO Y RODAMIENTO
	1
	UND.

	 
	CAMIÓN NPR
	 
	 

	 
	DESCRIPCION TRABAJOS DE MANTENIMIENTO
	CANT.
	UNIDAD

	 
	SISTEMA DE ENCENDIDO Y COMBUSTIBLE
	 
	 

	701
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BUJIAS DE PRECALENTAMIENTO
	1
	UND.

	702
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO AIRE
	1
	UND.

	703
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO AIRE SECUNDARIO
	1
	UND.

	704
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO COMBUSTIBLE 
	1
	UND.

	705
	SERVICIO DE LIMPIEZA VÁLVULA EGR
	1
	UND.

	706
	SERVICIO DE REPARACIÓN TURBO ALIMENTADOR
	1
	UND.

	707
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ARNES DE INYECTORES
	1
	UND.

	708
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TURBO ALIMENTADOR
	1
	UND.

	709
	SERVICIO DE REPARACIÓN DEL SISTEMA DE INYECCIÓN
	1
	UND.

	710
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO INYECTOR ELECTRÓNICO
	1
	UND.

	711
	CALIBRACIOÓN BOMBA DE INYECCIÓN
	1
	UND.

	712
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEL MODULO DE INYECCIÓN
	1
	UND.

	713
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ORING SELLOS 
	1
	UND.

	714
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA SEGÚN MUESTRA POR METRO
	1
	UND.

	715
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CUERPO DE ACELERACION
	1
	UND.

	716
	SERVICIO DE REVISIÓN Y LIMPIEZA CUERPO DE ACELERACION
	1
	UND.

	717
	SERVICIO DE REVISIÓN Y ESCANEO DE MOTOR
	1
	UND.

	718
	SERVICIO DE CALIBRACIOÓN DE INYECTORES
	1
	UND.

	719
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBIN
	1
	UND.

	720
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE MEDIDOR DE FLUJO DE AIRE
	1
	UND.

	721
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE INYECCIÓN
	1
	UND.

	722
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TRAMPA DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	723
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO TRAMPA DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	 
	MOTOR
	 
	 

	724
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ENFRIADOR DEL ACEITE
	1
	UND.

	725
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUETADURA ENFRIADOR DEL ACEITE
	1
	UND.

	726
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO INTERCOOLER
	1
	UND.

	727
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUE TAPA VÁLVULAS
	1
	UND.

	728
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUE CULATA
	1
	UND.

	729
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE ACEITE 
	1
	UND.

	730
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TAPON DE BLOQUE
	1
	UND.

	731
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN CIGÜEÑAL DELANTERO
	1
	UND.

	732
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN CIGÜEÑAL TRASERO
	1
	UND.

	733
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN ÁRBOL DE LEVAS
	1
	UND.

	734
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT CADENILLA
	1
	UND.

	735
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA DE TIEMPO MOTOR
	1
	UND.

	736
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DAMPER  DEL CIGUEÑAL
	1
	UND.

	737
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUE DEL CARTER
	1
	UND.

	738
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO BALANCINES
	1
	UND.

	739
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA ALTERNADOR
	1
	UND.

	740
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA HIDRULICA
	1
	UND.

	741
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VOLANTA MOTOR
	1
	UND.

	742
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOPORTE DE MOTOR
	1
	UND.

	743
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BLOQUE DE MOTOR
	1
	UND.

	744
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TAPON DE CARTER
	1
	UND.

	745
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VOLANTA DE MOTOR
	1
	UND.

	746
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEL REGULADOR DE ACEITE
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE FRENOS 
	 
	 

	747
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO POR (4) BANDAS DE FRENOS TRASERO
	1
	UND.

	748
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FRENO DELANTERO (RACHE)
	1
	UND.

	749
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FRENO TRASERO (RACHE)
	1
	UND.

	750
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CHUPAS CILINDRO DE FRENO DELANTERO
	1
	UND.

	751
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CHUPAS CILINDRO DE FRENO TRASERO
	1
	UND.

	752
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO INTERIORES CILINDRO DE FRENO 
	1
	UND.

	753
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAMPANA DE FRENOS TRASERA 
	1
	UND.

	754
	SERVICIO DE REVISIÓN Y RECTIFICACIÓN DE CAMPANA 
	1
	UND.

	755
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA O TUBERÍA SISTEMA DE FRENO
	1
	UND.

	756
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE SERVOFRENO (BOOSTER)
	1
	UND.

	757
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE FRENO 
	1
	UND.

	758
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUAYA DE EMERGENCIA AUXILIAR
	1
	UND.

	759
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR FRENO ABS
	1
	UND.

	760
	SERVICIO DE GRADUACIÓN SISTEMA DE FRENO DE MANO
	1
	UND.

	761
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE LIQUIDO DE FRENOS POR CUARTO
	1
	UND.

	762
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO COMPRESOR DEL AIRE
	 
	 

	763
	FRENO DE AIRE
	 
	 

	764
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA FRENO DE AIRE
	1
	UND.

	765
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBONAS DE FRENO DE SEGURIDAD, FRENO DE ESTACIONAMIENTO
	1
	UND.

	766
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO LEVAS Y RODACHINES FRENO DE AIRE POR UNIDAD
	1
	UND.

	767
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO REACHE DE GRADUACIÓN
	1
	UND.

	768
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PEDAL DE PISADA
	 
	 

	 
	SUSPENSIÓN
	 
	 

	769
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE AMORTIGUADORES DELANTEROS JUEGO POR DOS
	1
	UND.

	770
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE AMORTIGUADORES TRASEROS JUEGO POR DOS
	1
	UND.

	771
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE HOJA O BALLESTAS TRASERA
	1
	UND.

	772
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA, INCLUYE TODOS LOS ACCESORIOS
	1
	UND.

	773
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BUJE BARRA ESTABILIZADORA
	1
	UND.

	774
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BUJES CENTRALES DE BARRA ESTABILIZADORA
	1
	UND.

	775
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE JUEGO DE MUELLES TRASEROS
	1
	UND.

	776
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GRAPAS DE MUELLES
	1
	UND.

	777
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BUJE MUELLE 
	1
	UND.

	778
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUARDAPOLVO SEMIEJE 
	1
	UND.

	779
	AJUSTE SUSPENSIÓN DELANTERA
	1
	UND.

	780
	AJUSTE SUSPENSIÓN TRASERA
	1
	UND.

	781
	ALINEACIÓN DELANTERA Y TRASERA, INCLUYE ROTACIÓN DE LAS (4) LLANTAS
	1
	UND.

	 
	DIRECCIÓN
	 
	 

	782
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BRAZO AXIAL DE DIRECCIÓN 
	1
	UND.

	783
	SERVICIO DE REPARACIÓN DE LA BOMBA DE DIRECCIÓN
	1
	UND.

	784
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE TERMINALES DIRECCIÓN 
	1
	UND.

	785
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERAS HIDRÁULICAS O TUBERÍAS DE DIRECCIÓN
	1
	UND.

	786
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE BUJES Y EMPAQUETADURA DE LA PALANCA SELECTORA
	1
	UND.

	787
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOTELLA DE DIRECCIÓN 
	1
	UND.

	788
	MANTENIMIENTO CORRECTIVO BOTELLA DE DIRECCIÓN, INCLUYE CAMBIO JUEGO INTERIORES Y ACEITE HIDRÁULICO 
	1
	UND.

	789
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUETADURA BOMBA DE DIRECCIÓN 
	1
	UND.

	790
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE SPLINDER DELANTEROS
	1
	UND.

	791
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BUJES SPLINDER
	1
	UND.

	792
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TERMINALES DE DIRECCIÓN
	1
	UND.

	793
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA HIDRÁULICA
	1
	UND.

	794
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAJA DE DIRECCIÓN
	1
	UND.

	795
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RODAMIENTOS CARDAN
	1
	UND.

	796
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CARDAN COMPLETO
	1
	UND.

	797
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GRAPA CARROCERÍA
	1
	UND.

	798
	SISTEMA DE TRANSMISIÓN
	1
	UND.

	799
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE CORREAS DE ACCESORIOS, INCLUYE TODOS LOS ACCESORIOS
	1
	UND.

	800
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT CORREA DE DISTRIBUCIÓN, INCLUYE TODOS LOS ACCESORIOS
	1
	UND.

	801
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE LA BOMBA DE CLUTCH SUPERIOR Y BOMBA CLUTCH INFERIOR
	1
	UND.

	802
	SUMINISTRO Y CAMBIO DE ACEITE DE LA TRANSMISIÓN TRASERA, RODAMIENTOS Y EJES TRASEROS
	1
	UND.

	803
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE RETENEDORES DE ENTRADA CAJA Y SALIDA CAJA
	1
	UND.

	804
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE CRUCETAS DEL CARDAN
	1
	UND.

	805
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOPORTE CENTRAL DE EJE CARDAN
	1
	UND.

	806
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE TORNILLERÍA DE CARDAN
	1
	UND.

	807
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETENES RUEDAS DELANTERAS
	1
	UND.

	808
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETENES RUEDAS TRASERAS
	1
	UND.

	809
	REPARACIÓN DIFERENCIAL TRASERO
	1
	UND.

	810
	SISTEMA DE RODAMIENTOS 
	 
	 

	811
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ALINEACIÓN DE DIRECCIÓN 
	1
	UND.

	812
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BALANCEO DE RUEDAS
	1
	UND.

	813
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE RODAMIENTOS DELANTEROS EXTERNO CON CUNA
	1
	UND.

	814
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE RODAMIENTOS DELANTEROS INTERNO CON CUNA
	 
	 

	815
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE RODAMIENTOS TRASEROS EXTERNO CON CUNA
	1
	UND.

	816
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE RODAMIENTOS TRASEROS INTERNO CON CUNA
	 
	 

	817
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE RETENEDOR RUEDA DELANTERA
	 
	 

	818
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE RETENEDOR RUEDA TRASERA
	1
	UND.

	819
	CAJA VELOCIDADES
	 
	 

	820
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETENEDORES CAJA 
	1
	UND.

	821
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT EMBRAGUE
	1
	UND.

	822
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA PRINCIPAL DE EMBRAGUE
	1
	UND.

	823
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA AUXILIAR CLUCTH 
	1
	UND.

	824
	DESMONTE Y MONTE CAJA VELOCIDADES
	1
	UND.

	825
	REPARACIÓN INTERNA DE CAJA VELOCIDADES SOLO M/O
	1
	UND.

	826
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR TEMPERATURA
	1
	UND.

	827
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAJA DE CAMBIOS
	 
	 

	828
	SISTEMA ELÉCTRICO 
	 
	 

	829
	SERVICIO DE CONFIGURACIÓN Y ESCÁNER COMPUTADOR PRINCIPAL
	1
	UND.

	830
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE SENSORES EN GENERAL
	1
	UND.

	831
	SERVICIO DE REPARACIÓN ALTERNADOR COMPLETO
	1
	UND.

	832
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ALTERNADOR COMPLETO
	1
	UND.

	833
	SERVICIO DE REPARACIÓN MOTOR DE ARRANQUE COMPLETO
	1
	UND.

	834
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR DE ARRANQUE COMPLETO
	1
	UND.

	835
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SWITCH DE ENCENDIDO 
	1
	UND.

	836
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BATERÍA ACUERDO ESPECIFICACIONES DEL VEHÍCULO Y FABRICANTE  
	1
	UND.

	837
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RELAY 
	1
	UND.

	838
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE BOMBILLO ALÓGENO LUCES DELANTERAS
	1
	UND.

	839
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBILLO EXPLORADORA
	1
	UND.

	840
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ARNES ELÉCTRICO
	1
	UND.

	841
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CABLE ELECTRICO POR METRO
	1
	UND.

	842
	SERVICIO MANTENIMINETO CORRECTIVO CORTO CIRCUITO EN LINEAS SOLO M/O
	1
	UND.

	843
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO COMANDO DE LUCES
	1
	UND.

	844
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CREMALLERA ELEVA VIDRIOS
	1
	UND.

	845
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MECANISMO GENERAL DEL ELEVA VIDRIOS
	1
	UND.

	846
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR ELEVA VIDRIOS
	1
	UND.

	847
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR LIMPIABRISAS
	1
	UND.

	848
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR LIMPIABRISAS Y BARILLAJE
	1
	UND.

	849
	SUMINISTRO, INSTALACION Y ARREGLO CIRCUITO COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	850
	SUMINISTRO, INSTALACION Y ARREGLO CIRCUITO AIRE ACONDICIONADO
	1
	UND.

	851
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE PITOS X 2 UNIDADES
	1
	UND.

	852
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FLACHER DIRECIONALES 24V
	1
	UND.

	853
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBILLO 1 FILAMENTO DE 24V
	1
	UND.

	854
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO STOOP TRASEROS EN LED X 2 UNID
	1
	UND.

	855
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO STOOP DELANTERO X 2 UNID
	1
	UND.

	856
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANTENIMIENTO SISTEMA ELÉCTRICO GENERAL
	1
	UND.

	857
	SISTEMA ELECTRÓNICO 
	 
	 

	858
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR PEDAL ACELERACIÓN 
	1
	UND.

	859
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR POSICION CIGÜEÑAL 
	1
	UND.

	860
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR POSICION ÁRBOL DE LEVAS
	1
	UND.

	861
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR OXIGENO 
	1
	UND.

	862
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CUERPO ACELERACIÓN ELECTRÓNICO 
	1
	UND.

	863
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR ABS
	1
	UND.

	864
	REPARACIÓN TARJETA  ELECTRONICA BOMBA DE INYECCIÓN SOLO M/O
	1
	UND.

	865
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR DE TEMPERATURA
	1
	UND.

	866
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR FLUJO DE AIRE 
	1
	UND.

	867
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR PRESION DE ACEITE
	1
	UND.

	868
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR CKP
	1
	UND.

	869
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR TPS
	1
	UND.

	870
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PERA DE TEMPERATURA
	1
	UND.

	871
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO COMPUTADOR
	1
	UND.

	872
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DIRECCIONALES LATERALES EN LED X 2 UNID
	1
	UND.

	873
	SISTEMA DE REFRIGERACION DEL MOTOR
	1
	UND.

	874
	SERVICIO DE REPARACIÓN DEL RADIADOR
	1
	UND.

	875
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEL RADIADOR
	1
	UND.

	876
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEPOSITO AUXILIAR DE RADIADOR
	1
	UND.

	877
	SUMNISTRO TAPA DEPOSITO AUXILIAR
	1
	UND.

	878
	SERVICIO DE SONDEO DEL RADIADOR 
	1
	UND.

	879
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEL VENTILADOR O ELECTRO VENTILADOR
	1
	UND.

	880
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TERMOSTATO 
	1
	UND.

	881
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TUBO CALEFACCION
	1
	UND.

	882
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE AGUA
	1
	UND.

	883
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA BOMBA DE AGUA
	1
	UND.

	884
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA MOTOR ACANALADA
	1
	UND.

	885
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA INFERIOR RADIADOR
	1
	UND.

	886
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA SUPERIOR RADIADOR
	1
	UND.

	887
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TAPAS DE RADIADOR
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO (A/A)
	 
	 

	888
	SERVICIO DE REPARACIÓN SISTEMA AIRE ACONDICIONADO COMPLETO
	1
	UND.

	889
	SERVICIO DE RECARGA DE GAS SISTEMA A/A
	1
	UND.

	890
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO COMPRENSOR A/A 
	1
	UND.

	891
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE LA UNIDAD CONDENSADORA DEL A/A
	1
	UND.

	892
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE LA EVAPORADORA DEL A/A
	1
	UND.

	893
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE LA VÁLVULA DE EXPANSION DEL A/A
	1
	UND.

	894
	SERVICIO DE REPARACIÓN TUBERÍA A/A (SOLDADURA)
	1
	UND.

	895
	CAMBIO SWICHE CONTROL A/A (SELECTOR DE VELOCIDAD)
	1
	UND.

	896
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BLOWER
	1
	UND.

	897
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PERA PRESOSTATICA
	1
	UND.

	898
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA BAJA PRESION 
	1
	UND.

	899
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA ALTA PRESION 
	1
	UND.

	900
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TERMOSTATO AIRE/ACON
	1
	UND.

	901
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO HABITACULO
	1
	UND.

	902
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ORING 
	1
	UND.

	903
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE AIRE ACONDICIONADO
	1
	UND.

	904
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA COMPRESOR
	1
	UND.

	905
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TENSOR CORREA COMPRESOR
	1
	UND.

	 
	CARROCERIA Y ACCESORIOS
	 
	 

	906
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CHAPA PUERTA
	1
	UND.

	907
	SERVICIO DE REPARACIÓN DE EXOSTO
	1
	UND.

	908
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CATALIZADOR EXOSTO
	1
	UND.

	909
	SERVICIO DE LATONERIA Y PINTURA GENERAL DEL VEHICULO
	1
	UND.

	910
	SERVICIO DE LATONERIA Y PINTURA TOTAL LADO (COSTADO) DERECHO O IZQUIERDO
	1
	UND.

	911
	SERVICIO DE PINTURA GENERAL DEL VEHICULO
	1
	UND.

	912
	SERVICIO DE IMPERMEABILIZACION CHASIS O PISO DEL VEHICULO EXTERNO
	1
	UND.

	913
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO PANORAMICO DELANTERO
	1
	UND.

	914
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO PANORAMICO TRASERO
	1
	UND.

	915
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO PUERTA DELANTERA 
	1
	UND.

	916
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO PUERTA TRASERA
	1
	UND.

	917
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOTES
	1
	UND.

	918
	SERVICIO DE REVISIÓN Y AJUSTE DE CARROCERIA
	1
	UND.

	919
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETROVISOR EXTERIOR
	1
	UND.

	920
	SERVICIO DE REPARACIÓN MECANISMO PUERTA SOLO M/O
	1
	UND.

	921
	SERVICIO DE LAVADO DE MOTOR
	1
	UND.

	922
	SERVICIO DE LAVADO FULL (LAVADO GENERAL, ASPIRADO, POLICHADA Y BRILLADA)
	1
	UND.

	923
	SEVICIO DE LIMPIEZA Y ENGRASE GENERAL PUNTOS MOVILES DEL CAMION
	1
	UND.

	924
	CAMBIO CARPA PARA CAMION 
	1
	UND.

	925
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LA CARROCERIA TIPO ESTACA Y LAMINA AJOVER, INCLUYE LIMPIEZA, LIJADO, APLICACIÓN DE ACABADOS Y CAMBIO DE LAS ESTACAS EN MAL ESTADO
	1
	UND.

	926
	SERVICIO DE DESPINCHADA
	1
	UND.

	927
	SERVICIO DE DESMONTE E INSTALACION DE LLANTA 
	1
	UND.

	928
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FORRO TECHO
	1
	UND.

	929
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO POLARIZADO DE TODOS LOS VIDRIOS
	1
	UND.

	930
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE PLUMILLAS
	1
	UND.

	931
	SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LÁMINA ALFAJOR (ANTIDESLIZANTE, ACUERDO NORMA ASTM A36 o su equivalente local NTC 1920) PARA EL PISO DE LA PLATAFORMA, EN ACERO ESTRUCTURAL DE 4MM DE ESPESOR. GRABADO EN ALTO RELIEVE (LÁGRIMA O DIAMANTE) 5,5 X 2,4 MTS
	1
	UND. 

	932
	SUMINISTRO EINSTALACIÓN VIDRIO PANORÁMICO
	1
	UND.

	 
	MONTACARGAS HYUNDAI 30DT-7, 2017
	 
	 

	 
	DESCRIPCION TRABAJOS DE MANTENIMIENTO
	CANT.
	UNIDAD

	 
	SISTEMA DE ENCENDIDO Y COMBUSTIBLE
	 
	 

	933
	SUMINISTRO E INSTALACION BUJIAS DE PRECALENTAMIENTO
	1
	UND.

	934
	SUMINISTRO E INSTALACION FILTRO AIRE
	1
	UND.

	935
	SUMINISTRO E INSTALACION FILTRO COMBUSTIBLE 
	1
	UND.

	936
	SERVICIO DE REPARACIÓN DEL SISTEMA DE INYECCIÓN
	1
	UND.

	937
	SUMINISTRO E INSTALACION INYECTOR
	1
	UND.

	938
	SUMINISTRO E INSTALACION BOMBA DE INYECCIÓN 
	1
	UND.

	939
	CALIBRACIOÓN BOMBA DE INYECCIÓN
	1
	UND.

	940
	SUMINISTRO E INSTALACION FLOTADOR Y BOMBA DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	941
	SUMINISTRO E INSTALACION CUERPO DE ACELERACION
	1
	UND.

	942
	LIMPIEZA CUERPO DE ACELERACION
	1
	UND.

	943
	CALIBRACIOÓN DE INYECTORES
	1
	UND.

	944
	SUMINISTRO E INSTALACION EMPAQUETADURA BOMBA INYECCIÓN
	1
	UND.

	945
	SUMINISTRO E INSTALACION BOMBIN
	1
	UND.

	 
	MOTOR
	 
	 

	946
	SERVICIO PRUEBAS FUGAS DE MOTOR
	1
	UND.

	947
	SERVICIO DE CALIBRACIOÓN DE VÁLVULA 
	1
	UND.

	948
	SUMINISTRO E INSTALACION CIGÜEÑAL
	1
	UND.

	949
	SERVICIO DE RECTIFICACIÓN DE CULATA
	1
	UND.

	950
	SUMINISTRO E INSTALACION CULATA MOTOR
	1
	UND.

	951
	SUMINISTRO E INSTALACION EMPAQUE CULATA
	1
	UND.

	952
	SUMINISTRO E INSTALACION EMPAQUE TAPA VÁLVULAS 
	1
	UND.

	953
	SUMINISTRO E INSTALACION EMPAQUETADURA MOTOR COMPLETA 
	1
	UND.

	954
	SUMINISTRO E INSTALACION GUAS VÁLVULAS 
	1
	UND.

	955
	SERVICIO DE REPARACIÓN CAMISAS DEL BLOQUE MOTOR
	1
	UND.

	956
	SUMINISTRO E INSTALACION CAMISAS DEL BLOQUE MOTOR
	1
	UND.

	957
	SUMINISTRO E INSTALACION JUEGO DE CAMISAS
	1
	UND.

	958
	SUMINISTRO E INSTALACION JUEGO DE PISTONES
	1
	UND.

	959
	SUMINISTRO E INSTALACION JUEGO DE ANILLOS
	1
	UND.

	960
	SERVICIO DE REPARACIÓN MOTOR DE BOMBA DE ACEITE 
	1
	UND.

	961
	SUMINISTRO E INSTALACION BOMBA DE ACEITE 
	1
	UND.

	962
	SUMINISTRO E INSTALACION FILTRO DE ACEITE 
	1
	UND.

	963
	SUMINISTRO E INSTALACION BUJES BIELA 
	1
	UND.

	964
	SUMINISTRO E INSTALACION BALANCIN
	1
	UND.

	965
	SUMINISTRO E INSTALACION ÁRBOL DE LEVAS
	1
	UND.

	966
	SUMINISTRO E INSTALACION JUEGO GORROS DE  VÁLVULAS 
	1
	UND.

	967
	SUMINISTRO E INSTALACION TAPON DE BLOQUE
	1
	UND.

	968
	SUMINISTRO E INSTALACION RETEN CIGÜEÑAL DELANTERO
	1
	UND.

	969
	SUMINISTRO E INSTALACION RETEN CIGÜEÑAL TRASERO
	1
	UND.

	970
	SUMINISTRO E INSTALACION RETEN ÁRBOL DE LEVAS
	1
	UND.

	971
	SUMINISTRO E INSTALACION POLEA
	1
	UND.

	972
	SUMINISTRO E INSTALACION POLEA TENSORA
	1
	UND.

	973
	SUMINISTRO E INSTALACION TAPON DEL CARTER
	1
	UND.

	974
	SUMINISTRO E INSTALACION CARTER
	1
	UND.

	975
	SUMINISTRO E INSTALACION JUEGO MEDIALUNA
	1
	UND.

	976
	JSUMINISTRO E INSTALACION UEGO BALANCINES
	1
	UND.

	977
	SUMINISTRO E INSTALACION CORREA MULTIUSOS
	1
	UND.

	978
	SUMINISTRO E INSTALACION CORREA ALTERNADOR
	1
	UND.

	979
	SUMINISTRO E INSTALACION CORREA HIDRULICA
	1
	UND.

	980
	SUMINISTRO E INSTALACION POLEA MULTIUSOS
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE FRENOS 
	1
	UND.

	981
	SUMINISTRO E INSTALACION JUEGO POR (4) BANDAS DE FRENOS TRASERO
	 
	 

	982
	SUMINISTRO E INSTALACION RESORTES BANDAS DE FRENOS TRASERO
	1
	UND.

	983
	SUMINISTRO E INSTALACION CILINDRO DE FRENO DELANTERO
	1
	UND.

	984
	SUMINISTRO E INSTALACION CHUPAS CILINDRO DE FRENO DELANTERO
	1
	UND.

	985
	INTERIORES CILINDRO DE FRENO 
	1
	UND.

	986
	SUMINISTRO E INSTALACION CAMPANA DE FRENOS TRASERA 
	1
	UND.

	987
	RECTIFICACIÓN DE CAMPANA 
	1
	UND.

	988
	SUMINISTRO E INSTALACION MANGUERA O TUBERÍA SISTEMA DE FRENO
	1
	UND.

	989
	SUMINISTRO E INSTALACION GUAYA PRINCIPAL FRENO DE EMERGENCIA 
	1
	UND.

	990
	SUMINISTRO E INSTALACION BOMBA DE FRENO 
	1
	UND.

	991
	SUMINISTRO E INSTALACION EMPAQUETADURA DE BOMBA DE FRENO 
	1
	UND.

	992
	SUMINISTRO E INSTALACION GUAYA DE EMERGENCIA AUXILIAR
	1
	UND.

	993
	SUMINISTRO E INSTALACION DE ESPARRAGOS
	1
	UND.

	994
	SERVICIO DE GRADUACIÓN DE FRENOS
	1
	UND.

	995
	SERVICIO DE GRADUACIÓN SISTEMA DE FRENO DE MANO
	1
	UND.

	996
	SUMINISTRO E INSTALACION DE LIQUIDO DE FRENOS POR CUARTO
	1
	UND.

	 
	DIRECCIÓN
	1
	UND.

	997
	REPARACIÓN CILINDRO LADO DERECHO
	 
	 

	998
	REPARACIÓN CILINDRO LADO IZQUIERDO
	1
	UND.

	999
	SUMINISTRO Y CAMBIO DE MANGUERAS DE ALTA PRESION HIDRAULICA PARA CILINDROS ACUERDO ESPECIFICACIONES DEL FABRICANTE POR METRO
	1
	UND.

	1000
	REPARACIÓN BOTELLA DE DIRECCIÓN CAMBIO DE INTERIORES
	1
	UND.

	1001
	SISTEMA DE TRANSMISIÓN
	1
	UND.

	1002
	SUMINISTRO E INSTALACION DE CORREAS DE ACCESORIOS, INCLUYE TODOS LOS ACCESORIOS
	 
	 

	1003
	SUMINISTRO E INSTALACION CORREA DE DISTRIBUCION
	1
	UND.

	1004
	SUMINISTRO E INSTALACION PATINES TENSORES
	1
	UND.

	1005
	SUMINISTRO E INSTALACION RIELES TENSORES
	1
	UND.

	1006
	SUMINISTRO E INSTALACION TENSORES HIDRAULICOS
	1
	UND.

	1007
	SUMINISTRO E INSTALACION POLEA CIGÜEÑAL
	1
	UND.

	1008
	SUMINISTRO Y CAMBIO DE ACEITE DE LA TRANSMISIÓN TRASERA, RODAMIENTOS Y EJES TRASEROS
	1
	UND.

	1009
	SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULINA CAJA DE SUMINISTRO E INSTALACIONES
	1
	UND.

	1010
	SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULINA CAJA DE DIFERENCIAL
	1
	UND.

	1011
	SUMINISTRO E INSTALACION SEMIEJE COMPLETO
	1
	UND.

	1012
	SUMINISTRO E INSTALACION TRANSMISIÓN TRASERA COMPLETA
	1
	UND.

	1013
	SISTEMA DE RODAMIENTOS 
	 
	 

	1014
	SUMINISTRO E INSTALACION RIN
	 
	 

	1015
	SUMINISTRO E INSTALACION DE RODAMIENTOS DELANTEROS
	1
	UND.

	1016
	SUMINISTRO E INSTALACION DE RODAMIENTOS TRASEROS
	1
	UND.

	1017
	SUMINISTRO E INSTALACION ESPARRAGO RUEDAS
	1
	UND.

	1018
	SUMINISTRO E INSTALACION NEOMATICO
	1
	UND.

	1019
	SERVICIO DE LIMPIEZA Y ENGRASE RODAMIENTOS
	1
	UND.

	1020
	CAJA VELOCIDADES
	1
	UND.

	1021
	SUMINISTRO E INSTALACION CAJA VELOCIDADES RODAMIENTO EJE DE ENTRADA
	 
	 

	1022
	SUMINISTRO E INSTALACION CAJA VELOCIDADES RODAMIENTO EJE DE SALIDA
	1
	UND.

	1023
	SUMINISTRO E INSTALACION CAJA VELOCIDADES KIT CAJA AUTOMATICA COMPLETO
	1
	UND.

	 
	SISTEMA ELECTRICO 
	1
	UND.

	1024
	SUMINISTRO E INSTALACION DE SENSORES EN GENERAL
	 
	 

	1025
	SERVICIO DE REPARACIÓN ALTERNADOR COMPLETO
	1
	UND.

	1026
	SUMINISTRO E INSTALACION DE ALTERNADOR COMPLETO
	1
	UND.

	1027
	SUMINISTRO E INSTALACION DE MOTOR DE ARRANQUE
	1
	UND.

	1028
	POLEA DEL ALTERNADOR 
	1
	UND.

	1029
	SERVICIO DE REPARACIÓN MOTOR DE ARRANQUE COMPLETO
	1
	UND.

	1030
	SUMINISTRO E INSTALACION MOTOR DE ARRANQUE COMPLETO
	1
	UND.

	1031
	SUMINISTRO, CAMBIO E INSTALACION INDUCIDO DE ARRANQUE
	1
	UND.

	1032
	SUMINISTRO, CAMBIO E INSTALACION BALINERA DE ARRAQUE
	1
	UND.

	1033
	SUMINISTRO, CAMBIO E INSTALACION BENDIX DE ARRANQUE
	1
	UND.

	1034
	SUMINISTRO, CAMBIO E INSTALACION CARBONES DE ARRANQUE 
	1
	UND.

	1035
	SUMINISTRO E INSTALACION AUTOMATICO DE ARRANQUE
	1
	UND.

	1036
	SUMINISTRO E INSTALACION PORTADIODO DE ARRANQUE
	1
	UND.

	1037
	SUMINISTRO E INSTALACION REGULADOR DE ARRANQUE
	1
	UND.

	1038
	SUMINISTRO E INSTALACION PITO 
	1
	UND.

	1039
	INDICADOR DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	1040
	SUMINISTRO E INSTALACION SWITCH DE ENCENDIDO 
	1
	UND.

	1041
	SUMINISTRO E INSTALACION FAROLA DERECHA O IZQUIERDA
	1
	UND.

	1042
	SUMINISTRO E INSTALACION STOP TRASERO COMPLETO 
	1
	UND.

	1043
	SUMINISTRO E INSTALACION EXPLORADORAS DELANTERAS
	1
	UND.

	1044
	SUMINISTRO E INSTALACION BATERIA ACUERDO ESPECIFICACIONES DEL VEHICULO Y FABRICANTE -  12V 31H 1200AMP (1 AÑO DE GARANTIA)
	1
	UND.

	1045
	SUMINISTRO E INSTALACION RELAY 
	1
	UND.

	1046
	SUMINISTRO E INSTALACION FUSIBLES POR UNIDAD 
	1
	UND.

	1047
	SUMINISTRO E INSTALACION BALIZA COMPLETA
	1
	UND.

	1048
	SUMINISTRO E INSTALACION DE BOMBILLO ALOGENO LUCES DELANTERAS
	1
	UND.

	1049
	SUMINISTRO E INSTALACION BOMBILLO FAROLA
	1
	UND.

	1050
	SUMINISTRO E INSTALACION BOMBILLO STOP 
	1
	UND.

	1051
	SUMINISTRO E INSTALACION BOMBILLO DE ALTA
	1
	UND.

	1052
	SUMINISTRO E INSTALACION BOMBILLO DE BAJA
	1
	UND.

	1053
	SUMINISTRO E INSTALACION BOMBILLO FRENO
	1
	UND.

	1054
	SUMINISTRO E INSTALACION BOMBILLO LUZ REVERSA
	1
	UND.

	1055
	SUMINISTRO E INSTALACION BOMBILLO LUZ PORTA PLACA
	1
	UND.

	1056
	SUMINISTRO E INSTALACION LUCES LATERALES CARROCERIA
	1
	UND.

	1057
	SUMINISTRO E INSTALACION BOMBILLO DIRECCIONAL TRASERO
	1
	UND.

	1058
	SUMINISTRO E INSTALACION BOMBILLO DIRECCIONAL DELANTERO
	1
	UND.

	1059
	SUMINISTRO E INSTALACION FLASER LUCES ESTACIONARIAS Y DIRECCIONALES
	1
	UND.

	1060
	SUMINISTRO E INSTALACION ARNES ELECTRICO
	1
	UND.

	1061
	SUMINISTRO E INSTALACION SOPORTE BATERIA
	1
	UND.

	1062
	SUMINISTRO E INSTALACION COMANDO DE LUCES
	1
	UND.

	1063
	SUMINISTRO E INSTALACION RAMAL ELECTRICO COMPLETO
	1
	UND.

	1064
	SUMINISTRO E INSTALACION CAJA DE FUSIBLES 
	1
	UND.

	1065
	SUMINISTRO E INSTALACION PERA SENSOR RESERVA
	1
	UND.

	1066
	SUMINISTRO E INSTALACION REGULADOR DE CORRIENTE
	1
	UND.

	1067
	SUMINISTRO, INSTALACION Y ARREGLO CIRCUITO ELECTRICO LUCES BAJAS Y ALTAS
	1
	UND.

	1068
	SUMINISTRO, INSTALACION Y ARREGLO CIRCUITO ELECTRICO DIRECCIONALES
	1
	UND.

	1069
	SUMINISTRO, INSTALACION Y ARREGLO CIRCUITO ELECTRICO FRENOS
	1
	UND.

	1070
	SUMINISTRO, INSTALACION Y ARREGLO CIRCUITO ELECTRICO PITO
	1
	UND.

	1071
	SUMINISTRO, INSTALACION Y ARREGLO CIRCUITO ELECTRICO REVERSA
	1
	UND.

	1072
	SUMINISTRO, INSTALACION Y ARREGLO CIRCUITO COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	1073
	SUMINISTRO E INSTALACION ODOMETRO DE TEMPERATURA
	1
	UND.

	1074
	SUMINISTRO E INSTALACION ODOMETRO DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	1075
	SUMINISTRO E INSTALACION ODOMETRO EN GENERAL
	1
	UND.

	1076
	SISTEMA ELECTRÓNICO 
	 
	 

	1077
	SUMINISTRO E INSTALACION SENSOR PEDAL ACELERACIÓN 
	1
	UND.

	1078
	SUMINISTRO E INSTALACION SENSOR POSICION CIGÜEÑAL 
	1
	UND.

	1079
	SUMINISTRO E INSTALACION SENSOR POSICION ÁRBOL DE LEVAS
	1
	UND.

	1080
	SUMINISTRO E INSTALACION CUERPO ACELERACIÓN ELECTRÓNICO 
	1
	UND.

	1081
	SUMINISTRO E INSTALACION SENSOR DE TEMPERATURA
	1
	UND.

	1082
	SUMINISTRO E INSTALACION SENSOR PRESION DE ACEITE
	1
	UND.

	1083
	SUMINISTRO E INSTALACION SENSOR DE FRENO
	1
	UND.

	1084
	SISTEMA DE REFRIGERACION DEL MOTOR
	1
	UND.

	1085
	SUMINISTRO E INSTALACION DEL RADIADOR
	 
	 

	1086
	SUMINISTRO E INSTALACION MANGUERA SUPERIOR RADIADOR 
	1
	UND.

	1087
	SUMINISTRO E INSTALACION MANGUERA DE RECUPERACION
	1
	UND.

	1088
	SUMINISTRO E INSTALACION MANGUERA INFERIOR RADIADOR 
	1
	UND.

	1089
	SUMINISTRO TAPA RADIADOR
	1
	UND.

	1090
	SUMINISTRO E INSTALACION TANQUE SUPERIOR DE RADIADOR
	1
	UND.

	1091
	SUMINISTRO E INSTALACION TANQUE INFERIOR DE RADIADOR
	1
	UND.

	1092
	SUMINISTRO E INSTALACION DEL VENTILADOR O ELECTRO VENTILADOR
	1
	UND.

	1093
	SUMINISTRO E INSTALACION DE ASPA
	1
	UND.

	1094
	SUMINISTRO E INSTALACION TERMOSTATO 
	1
	UND.

	1095
	BASE TERMOSTATO 
	1
	UND.

	1096
	SERVICIO DE REPARACIÓN MOTOR BOMBA AGUA
	1
	UND.

	1097
	SUMINISTRO E INSTALACION BOMBA DE AGUA
	1
	UND.

	1098
	CARROCERIA Y ACCESORIOS
	 
	 

	1099
	CAJA DE HUMO O SILENCIADOR
	1
	UND.

	1100
	SUMINISTRO E INSTALACION SOPORTE DE EXOSTO
	1
	UND.

	1101
	SERVICIO DE REPARACIÓN DE EXOSTO
	1
	UND.

	1102
	SUMINISTRO E INSTALACION EMPAQUE EXOSTO
	1
	UND.

	1103
	SUMINISTRO E INSTALACION SILENCIADOR EXOSTO
	1
	UND.

	1104
	SUMINISTRO E INSTALACION CATALIZADOR EXOSTO
	1
	UND.

	1105
	SERVICIO DE LATONERIA Y PINTURA GENERAL DEL VEHICULO
	1
	UND.

	1106
	SERVICIO DE PINTURA GENERAL DEL VEHICULO
	1
	UND.

	1107
	SUMINISTRO E INSTALACION RETROVISOR EXTERIOR
	1
	UND.

	1108
	SUMINISTRO E INSTALACION RETROVISOR INTERIOR
	1
	UND.

	1109
	SERVICIO DE LAVADO DE MOTOR
	1
	UND.

	1110
	SUMINISTRO E INSTALACION VIDRIO PANORÁMICO
	1
	UND.

	1111
	SERVICIO DE DESPINCHADA
	1
	UND.

	1112
	SERVICIO DE DESMONTE E INSTALACION DE LLANTA 
	1
	UND.

	1113
	SUMINISTRO E INSTALACION GUAYA TAPA COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	1114
	SUMINISTRO DE 03 ESPEJO RETROVISOR 
	1
	UND.

	 
	CAMIONETA NISSAN FRONTIER
	 
	 

	 
	DESCRIPCION TRABAJOS DE MANTENIMIENTO
	CANT.
	UNIDAD

	1115
	SISTEMA DE ENCENDIDO Y COMBUSTIBLE
	 
	 

	1116
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BUJIAS DE PRECALENTAMIENTO
	1
	UND.

	1117
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO AIRE
	1
	UND.

	1118
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO COMBUSTIBLE 
	1
	UND.

	1119
	SERVICIO DE LIMPIEZA VÁLVULA EGR
	1
	UND.

	1120
	SERVICIO DE REPARACIÓN TURBO ALIMENTADOR
	1
	UND.

	1121
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TURBO ALIMENTADOR
	1
	UND.

	1122
	SERVICIO DE REPARACIÓN DEL SISTEMA DE INYECCIÓN
	1
	UND.

	1123
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO INYECTOR ELECTRÓNICO
	1
	UND.

	1124
	SERVICIO DE CALIBRACIOÓN BOMBA DE INYECCIÓN
	1
	UND.

	1125
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE INYECCIÓN
	 
	 

	1126
	SERVICIO DE REPARACIÓN DE LA BOMBA DE INYECCIÓN
	 
	 

	1127
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEL MODULO DE INYECCIÓN
	1
	UND.

	1128
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ORING SELLOS 
	1
	UND.

	1129
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA SEGÚN MUESTRA POR METRO
	1
	UND.

	1130
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CUERPO DE ACELERACION
	1
	UND.

	1131
	LIMPIEZA CUERPO DE ACELERACION
	1
	UND.

	1132
	SERVICIO DE ESCANEO DE MOTOR
	1
	UND.

	1133
	SERVICIO DE CALIBRACIOÓN DE INYECTORES
	1
	UND.

	1134
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBIN
	1
	UND.

	1135
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE MEDIDOR DE FLUJO DE AIRE
	1
	UND.

	1136
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RIEL DE INYECTORES
	1
	UND.

	1137
	VFLOTADOR TANQUE DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	1138
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TRAMPA DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	 
	MOTOR
	 
	 

	1139
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TENSOR CORREA ACCESORIOS
	1
	UND.

	1140
	SERVICIO DE REPARACIÓN ESCAPE DE ACEITE DEL MOTOR
	1
	UND.

	1141
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUE CULATA
	1
	UND.

	1142
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUE TAPA VÁLVULAS 
	1
	UND.

	1143
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE ACEITE 
	1
	UND.

	1144
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TAPON DE BLOQUE
	1
	UND.

	1145
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TAPON DEL CARTER
	 
	 

	1146
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN CIGÜEÑAL DELANTERO
	1
	UND.

	1147
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN CIGÜEÑAL TRASERO
	1
	UND.

	1148
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN ÁRBOL DE LEVAS
	1
	UND.

	1149
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT CADENILLA
	1
	UND.

	1150
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DAMPER  DEL CIGUEÑAL
	1
	UND.

	1151
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUE DEL CARTER
	1
	UND.

	1152
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO BALANCINES
	1
	UND.

	1153
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA MULTIUSOS
	1
	UND.

	1154
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO POLEA MULTIUSOS
	1
	UND.

	1155
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEL REGULADOR DE ACEITE
	1
	UND.

	1156
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE CORREA DEL HIDRÁHULICO
	1
	UND.

	1157
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT DE REPARTICION
	1
	UND.

	1158
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BLOQUE DE MOTOR
	1
	UND.

	1159
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUAYA CAPOT
	1
	UND.

	1160
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUAYA DE ACELERADOR
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE FRENOS 
	 
	 

	1161
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PASADORES DE MORDAZA
	1
	UND.

	1162
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PASTILLAS DE FRENO DELANTERO
	1
	UND.

	1163
	RECTIFICACIÓN DISCO DE FRENO
	1
	UND.

	1164
	SERVICIO ENCEPILLADA DE DISCOS 
	1
	UND.

	1165
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO POR (4) PASTILLAS DE FRENO DELANTERAS
	1
	UND.

	1166
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAMPANA DE FRENOS TRASERA 
	1
	UND.

	1167
	RECTIFICACIÓN DE CAMPANA 
	1
	UND.

	1168
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA O TUBERÍA SISTEMA DE FRENO
	1
	UND.

	1169
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT CALIPHER
	1
	UND.

	1170
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE SERVOFRENO (BOOSTER)
	1
	UND.

	1171
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE FRENO 
	1
	UND.

	1172
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUAYA DE EMERGENCIA AUXILIAR
	1
	UND.

	1173
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR FRENO ABS
	1
	UND.

	1174
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MODULO DEL COMPLETO DEL ABS
	1
	UND.

	1175
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO LIQUIDO DE FRENOS GRANDE DOT5
	1
	UND.

	 
	SUSPENSION
	 
	 

	1176
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE AMORTIGUADORES DELANTEROS JUEGO POR DOS
	1
	UND.

	1177
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE AMORTIGUADORES TRASEROS JUEGO POR DOS
	1
	UND.

	1178
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE HOJA O BALLESTAS TRASERA
	1
	UND.

	1179
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE ESPIRALES DELANTEROS  JUEGO POR DOS
	1
	UND.

	1180
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TIJERA SUPERIOR DELANTERA
	1
	UND.

	1181
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TIJERA INFERIOR DELANTERA
	1
	UND.

	1182
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA, INCLUYE TODOS LOS ACCESORIOS
	1
	UND.

	1183
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BARRA ESTABILIZADORA TRASERA, INCLUYE TODOS LOS ACCESORIOS
	1
	UND.

	1184
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TENSOR BARRA ESTABILIZADORA
	1
	UND.

	1185
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE BIELETAS ESTABILIZADORA (MUÑECO)
	1
	UND.

	1186
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE JUEGO DE MUELLES TRASEROS
	1
	UND.

	1187
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GRAPAS DE MUELLES
	1
	UND.

	1188
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BUJE MUELLE 
	1
	UND.

	1189
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUARDAPOLVO SEMIEJE 
	1
	UND.

	1190
	ALINEACIÓN Y BALANCEO, INCLUYE ROTACIÓN DE LAS (4) LLANTAS
	1
	UND.

	 
	DIRECCION
	 
	 

	1191
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BRAZO AXIAL DE DIRECCIÓN 
	1
	UND.

	1192
	SERVICIO DE REPACION DE LA BOMBA DE DIRECCION
	1
	UND.

	1193
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE TERMINALES DIRECCIÓN 
	1
	UND.

	1194
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERAS HIDRÁULICAS O TUBERÍAS DE DIRECCION
	1
	UND.

	1195
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE BUJES Y EMPAQUETADURA DE LA PALANCA SELECTORA
	1
	UND.

	1196
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOTELLA DE DIRECCIÓN 
	1
	UND.

	1197
	MANTENIMIENTO CORRECTIVO BOTELLA DE DIRECCION, INCLUYE CAMBIO JUEGO INTERIORES Y ACEITE HIDRAULICO 
	1
	UND.

	1198
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUETADURA BOMBA DE DIRECCIÓN 
	1
	UND.

	1199
	SISTEMA DE TRANSMISIÓN
	 
	 

	1200
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEL MODULO DE CONTROL DEL ABS
	1
	UND.

	1201
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE LA BOMBA DE CLUTCH SUPERIOR Y BOMBA CLUTCH INFERIOR
	1
	UND.

	1202
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE LA TRANSMISIÓN TRASERA
	 
	 

	1203
	SUMINISTRO Y CAMBIO DE ACEITE DE LA TRANSMISIÓN TRASERA, RODAMIENTOS Y EJES TRASEROS
	1
	UND.

	1204
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE RETENEDORES DE ENTRADA CAJA Y SALIDA CAJA
	1
	UND.

	1205
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE CRUCETAS DEL CARDAN
	1
	UND.

	1206
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOPORTE CENTRAL DE EJE CARDAN
	1
	UND.

	1207
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE TORNILLERIA DE CARDAN
	1
	UND.

	1208
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETENES RUEDAS DELANTERAS
	1
	UND.

	1209
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETENES RUEDAS TRASERAS
	1
	UND.

	1210
	SERVICIO DE REPARACIÓN DIFERENCIAL TRASERO
	1
	UND.

	1211
	SISTEMA DE RODAMIENTOS 
	 
	 

	1212
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ALINEACIÓN DE DIRECCIÓN 
	1
	UND.

	1213
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BALANCEO DE RUEDAS
	1
	UND.

	1214
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE RODAMIENTOS DELANTEROS
	1
	UND.

	1215
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE RODAMIENTOS TRASEROS
	1
	UND.

	1216
	SERVICIO DE ENGRASE RODAMIENTOS
	1
	UND.

	 
	CAJA VELOCIDADES
	 
	 

	1217
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETENEDORES CAJA 
	1
	UND.

	1218
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT EMBRAGUE
	1
	UND.

	1219
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA PRINCIPAL DE EMBRAGUE
	1
	UND.

	1220
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA AUXILIAR CLUCTH 
	1
	UND.

	1221
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RODAMIENTO DE LA VOLANTA
	1
	UND.

	1222
	SERVICIO DE REPARACIÓN INTERNA DE CAJA VELOCIDADES
	1
	UND.

	1223
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR TEMPERATURA
	1
	UND.

	1224
	CAMBIO DE ACEITE CAJA DE CAMBIOS
	1
	UND.

	1225
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PRENSA DE DISCO Y RODAMIENTO
	 
	 

	1226
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUETADURA COMPLETA CAJA VELOCIDADES
	 
	 

	1227
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PERA DE LA DOBLE
	 
	 

	1228
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAJA DE LA DOBLE
	 
	 

	1229
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAJA DE CAMBIOS
	 
	 

	1230
	SISTEMA ELECTRICO 
	 
	 

	1231
	SERVICIO DE CONFIGURACION Y ESCANER COMPUTADOR PRINCIPAL
	1
	UND.

	1232
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE SENSORES EN GENERAL
	1
	UND.

	1233
	SERVICIO DE REPARACIÓN ALTERNADOR COMPLETO
	1
	UND.

	1234
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ALTERNADOR COMPLETO
	1
	UND.

	1235
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA DEL ALTERNADOR
	 
	 

	1236
	SERVICIO DE REPARACIÓN MOTOR DE ARRANQUE COMPLETO
	1
	UND.

	1237
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR DE ARRANQUE COMPLETO
	1
	UND.

	1238
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SWITCH DE ENCENDIDO 
	1
	UND.

	1239
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BATERIA ACUERDO ESPECIFICACIONES DEL VEHICULO Y FABRICANTE (27H 01 AÑO DE GARANTÍA) 
	1
	UND.

	1240
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RELAY 
	1
	UND.

	1241
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE BOMBILLO ALOGENO LUCES DELANTERAS
	1
	UND.

	1242
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBILLO EXPLORADORA
	1
	UND.

	1243
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ARNES ELECTRICO
	1
	UND.

	1244
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CABLE ELECTRICO POR METRO
	1
	UND.

	1245
	SERVICIO MANTENIMIENTO CORRECTIVO CORTO CIRCUITO EN LINEAS
	1
	UND.

	1246
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO COMANDO DE LUCES
	1
	UND.

	1247
	SERVICIO DE REPARACIÓN CINTA AIR BAG 
	1
	UND.

	1248
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CREMALLERA ELEVA VIDRIOS
	1
	UND.

	1249
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MECANISMO GENERAL DEL ELEVA VIDRIOS
	1
	UND.

	1250
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR ELEVA VIDRIOS
	1
	UND.

	1251
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR LIMPIABRISAS
	1
	UND.

	1252
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR LIMPIABRISAS Y BARILLAJE
	1
	UND.

	1253
	SERVICIO MANTENIMINETO CIRCUITO COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	1254
	SERVICIO MANTENIMINETO CIRCUITO AIRE ACONDICIONADO
	1
	UND.

	1255
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PITO 12V
	1
	UND.

	1256
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PITO REVERZA
	1
	UND.

	1257
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO COMPUTADOR
	1
	UND.

	1258
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO UNIDADES LAMPARAS DELANTERAS X 2 UNID
	1
	UND.

	1259
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO UNIDADES STOP COMPLETAS X 2 UNID
	1
	UND.

	1260
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FLACHER DIRECIONALES 12V
	1
	UND.

	1261
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CINTA DEL AIRBAG
	1
	UND.

	1262
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO GENERAL ELÉCTRICO
	1
	UND.

	 
	SISTEMA ELECTRÓNICO 
	 
	 

	1263
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR PEDAL ACELERACIÓN 
	1
	UND.

	1264
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR POSICION CIGÜEÑAL 
	1
	UND.

	1265
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR POSICION ÁRBOL DE LEVAS
	1
	UND.

	1266
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR OXIGENO 
	1
	UND.

	1267
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CUERPO ACELERACIÓN ELECTRÓNICO 
	1
	UND.

	1268
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR ABS
	1
	UND.

	1269
	SERVICIO REPARACIÓN TARJETA  ELECTRONICA y BOMBA DE INYECCIÓN 
	1
	UND.

	1270
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR DE TEMPERATURA
	1
	UND.

	1271
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR FLUJO DE AIRE 
	1
	UND.

	1272
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR PRESION DE ACEITE
	1
	UND.

	1273
	SISTEMA DE REFRIGERACION DEL MOTOR
	 
	 

	1274
	SERVICIO DE REPARACIÓN DEL RADIADOR
	1
	UND.

	1275
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEL RADIADOR
	1
	UND.

	1276
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEPOSITO AUXILIAR DE RADIADOR
	1
	UND.

	1277
	SUMNISTRO TAPA DEPOSITO AUXILIAR
	1
	UND.

	1278
	SERVICIO DE SONDEO DEL RADIADOR 
	1
	UND.

	1279
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEL VENTILADOR O ELECTRO VENTILADOR
	1
	UND.

	1280
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TERMOSTATO 
	1
	UND.

	1281
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TUBO CALEFACCION
	1
	UND.

	1282
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE AGUA
	1
	UND.

	1283
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA DE 2 PULGADA
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO (A/A)
	 
	 

	1284
	SERVICIO DE REPARACIÓN SISTEMA AIRE ACONDICIONADO COMPLETO
	1
	UND.

	1285
	SERVICIO DE RECARGA DE GAS SISTEMA A/A
	1
	UND.

	1286
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO COMPRENSOR A/A 
	1
	UND.

	1287
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE LA UNIDAD CONDENSADORA DEL A/A
	1
	UND.

	1288
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE LA EVAPORADORA DEL A/A
	1
	UND.

	1289
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE LA VÁLVULA DE EXPANSION DEL A/A
	1
	UND.

	1290
	SERVICIO DE REPARACIÓN TUBERÍA A/A (SOLDADURA)
	1
	UND.

	1291
	CAMBIO SWICHE CONTROL A/A (SELECTOR DE VELOCIDAD)
	1
	UND.

	1292
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BLOWER
	1
	UND.

	1293
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PERA PRESOSTATICA
	1
	UND.

	1294
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA BAJA PRESION 
	1
	UND.

	1295
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA ALTA PRESION 
	1
	UND.

	1296
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TERMOSTATO AIRE ACONDICIONADO
	1
	UND.

	1297
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO HABITACULO
	1
	UND.

	1298
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ORING 
	1
	UND.

	1299
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA DEL AIRE A/A
	 
	 

	1300
	CARROCERIA Y ACCESORIOS - VARIOS
	 
	 

	1301
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CHAPA PUERTA
	1
	UND.

	1302
	SERVICIO DE REPARACIÓN DE EXOSTO
	1
	UND.

	1303
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CATALIZADOR EXOSTO
	1
	UND.

	1304
	SERVICIO DE PINTURA GENERAL DEL VEHICULO
	1
	UND.

	1305
	SERVICIO DE PINTURA TOTAL LADO (COSTADO) DERECHO O IZQUIERDO
	1
	UND.

	1306
	SERVICIO DE LATONERIA Y PINTURA GENERAL DEL VEHICULO
	1
	UND.

	1307
	SERVICIO DE LATONERIA Y PINTURA TOTAL LADO (COSTADO) DERECHO O IZQUIERDO
	1
	UND.

	1308
	SERVICIO DE LATONERIA Y PINTURA MARCO VIDRIO PANORAMICO DELANTERO POR CORROSION Y FILTRACION DE AGUA 
	1
	UND.

	1309
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO PANORAMICO DELANTERO
	1
	UND.

	1310
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO PANORAMICO TRASERO
	1
	UND.

	1311
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO PUERTA DELANTERA 
	1
	UND.

	1312
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO PUERTA TRASERA
	1
	UND.

	1313
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOTES
	1
	UND.

	1314
	SERVICIO DE TAPICERIA POR SILLAS
	1
	UND.

	1315
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETROVISOR EXTERIOR
	1
	UND.

	1316
	SERVICIO DE REPARACIÓN MECANISMO PUERTA 
	1
	UND.

	1317
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEPOSITO DELAGUA DEL LIMPIA PARABRIZAS
	1
	UND.

	1318
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMPER DELANTERO
	1
	UND.

	1319
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMPER TRASERO
	1
	UND.

	1320
	SERVICIO DE DESPINCHADA
	1
	UND.

	1321
	SERVICIO DE DESMONTE E INSTALACION DE LLANTA 
	1
	UND.

	1322
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE VÁLVULA DE CAUCHO PARA LLANTA
	1
	UND.

	1323
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FORRO TECHO
	1
	UND.

	1324
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO POLARIZADO DE TODOS LOS VIDRIOS
	1
	UND.

	1325
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE PLUMILLAS
	1
	UND.

	1326
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR TPS
	1
	UND.

	1327
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CREMALLERA ELAVAVIDRIOS.
	1
	UND.

	1328
	SERVICIO DE REVISIÓN Y AJUSTE DE PLATON
	1
	UND.

	1329
	SERVICIO DE REVISIÓN Y AJUSTE DE CABINA
	1
	UND.

	1330
	SERVICIO DE ALINEACIÓN Y BALANCEO
	1
	UND.

	1331
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CONTROL ELEVAVIDRIOS
	1
	UND.

	 
	TRACTOR JOHN DEERE 5090E - 5105M 
	 
	 

	 
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO
	CANT.
	UNIDAD

	1332
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO SEPARADOR DE COMBUSTIBLE REF. RE521129
	1
	UND.

	1333
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO ACEITE DE MOTOR REF. RE504836C
	1
	UND.

	1334
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE COMBUSTIBLE REF. RE522869
	1
	UND.

	1335
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE AIRE REF. AT171854
	1
	UND.

	1336
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE AIRE REF. KV16429
	1
	UND.

	1337
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA DEL HIDRAULICO
	1
	UND.

	1338
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA ALTERNADOR
	1
	UND.

	1339
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO HIDRAULICOREF.RE458 64
	1
	UND.

	1340
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TRANSMICION DELANTERA
	1
	UND.

	1341
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TRANSMICION TRASERA
	1
	UND.

	1342
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SERVO TRANSMISIÓN
	1
	UND.

	1343
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO INYECTOR
	1
	UND.

	1344
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	1345
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CULATA
	1
	UND.

	1346
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ANILLOS
	1
	UND.

	1347
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PISTONES
	1
	UND.

	1348
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CASQUETES DE VIELA
	1
	UND.

	1349
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CASQUETES DE VANCADA
	1
	UND.

	1350
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SIGUEÑAL
	1
	UND.

	1351
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VÁLVULAS DE ESCAPE
	1
	UND.

	1352
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VÁLVULAS DE ADMICION
	1
	UND.

	1353
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO RODAMIENTOS
	1
	UND.

	1354
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RIEL DE INYECTORES
	1
	UND.

	1355
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BUJIAS DE PRECALENTAMIENTO
	1
	UND.

	1356
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TRAMPA DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	1357
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TAPON DE CARTER
	1
	UND.

	1358
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CARTER DE MOTOR
	1
	UND.

	1359
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MULTIPLE DE ADMISIÓN
	1
	UND.

	1360
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MULTIPLE DE ESCAPE
	1
	UND.

	1361
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VOLANTE DE MOTOR
	1
	UND.

	1362
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CULATA
	1
	UND.

	1363
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TREN DE VALANCINES
	1
	UND.

	1364
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUE DE CULATA
	1
	UND.

	1365
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUE DE VÁLVULAS
	1
	UND.

	1366
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUE DE CARTER
	1
	UND.

	1367
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RADIADOR
	1
	UND.

	1368
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RIN TRASERO
	1
	UND.

	1369
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RIN DELANTERO
	1
	UND.

	1370
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOSIN DELANTERO
	1
	UND.

	1371
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN TRASERO
	1
	UND.

	1372
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN DELANTERO
	1
	UND.

	1373
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOSIN TRASERO
	1
	UND.

	1374
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RODAMIENTO TRASERO RUEDA
	1
	UND.

	1375
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RODAMIENTO DELANTERO RUEDA
	1
	UND.

	1376
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CHANELA DELANTERA CON PIÑOES DE LA DOBLE
	1
	UND.

	1377
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TERMINAL
	1
	UND.

	1378
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO AXIAL
	1
	UND.

	1379
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TABLERO DE INSTRUMENTOS
	1
	UND.

	1380
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PANORAMICO
	1
	UND.

	1381
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO LATERAL
	1
	UND.

	1382
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO TASERO
	1
	UND.

	1383
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EQUIPO DE CORTE DE SESPED
	1
	UND.

	1384
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO STOP TRASEROS
	1
	UND.

	1385
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EXPLORADORAS EN LED
	1
	UND.

	1386
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUETADURA CAJA DE DIRECCION
	1
	UND.

	1387
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CARDAN DELANTERO
	1
	UND.

	1388
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAJA DE DIRECCION
	1
	UND.

	1389
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE AGUA
	1
	UND.

	1390
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TERMOSTATO
	1
	UND.

	1391
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BATERIA
	1
	UND.

	1392
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ARRANQUE
	1
	UND.

	1393
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO POLEA DE SIGUEÑAL
	1
	UND.

	1394
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ALTERNADOR
	1
	UND.

	1395
	SERVICIO DE SINCRONIZACION
	1
	UND.

	1396
	SERVICIO DE AJUSTE GENERAL
	1
	UND.

	1397
	SERVICIO DE AJUSTE DE CABINA
	1
	UND.

	1398
	SERVICIO DE AJUSTE DE SUSPENSIÓN GENERAL
	1
	UND.

	1399
	SERVICIO DE REPARACIÓN BOMBA DE INYECCIÓN
	1
	UND.

	1400
	SERVICIO DE REPARACIÓN DE 1 INYECTOR
	1
	UND.

	1401
	SERVICIO DE AJUSTE TRANSMICION
	1
	UND.

	1402
	SERVICIO DE REPARACON SISTEMA DE LA DOBLE
	1
	UND.

	1403
	SERVICIO DE REPARACIÓN SERVO TRANSMICION
	1
	UND.

	1404
	SERVICIO DE REPARACIÓN SISTEME ELECTRICO
	1
	UND.

	1405
	SERVICIO DE REPARACIÓN GENERAL DEL ALTERNADOR
	1
	UND.

	1406
	SERVICIO DE REPARACIÓN GENERAL DEL ARRANQUE
	1
	UND.

	1407
	SERVICIO DE REPARACIÓN GENERAL DE LA DOBLE
	1
	UND.

	1408
	SERVICIO DE REPARACIÓN GENERAL DEL RADIADOR
	1
	UND.

	1409
	SERVICIO DE ENGRASE RODAMIENTOS DELANTEROS
	1
	UND.

	1410
	SERVICIO DE ENGRASE DE RODAMIENTOS TRASEROS
	1
	UND.

	1411
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y AJUSTE GENERAL DE LAS CHANELAS
	1
	UND.

	1412
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PIÑONES DE LA DOBLE
	1
	UND.

	1413
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO AIRE ACONDICIONADO
	1
	UND.

	 
	CARRO TANQUE KODIAK
	 
	 

	 
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO
	CANT.
	UNIDAD

	 
	SISTEMA MOTOR 
	 
	 

	1414
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE INYECCIÓN
	1
	UND.

	1415
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA ALTERNADOR
	1
	UND.

	1416
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TENSOR CORREA DE ACCESORIOS
	1
	UND.

	1417
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TAPON DE CARTER
	1
	UND.

	1418
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN POLEA DE SIGUEÑAL
	1
	UND.

	1419
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN SIGUEÑAL TRASERO
	1
	UND.

	1420
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TURBO ALIMENTADOR
	1
	UND.

	1421
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUE TAPA VÁLVULAS
	1
	UND.

	1422
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO INYECTORES ELECTRONICO
	1
	UND.

	1423
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUE DE CULATA
	1
	UND.

	1424
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO INTERCOOLER
	1
	UND.

	1425
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE ACEITE
	1
	UND.

	1426
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE AIRE PRIMARIO
	1
	UND.

	1427
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO AIRE SECUNDARIO
	1
	UND.

	1428
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ENFRIADOR DEL ACEITE
	1
	UND.

	1429
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUETADURA ENFRIADOR DEL ACEITE
	1
	UND.

	1430
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO TRAMPA DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	1431
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	1432
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BLOQUE DE MOTOR
	1
	UND.

	1433
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RIEL DE INYECTORES
	1
	UND.

	1434
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TRAMPA DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	1435
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VOLANTA DE MOTOR
	1
	UND.

	1436
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FRENO DE AHOGO
	1
	UND.

	1437
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUAYA DE ACELERADOR
	1
	UND.

	1438
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOPORTE DE MOTOR
	1
	UND.

	1439
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANTENIMIENTO BOMBA INYECCIÓN
	1
	UND.

	1440
	MANTENIMIENTO 1 INYECTOR
	1
	UND.

	1441
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SISTEMA AIRE
	1
	UND.

	1442
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VÁLVULA DE DESCARGE
	1
	UND.

	1443
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VÁLVULA RELEY
	1
	UND.

	1444
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SECADOR DEL AIRE
	1
	UND.

	1445
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAMARA DEL FRENO TRASERA
	1
	UND.

	1446
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PEDAL DE PISADA
	1
	UND.

	1447
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAMARA DEL FRENO DELANTERA
	1
	UND.

	1448
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DEL FRENO
	1
	UND.

	1449
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO SECADOR DE AIRE
	1
	UND.

	1450
	DIAFRAGMA PARA CAMARA DEL FRENO
	1
	UND.

	1451
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GOBERNADOR DEL AIRE
	1
	UND.

	1452
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORNETAS X 2 UNID INCLUYE VÁLVULA AIRE
	1
	UND.

	1453
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MARTILLOS O REACHES DEL FRENO
	1
	UND.

	1454
	BAJO
	1
	UND.

	1455
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORNETAS
	1
	UND.

	1456
	BAJO
	1
	UND.

	 
	SISTEMA ELÉCTRICO
	 
	 

	1457
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BATERIA 12V 31H 1200AMP
	1
	UND.

	1458
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ALTERNADOR
	1
	UND.

	1459
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR DE ARRANQUE
	1
	UND.

	1460
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ARNES DE INYECTORES
	1
	UND.

	1461
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO LÁMPARA DIRECCIONAL
	1
	UND.

	1462
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CONTROL DIRECCIONALES
	1
	UND.

	1463
	SWITCH DE IGNICIÓN
	1
	UND.

	1464
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR ACCIONADOR DE FRENO DE AHOGO 24V
	1
	UND.

	1465
	RESISTENCIA DE PRECALENTAMIENTO
	1
	UND.

	1466
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOCKET DE BOMBILLO X 2 UNID
	1
	UND.

	1467
	FLACHER DIRECIONALES 24V
	1
	UND.

	1468
	BOMBILLO 1 FILAMENTO DE 24V
	1
	UND.

	1469
	TABLERO DE INSTRUMENTOS
	1
	UND.

	1470
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO STOP TRASEROS EN LED
	1
	UND.

	1471
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO UNIDAD DELANTERA X 2 UNID
	1
	UND.

	1472
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR CKP
	1
	UND.

	1473
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PEDALDEL ACELERADOR
	1
	UND.

	1474
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR TPS
	1
	UND.

	1475
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PERA DE TEMPERATURA
	1
	UND.

	1476
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SEMAFOROS EN LED
	1
	UND.

	1477
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ARNES ELECTRICO
	1
	UND.

	1478
	METRO DE CABLE PARA BATERIA
	1
	UND.

	1479
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE PITOS X 2 UNIDADES
	1
	UND.

	1480
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SISTEMA DE SUSPENCIÓN Y DIRECCIÓN
	1
	UND.

	1481
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO AMORTIGUADOR DELANTERO
	1
	UND.

	1482
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO AMORTIGUADOR TRASERO
	1
	UND.

	1483
	JUEGO DE SPLINDER DELANTEROS
	1
	UND.

	1484
	SOPORTE MULLE DELANTERO
	1
	UND.

	1485
	JUEGO DE CHAPETAS PASADORES Y BUJES MUELLES DELANTEROS
	1
	UND.

	1486
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIELA DE DIRECCION
	1
	UND.

	1487
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BRAZO PRINCIPAL DIRECCION
	1
	UND.

	1488
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TERMINALES DE DIRECCIÓN
	1
	UND.

	1489
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGERA CAJA DE DIRECCION
	1
	UND.

	1490
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA HIDRAULICA
	1
	UND.

	1491
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAJA DE DIRECCION
	1
	UND.

	1492
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CRUCETA CARDAN
	1
	UND.

	1493
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BALINERA CARDAN
	1
	UND.

	1494
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PAREJA DE ACOPLE DEL CARDAN
	1
	UND.

	1495
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GRAPA CARROCERIA
	1
	UND.

	1496
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GRAPA HOJAS DE RESORTE
	1
	UND.

	1497
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO HOJA PRINCIPAL MUELLE TRASERO AUX
	1
	UND.

	1498
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO HOJA PRINCIPAL MUELLE TRASERO
	1
	UND.

	1499
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO HOJA SEGUNDA MUELLE TRASERO
	1
	UND.

	1500
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO HOJA TERCERA MUELLE TRASERO
	1
	UND.

	1501
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO HOJA CUARTA MUELLE TRASERO
	1
	UND.

	1502
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO HOJA QUINTA MUELLE TRASERO
	1
	UND.

	1503
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO HOJA SEXTA MUELLE TRASERO CENTRAL
	1
	UND.

	1504
	CENTRAL
	1
	UND.

	1505
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO HOJA PRINCIPAL DELANTERA
	1
	UND.

	1506
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO HOJA SEGUNDA VUELTA MUELLE DELANTERO
	1
	UND.

	1507
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO HOJA TERCERA MUELLE DELANTERO
	1
	UND.

	1508
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOPORTE MUELLE TRASERO
	1
	UND.

	 
	RODAMIENTOS
	 
	 

	1509
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RODAMIENTO DELANTERO EXTERNO CON CUNA
	1
	UND.

	1510
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RODAMIENTO DELANTERO INTERNO CON CUNA
	1
	UND.

	1511
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RODAMIENTO TRASERO EXTERNO CON CUNA
	1
	UND.

	1512
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETENEDOR RUEDA DELANTERA
	1
	UND.

	1513
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETENEDOR RUEDA TRASERA
	1
	UND.

	1514
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RODAMIENTO TRASERO INTERNO CON CUNA
	1
	UND.

	 
	SISTEMA EMBRAGUE Y CAJA DE VELOCIDADES
	 
	 

	1515
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT DE EMBRAGUE (PRENSADOR DISCO BALINERA)
	1
	UND.

	1516
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUETADURA COMPLETA CAJA VELOCIDADES
	1
	UND.

	1517
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAJA DE CAMBIOS
	1
	UND.

	1518
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUAYA DEL CLOSCH
	1
	UND.

	1519
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SISTEMA DE FRENOS
	1
	UND.

	1520
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE BANDAS DELANTEROS
	1
	UND.

	1521
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE BANDAS TRASEROS
	1
	UND.

	1522
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAMPANAS TRASERAS
	1
	UND.

	1523
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAMPANAS DELANTERAS
	1
	UND.

	1524
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RESORTES
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE FRENO DEL MOTOR
	 
	 

	1525
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE BANDAS DELANTEROS
	1
	UND.

	1526
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE BANDAS TRASEROS
	1
	UND.

	1527
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAMPANAS TRASERAS
	1
	UND.

	1528
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAMPANAS DELANTERAS
	1
	UND.

	1529
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RESORTES
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE TRANSMISIÓN
	 
	 

	1530
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TRANSMISIÓN TRASERA COMPLETA
	1
	UND.

	 
	VARIOS
	 
	 

	1531
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO PANORÁMICO
	1
	UND.

	1532
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE TAPETES
	1
	UND.

	1533
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO REPARACIÓN FRENO DE AHOGO
	1
	UND.

	1534
	SERVICIO DE REVISIÓN Y AJUSTE GENERAL
	1
	UND.

	1535
	SERVICIO DE REPARACIÓN SISTEMA ELECTRICO
	1
	UND.

	1536
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE PLUMILLAS
	1
	UND.

	1537
	SERVICIO DE AJUSTE DE CABINA
	1
	UND.

	1538
	SERVICIO DE AJUSTE DE SUSPENSIÓN GENERAL
	1
	UND.

	 
	BUS NQR MOD 2014
	 
	 

	 
	SISTEMA DE ENCENDIDO Y COMBUSTIBLE
	 
	 

	1539
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BUJIAS DE PRECALENTAMIENTO
	1
	UND.

	1540
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO AIRE
	1
	UND.

	1541
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO AIRE SECUNDARIO
	1
	UND.

	1542
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO COMBUSTIBLE 
	1
	UND.

	1543
	SERVICIO DE LIMPIEZA VÁLVULA EGR
	1
	UND.

	1544
	SERVICIO DE REPARACIÓN TURBO ALIMENTADOR
	1
	UND.

	1545
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ARNES DE INYECTORES
	1
	UND.

	1546
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TURBO ALIMENTADOR
	1
	UND.

	1547
	SERVICIO DE REPARACIÓN DEL SISTEMA DE INYECCIÓN
	1
	UND.

	1548
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO INYECTOR ELECTRÓNICO
	1
	UND.

	1549
	CALIBRACIOÓN BOMBA DE INYECCIÓN
	1
	UND.

	1550
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEL MODULO DE INYECCIÓN
	1
	UND.

	1551
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ORING SELLOS 
	1
	UND.

	1552
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA SEGÚN MUESTRA POR METRO
	1
	UND.

	1553
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CUERPO DE ACELERACION
	1
	UND.

	1554
	SERVICIO DE REVISIÓN Y LIMPIEZA CUERPO DE ACELERACION
	1
	UND.

	1555
	SERVICIO DE REVISIÓN Y ESCANEO DE MOTOR
	1
	UND.

	1556
	SERVICIO DE CALIBRACIOÓN DE INYECTORES
	1
	UND.

	1557
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBIN
	1
	UND.

	1558
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE MEDIDOR DE FLUJO DE AIRE
	1
	UND.

	1559
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE INYECCIÓN
	1
	UND.

	1560
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TRAMPA DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	1561
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO TRAMPA DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	 
	MOTOR
	 
	 

	1562
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ENFRIADOR DEL ACEITE
	1
	UND.

	1563
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUETADURA ENFRIADOR DEL ACEITE
	1
	UND.

	1564
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO INTERCOOLER
	1
	UND.

	1565
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUE TAPA VÁLVULAS
	1
	UND.

	1566
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUE CULATA
	1
	UND.

	1567
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE ACEITE 
	1
	UND.

	1568
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TAPON DE BLOQUE
	1
	UND.

	1569
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN CIGÜEÑAL DELANTERO
	1
	UND.

	1570
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN CIGÜEÑAL TRASERO
	1
	UND.

	1571
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN ÁRBOL DE LEVAS
	1
	UND.

	1572
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT CADENILLA
	1
	UND.

	1573
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA DE TIEMPO MOTOR
	1
	UND.

	1574
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DAMPER  DEL CIGUEÑAL
	1
	UND.

	1575
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUE DEL CARTER
	1
	UND.

	1576
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO BALANCINES
	1
	UND.

	1577
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA ALTERNADOR
	1
	UND.

	1578
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA HIDRULICA
	1
	UND.

	1579
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VOLANTA MOTOR
	1
	UND.

	1580
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOPORTE DE MOTOR
	1
	UND.

	1581
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BLOQUE DE MOTOR
	1
	UND.

	1582
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TAPON DE CARTER
	1
	UND.

	1583
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VOLANTA DE MOTOR
	1
	UND.

	1584
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEL REGULADOR DE ACEITE
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE FRENOS 
	 
	 

	1585
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO POR (4) BANDAS DE FRENOS TRASERO
	1
	UND.

	1586
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FRENO DELANTERO (RACHE)
	1
	UND.

	1587
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FRENO TRASERO (RACHE)
	1
	UND.

	1588
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAMPANA DE FRENOS TRASERA 
	1
	UND.

	1589
	SERVICIO DE REVISIÓN Y RECTIFICACIÓN DE CAMPANA 
	1
	UND.

	1590
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA O TUBERÍA SISTEMA DE FRENO
	1
	UND.

	1591
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE SERVOFRENO (BOOSTER)
	1
	UND.

	1592
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE FRENO 
	1
	UND.

	1593
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUAYA DE EMERGENCIA AUXILIAR
	1
	UND.

	1594
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR FRENO ABS
	1
	UND.

	1595
	SERVICIO DE GRADUACIÓN SISTEMA DE FRENO DE MANO
	1
	UND.

	1596
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE LIQUIDO DE FRENOS POR CUARTO
	1
	UND.

	1597
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO COMPRESOR DEL AIRE
	1
	UND.

	 
	FRENO DE AIRE
	 
	 

	1598
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA FRENO DE AIRE
	1
	UND.

	1599
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBONAS DE FRENO DE SEGURIDAD, FRENO DE ESTACIONAMIENTO
	1
	UND.

	1600
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO LEVAS Y RODACHINES FRENO DE AIRE POR UNIDAD
	1
	UND.

	1601
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO REACHE DE GRADUACION
	1
	UND.

	1602
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PEDAL DE PISADA
	1
	UND.

	 
	SUSPENSION
	 
	 

	1603
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE AMORTIGUADORES DELANTEROS JUEGO POR DOS
	1
	UND.

	1604
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE AMORTIGUADORES TRASEROS JUEGO POR DOS
	1
	UND.

	1605
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE HOJA O BALLESTAS TRASERA
	1
	UND.

	1606
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA, INCLUYE TODOS LOS ACCESORIOS
	1
	UND.

	1607
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BUJE BARRA ESTABILIZADORA
	1
	UND.

	1608
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BUJES CENTRALES DE BARRA ESTABILIZADORA
	1
	UND.

	1609
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE JUEGO DE MUELLES TRASEROS
	1
	UND.

	1610
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GRAPAS DE MUELLES
	1
	UND.

	1611
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BUJE MUELLE 
	1
	UND.

	1612
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUARDAPOLVO SEMIEJE 
	1
	UND.

	1613
	AJUSTE SUSPENSIÓN DELANTERA
	1
	UND.

	1614
	AJUSTE SUSPENSIÓN TRASERA
	1
	UND.

	1615
	ALINEACIÓN DELANTERA Y TRASERA, INCLUYE ROTACIÓN DE LAS (4) LLANTAS
	1
	UND.

	 
	DIRECCION
	 
	 

	1616
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BRAZO AXIAL DE DIRECCIÓN 
	1
	UND.

	1617
	SERVICIO DE REPACION DE LA BOMBA DE DIRECCION
	1
	UND.

	1618
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE TERMINALES DIRECCIÓN 
	1
	UND.

	1619
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERAS HIDRÁULICAS O TUBERÍAS DE DIRECCION
	1
	UND.

	1620
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE BUJES Y EMPAQUETADURA DE LA PALANCA SELECTORA
	1
	UND.

	1621
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOTELLA DE DIRECCIÓN 
	1
	UND.

	1622
	MANTENIMIENTO CORRECTIVO BOTELLA DE DIRECCION, INCLUYE CAMBIO JUEGO INTERIORES Y ACEITE HIDRAULICO 
	1
	UND.

	1623
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUETADURA BOMBA DE DIRECCIÓN 
	1
	UND.

	1624
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE SPLINDER DELANTEROS
	1
	UND.

	1625
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BUJES SPLINDER
	1
	UND.

	1626
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TERMINALES DE DIRECCIÓN
	1
	UND.

	1627
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA HIDRAULICA
	1
	UND.

	1628
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAJA DE DIRECCION
	1
	UND.

	1629
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RODAMIENTOS CARDAN
	1
	UND.

	1630
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CARDAN COMPLETO
	1
	UND.

	1631
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GRAPA CARROCERIA
	1
	UND.

	1632
	SISTEMA DE TRANSMISIÓN
	1
	UND.

	1633
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE CORREAS DE ACCESORIOS, INCLUYE TODOS LOS ACCESORIOS
	1
	UND.

	1634
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT CORREA DE DISTRIBUCION, INCLUYE TODOS LOS ACCESORIOS
	1
	UND.

	1635
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE LA BOMBA DE CLUTCH SUPERIOR Y BOMBA CLUTCH INFERIOR
	1
	UND.

	1636
	SUMINISTRO Y CAMBIO DE ACEITE DE LA TRANSMISIÓN TRASERA, RODAMIENTOS Y EJES TRASEROS
	1
	UND.

	1637
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE RETENEDORES DE ENTRADA CAJA Y SALIDA CAJA
	1
	UND.

	1638
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE CRUCETAS DEL CARDAN
	1
	UND.

	1639
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOPORTE CENTRAL DE EJE CARDAN
	1
	UND.

	1640
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE TORNILLERIA DE CARDAN
	1
	UND.

	1641
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETENES RUEDAS DELANTERAS
	1
	UND.

	1642
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETENES RUEDAS TRASERAS
	1
	UND.

	1643
	REPARACIÓN DIFERENCIAL TRASERO
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE RODAMIENTOS 
	 
	 

	1644
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ALINEACIÓN DE DIRECCIÓN 
	1
	UND.

	1645
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BALANCEO DE RUEDAS
	1
	UND.

	1646
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE RODAMIENTOS DELANTEROS EXTERNO CON CUNA
	1
	UND.

	1647
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE RODAMIENTOS DELANTEROS INTERNO CON CUNA
	1
	UND.

	1648
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE RODAMIENTOS TRASEROS EXTERNO CON CUNA
	1
	UND.

	1649
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE RODAMIENTOS TRASEROS INTERNO CON CUNA
	1
	UND.

	1650
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE RETENEDOR RUEDA DELANTERA
	1
	UND.

	1651
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE RETENEDOR RUEDA TRASERA
	1
	UND.

	 
	CAJA VELOCIDADES
	 
	 

	1652
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETENEDORES CAJA 
	1
	UND.

	1653
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT EMBRAGUE
	1
	UND.

	1654
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA PRINCIPAL DE EMBRAGUE
	1
	UND.

	1655
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA AUXILIAR CLUCTH 
	1
	UND.

	1656
	DESMONTE Y MONTE CAJA VELOCIDADES SOLO M/O
	1
	UND.

	1657
	REPARACIÓN INTERNA DE CAJA VELOCIDADES SOLO M/O
	1
	UND.

	1658
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR TEMPERATURA
	1
	UND.

	1659
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAJA DE CAMBIOS
	1
	UND.

	1660
	SISTEMA ELECTRICO 
	 
	 

	1661
	SERVICIO DE CONFIGURACION Y ESCANER COMPUTADOR PRINCIPAL
	1
	UND.

	1662
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE SENSORES EN GENERAL
	1
	UND.

	1663
	SERVICIO DE REPARACIÓN ALTERNADOR COMPLETO
	1
	UND.

	1664
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ALTERNADOR COMPLETO
	1
	UND.

	1665
	SERVICIO DE REPARACIÓN MOTOR DE ARRANQUE COMPLETO
	1
	UND.

	1666
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR DE ARRANQUE COMPLETO
	1
	UND.

	1667
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SWITCH DE ENCENDIDO 
	1
	UND.

	1668
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BATERIA ACUERDO ESPECIFICACIONES DEL VEHICULO Y FABRICANTE  
	1
	UND.

	1669
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RELAY 
	1
	UND.

	1670
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE BOMBILLO ALOGENO LUCES DELANTERAS
	1
	UND.

	1671
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBILLO EXPLORADORA
	1
	UND.

	1672
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ARNES ELECTRICO
	1
	UND.

	1673
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CABLE ELECTRICO POR METRO
	1
	UND.

	1674
	CORREGIR CORTO CIRCUITO EN LINEAS SOLO M/O
	1
	UND.

	1675
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO COMANDO DE LUCES
	1
	UND.

	1676
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CREMALLERA ELEVA VIDRIOS
	1
	UND.

	1677
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MECANISMO GENERAL DEL ELEVA VIDRIOS
	1
	UND.

	1678
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR ELEVA VIDRIOS
	1
	UND.

	1679
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR LIMPIABRISAS
	1
	UND.

	1680
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR LIMPIABRISAS Y BARILLAJE
	1
	UND.

	1681
	SUMINISTRO, INSTALACION Y ARREGLO CIRCUITO COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	1682
	SUMINISTRO, INSTALACION Y ARREGLO CIRCUITO AIRE ACONDICIONADO
	1
	UND.

	1683
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE PITOS X 2 UNIDADES
	1
	UND.

	1684
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FLACHER DIRECIONALES 24V
	1
	UND.

	1685
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBILLO 1 FILAMENTO DE 24V
	1
	UND.

	1686
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO STOOP TRASEROS EN LED X 2 UNID
	1
	UND.

	1687
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO STOOP DELANTERO X 2 UNID
	1
	UND.

	1688
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANTENIMIENTO SISTEMA ELÉCTRICO GENERAL
	1
	UND.

	1689
	SISTEMA ELECTRÓNICO 
	1
	UND.

	1690
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR PEDAL ACELERACIÓN 
	1
	UND.

	1691
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR POSICION CIGÜEÑAL 
	1
	UND.

	1692
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR POSICION ÁRBOL DE LEVAS
	1
	UND.

	1693
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR OXIGENO 
	1
	UND.

	1694
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CUERPO ACELERACIÓN ELECTRÓNICO 
	1
	UND.

	1695
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR ABS
	1
	UND.

	1696
	REPARACIÓN TARJETA  ELECTRONICA BOMBA DE INYECCIÓN SOLO M/O
	1
	UND.

	1697
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR DE TEMPERATURA
	1
	UND.

	1698
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR FLUJO DE AIRE 
	1
	UND.

	1699
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR PRESION DE ACEITE
	1
	UND.

	1700
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR CKP
	1
	UND.

	1701
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR TPS
	1
	UND.

	1702
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PERA DE TEMPERATURA
	1
	UND.

	1703
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO COMPUTADOR
	1
	UND.

	1704
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DIRECCIONALES LATERALES EN LED X 2 UNID
	1
	UND.

	1705
	SISTEMA DE REFRIGERACION DEL MOTOR
	1
	UND.

	1706
	SERVICIO DE REPARACIÓN DEL RADIADOR
	1
	UND.

	1707
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEL RADIADOR
	1
	UND.

	1708
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEPOSITO AUXILIAR DE RADIADOR
	1
	UND.

	1709
	SUMNISTRO TAPA DEPOSITO AUXILIAR
	1
	UND.

	1710
	SERVICIO DE SONDEO DEL RADIADOR 
	1
	UND.

	1711
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEL VENTILADOR O ELECTRO VENTILADOR
	1
	UND.

	1712
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TERMOSTATO 
	1
	UND.

	1713
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TUBO CALEFACCION
	1
	UND.

	1714
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE AGUA
	1
	UND.

	1715
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA BOMBA DE AGUA
	1
	UND.

	1716
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA MOTOR ACANALADA
	1
	UND.

	1717
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA INFERIOR RADIADOR
	1
	UND.

	1718
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA SUPERIOR RADIADOR
	1
	UND.

	1719
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TAPAS DE RADIADOR
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO (A/A)
	 
	 

	1720
	SERVICIO DE REPARACIÓN SISTEMA AIRE ACONDICIONADO COMPLETO
	1
	UND.

	1721
	SERVICIO DE RECARGA DE GAS SISTEMA A/A
	1
	UND.

	1722
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO COMPRENSOR A/A 
	1
	UND.

	1723
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE LA UNIDAD CONDENSADORA DEL A/A
	1
	UND.

	1724
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE LA EVAPORADORA DEL A/A
	1
	UND.

	1725
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE LA VÁLVULA DE EXPANSION DEL A/A
	1
	UND.

	1726
	SERVICIO DE REPARACIÓN TUBERÍA A/A (SOLDADURA)
	1
	UND.

	1727
	CAMBIO SWICHE CONTROL A/A (SELECTOR DE VELOCIDAD)
	1
	UND.

	1728
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BLOWER
	1
	UND.

	1729
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PERA PRESOSTATICA
	1
	UND.

	1730
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA BAJA PRESION 
	1
	UND.

	1731
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA ALTA PRESION 
	1
	UND.

	1732
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TERMOSTATO AIRE/ACON
	1
	UND.

	1733
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO HABITACULO
	1
	UND.

	1734
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ORING 
	1
	UND.

	1735
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE AIRE ACONDICIONADO
	1
	UND.

	1736
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA COMPRESOR
	1
	UND.

	1737
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TENSOR CORREA COMPRESOR
	1
	UND.

	1738
	CARROCERIA Y ACCESORIOS
	1
	UND.

	1739
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CHAPA PUERTA
	1
	UND.

	1740
	SERVICIO DE REPARACIÓN DE EXOSTO
	1
	UND.

	1741
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CATALIZADOR EXOSTO
	1
	UND.

	1742
	SERVICIO DE LATONERIA Y PINTURA GENERAL DEL VEHICULO
	1
	UND.

	1743
	SERVICIO DE LATONERIA Y PINTURA TOTAL LADO (COSTADO) DERECHO O IZQUIERDO
	1
	UND.

	1744
	SERVICIO DE PINTURA GENERAL DEL VEHICULO
	1
	UND.

	1745
	SERVICIO DE IMPERMEABILIZACION CHASIS O PISO DEL VEHICULO EXTERNO
	1
	UND.

	1746
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO PANORAMICO DELANTERO
	1
	UND.

	1747
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO PANORAMICO TRASERO
	1
	UND.

	1748
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO PUERTA DELANTERA 
	1
	UND.

	1749
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO PUERTA TRASERA
	1
	UND.

	1750
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOTES
	1
	UND.

	1751
	SERVICIO DE REVISIÓN Y AJUSTE DE CARROCERIA
	1
	UND.

	1752
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETROVISOR EXTERIOR
	1
	UND.

	1753
	SERVICIO DE REPARACIÓN MECANISMO PUERTA SOLO M/O
	1
	UND.

	1754
	SERVICIO DE LAVADO BASICO/SENCILLO (LAVADO Y ASPIRADO)
	1
	UND.

	1755
	SERVICIO DE LAVADO DE MOTOR
	1
	UND.

	1756
	SERVICIO DE LAVADO FULL (LAVADO GENERAL, ASPIRADO, POLICHADA Y BRILLADA)
	1
	UND.

	1757
	SEVICIO DE LIMPIEZA Y ENGRASE GENERAL PUNTOS MOVILES DEL CAMION
	1
	UND.

	1758
	CAMBIO CARPA PARA CAMION 
	1
	UND.

	1759
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LA CARROCERIA TIPO ESTACA Y LAMINA AJOVER, INCLUYE LIMPIEZA, LIJADO, APLICACIÓN DE ACABADOS Y CAMBIO DE LAS ESTACAS EN MAL ESTADO
	1
	UND.

	1760
	SERVICIO DE DESPINCHADA
	1
	UND.

	1761
	SERVICIO DE DESMONTE E INSTALACION DE LLANTA 
	1
	UND.

	1762
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FORRO TECHO
	1
	UND.

	1763
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO POLARIZADO DE TODOS LOS VIDRIOS
	1
	UND.

	1764
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE PLUMILLAS
	1
	UND.

	1765
	SUMINISTRO EINSTALACIÓN VIDRIO PANORÁMICO
	1
	UND.

	 
	CAMIONETA 4RUNNER BLINDADA
	 
	 

	 
	SISTEMA DE MOTOR
	 
	 

	1766
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TAPON DE CARTER
	1
	UND.

	1767
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VOLANTA DE MOTOR
	1
	UND.

	1768
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT DE REPARTICION
	1
	UND.

	1769
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA ALTERNADOR
	1
	UND.

	1770
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE ACEITE
	1
	UND.

	1771
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE AIRE
	1
	UND.

	1772
	SERVICIO DE REPARACIÓN DE UN (01) INYECTOR
	1
	UND.

	1773
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	 
	SISTEMA ELÉCTRICO
	 
	 

	1774
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BATERIA 27H 1 AÑO DE GARANTIA)
	1
	UND.

	1775
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ALTERNADOR
	1
	UND.

	1776
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBILLO DIRECCIONAL UNID 12 V
	1
	UND.

	1777
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBILLO UNIDAD DE 55 W/ 65 LUMINEX 12 V
	1
	UND.

	1778
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBILLO STOP DE DOBLE FILAMENTO UNID 12 V
	1
	UND.

	1779
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR TEMPERATURA
	1
	UND.

	1780
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR DE ARRANQUE 12 V
	1
	UND.

	1781
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR TPS
	1
	UND.

	1782
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR ABS
	1
	UND.

	1783
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO UNIDADES LAMPARAS DELANTERAS X 2 UNID
	1
	UND.

	1784
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO UNIDADES STOP COMPLETAS X 2 UNID
	1
	UND.

	1785
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FLACHER DIRECIONALES 12V
	1
	UND.

	1786
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR ELEVAVIDRIOS
	1
	UND.

	1787
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PITO 12V
	1
	UND.

	1788
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ALARMA
	1
	UND.

	1789
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO COMPUTADOR
	1
	UND.

	1790
	SERVICIO DE REVISIÓN Y MANTENIMIENTO SISTEMA ELÉCTRICO GENERAL
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE AIRE
	 
	 

	1791
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO COMPRESOR DEL AIRE
	1
	UND.

	1792
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DEL FRENO
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE SUSPENSIÓN Y DIRECCIÓN
	 
	 

	1793
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA
	1
	UND.

	1794
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAJA DE DIRECCIÓN
	1
	UND.

	1795
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEPOSITO HIDRAULICO
	1
	UND.

	1796
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO AMORTIGUADOR DELANTERO
	1
	UND.

	1797
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO AMORTIGUADOR TRASERO
	1
	UND.

	1798
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CRUCETA CARDAN
	1
	UND.

	1799
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BUJES DE BARRA ESTAVILIZADORA
	1
	UND.

	1800
	MUÑECOS BARRA ESTABILIZADORA
	1
	UND.

	1801
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SPIRAL TRASERO
	1
	UND.

	1802
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOPORTE RODAMIENTO CARDAN
	1
	UND.

	1803
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ROTULA SUPERIOR
	1
	UND.

	1804
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ROTULA INFERIOR
	1
	UND.

	1805
	TSERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ERMINALES DE DIRECCION
	1
	UND.

	1806
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO AXIAL DE DIRECCION
	1
	UND.

	1807
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE BUJES TIJERAS INFERIORES
	1
	UND.

	1808
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE BUJES TIJERAS SUPERIORES
	1
	UND.

	1809
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TIJERA INFERIOR DELANTERA
	1
	UND.

	1810
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TIJERA SUPERIOR DELANTERA
	1
	UND.

	1811
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BRAZO COMPENZADOR
	1
	UND.

	1812
	SERVICIO DE REVISIÓN Y AJUSTE DE SUSPENSIÓN GENERAL
	1
	UND.

	 
	RODAMIENTOS
	 
	 

	1813
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETENEDOR RUEDA DELANTERA
	1
	UND.

	1814
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETENEDOR RUEDA TRASERA
	1
	UND.

	1815
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RODAMIENTO DELANTERO
	1
	UND.

	1816
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RODAMIENTO TRASERO
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE EMBRAGUE
	 
	 

	1817
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RODAMIENTO DE BOLANTA
	1
	UND.

	1818
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PRENSA DISCO Y VALINERA
	1
	UND.

	1819
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA PRINCIPAL EMBRAGUE
	1
	UND.

	1820
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA AUXILIAR DE DE EMBRAGUE
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE FRENOS
	 
	 

	1821
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE FRENO
	1
	UND.

	1822
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MODULO DEL COMPLETO DEL ABS
	1
	UND.

	1823
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAMPANA RUEDA TRASERA
	1
	UND.

	1824
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CILINDRO DE FRENOS TRASERO
	1
	UND.

	1825
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DISCOS DE FRENO UNID
	1
	UND.

	1826
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUAYA FRENO DE EMERGENCIA
	1
	UND.

	1827
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE BANDAS TRASEROS X4 UNID
	1
	UND.

	1828
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE PASTILLAS FRENO DELANTERAS
	1
	UND.

	1829
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO LIQUIDO DE FRENOS GRANDE DOT5
	1
	UND.

	1830
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGERA DEL FRENO TRASERO
	1
	UND.

	1831
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGERA DEL FRENO DELANTERA
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE ENFRIAMIENTO DEL MOTOR
	 
	 

	1832
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE AGUA
	1
	UND.

	1833
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FAN CLUTCH
	1
	UND.

	1834
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RADIADOR
	1
	UND.

	1835
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA DE RADIADOR
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE TRANSMISIÓN
	 
	 

	1836
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TRANSMISIÓN DELANTERA
	1
	UND.

	1837
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TRANSMISIÓN TRASERA
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE CAJA DE VELOCIDADES
	 
	 

	1838
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUETADURA COMPLETA CAJA VELOCIDADES
	1
	UND.

	1839
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TORNILLO DE ANCLAJE
	1
	UND.

	1840
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAJA DE LA DOBLE
	1
	UND.

	1841
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAJA DE CAMBIOS
	1
	UND.

	1842
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE BRONCES
	1
	UND.

	1843
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SINCRONIZADORES
	1
	UND.

	 
	VARIOS
	 
	 

	1844
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR AIRE ACONDICIONADO
	1
	UND.

	1845
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE AIRE ACONDICIONADO
	1
	UND.

	1846
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RADIADOR DEL AIRE ACONDICIONADO
	1
	UND.

	1847
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EVAPORADOR DEL AIRE ACONDICIONADO
	1
	UND.

	1848
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CONDENSADOR DEL AIRE
	1
	UND.

	1849
	ACONDICIONADO
	1
	UND.

	1850
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE PLUMILLAS
	1
	UND.

	1851
	PANORÁMICO BLINDADO NIVEL 7
	1
	UND.

	1852
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO LATERAL DELANTERO, DERO - IZQ BLINDADO NIVEL 7
	1
	UND.

	1853
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO LATERAL TRASERO IZQ O DER BLINDADO NIVEL 7
	1
	UND.

	1854
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO TRASERO BLINDADO NIVEL7
	1
	UND.

	1855
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FORROS COJINERIA
	1
	UND.

	1856
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO LATONERIA Y PINTURA COMPLETA
	1
	UND.

	1857
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SINCRONIZACION
	1
	UND.

	1858
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO AJUSTE GENERAL
	1
	UND.

	1859
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO REPARACIÓN BOMBA DE INYECCIÓN
	1
	UND.

	1860
	SERVICIO DE REVISIÓN Y RECARGA A/C
	1
	UND.

	1861
	SERVICIO DE ALINEACIÓN Y BALANCEO
	1
	UND.

	 
	TOYOTA HILUX DIESEL
	 
	 

	 
	SISTEMA DE MOTOR
	 
	 

	1862
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE ACEITE MOTOR
	1
	UND.

	1863
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE INYECCIÓN
	1
	UND.

	1864
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT DE REPARTICION
	1
	UND.

	1865
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA ALTERNADOR
	1
	UND.

	1866
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA DE HIDRÁULICO
	1
	UND.

	1867
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUETADURA DE MOTOR COMPLETA
	1
	UND.

	1868
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN EJE DE LEVAS
	1
	UND.

	1869
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN POLEA DE SIGUEÑAL
	1
	UND.

	1870
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN SIGUEÑAL TRASERO
	1
	UND.

	1871
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO CAUCHO DE VÁLVULAS
	1
	UND.

	1872
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUE TAPA VÁLVULAS
	1
	UND.

	1873
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TAPA VÁLVULAS
	1
	UND.

	1874
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUE DE CULATA
	1
	UND.

	1875
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO INTERCOOLER
	1
	UND.

	1876
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TOBERAS
	1
	UND.

	1877
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ANILLOS STD
	1
	UND.

	1878
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CASQUETES BIELA
	1
	UND.

	1879
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT CILINDROS  STD
	1
	UND.

	1880
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT DE PISTONES STD
	1
	UND.

	1881
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO INYECTORES ELECTRONICO
	1
	UND.

	1882
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE VÁLVULAS X 16 UNIDADES
	1
	UND.

	1883
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO ACIENTO DE VÁLVULAS X 16 UNID
	1
	UND.

	1884
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TURBO ALIMENTADOR
	1
	UND.

	1885
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CASQUETES BANCADA
	1
	UND.

	1886
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TENSOR CORREA ACCESORIOS
	1
	UND.

	1887
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE ACEITE
	1
	UND.

	1888
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE AIRE
	1
	UND.

	1889
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	1890
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FLOTADOR TANQUE DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	1891
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUAYA CAPOT
	1
	UND.

	1892
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUAYA DE ACELERADOR
	1
	UND.

	1893
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOPORTE DE MOTOR
	1
	UND.

	1894
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SIGUEÑAL MOTOR
	1
	UND.

	1895
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TREN DE VALANCINES
	1
	UND.

	1896
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VALANCIN
	1
	UND.

	1897
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TAPAS DE REPARTICION
	1
	UND.

	1898
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TAPA FRONTAL DEL MOTOR
	1
	UND.

	1899
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CULATA
	1
	UND.

	1900
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIELA DE MOTOR
	1
	UND.

	1901
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SEMI EJES COMPENZADORES
	1
	UND.

	1902
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EJE DE LEVAS
	1
	UND.

	1903
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BLOQUE DE MOTOR
	1
	UND.

	1904
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RIEL DE INYECTORES
	1
	UND.

	1905
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BUJIAS DE PRECALENTAMIENTO
	1
	UND.

	1906
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TRAMPA DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	1907
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TAPON DE CARTER
	1
	UND.

	1908
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CARTER DE MOTOR
	1
	UND.

	1909
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CUERPO DE ACELERACION
	1
	UND.

	1910
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MULTIPLE DE ADMICION
	1
	UND.

	1911
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MULTIPLE DE ESCAPE
	1
	UND.

	1912
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VOLANTE DE MOOR
	1
	UND.

	 
	 SISTEMA ELÉCTRICO
	 
	 

	1913
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BATERIA 27H 1 AÑO DE GARANTIA)
	1
	UND.

	1914
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ALTERNADOR
	1
	UND.

	1915
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBILLO DIRECCIONAL  UNID  12 V
	1
	UND.

	1916
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBILLO REVER DE UN FILAMENTO 12 V  UNID
	1
	UND.

	1917
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBILLO STOP DE DOBLE FILAMENTO UNID 12 V
	1
	UND.

	1918
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBILLO UNIDAD DE 55 W/ 65 LUMINEX  12 V
	1
	UND.

	1919
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR DE ARRANQUE 12 V
	1
	UND.

	1920
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR  DE FRENO
	1
	UND.

	1921
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR DE REVERSA
	1
	UND.

	1922
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR PRESIÓN ACEITE
	1
	UND.

	1923
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR  PRESIÓN DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	1924
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR VELOCIMETRO
	1
	UND.

	1925
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR FLUJU DE AIRA
	1
	UND.

	1926
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR TPS
	1
	UND.

	1927
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR ABS
	1
	UND.

	1928
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR RIEL DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	1929
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SELENOIDE BOMBA DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	1930
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR TEMPERATURA
	1
	UND.

	1931
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO UNIDADES LAMPARAS DELANTERAS X 2 UNID
	1
	UND.

	1932
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO UNIDADES STOP COMPLETAS
	1
	UND.

	1933
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FUSIBLE 10 AMP
	1
	UND.

	1934
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FUSIBLE 15 AMP
	1
	UND.

	1935
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FUSIBLE 20 AMP
	1
	UND.

	1936
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FUSIBLE 30 AMP
	1
	UND.

	1937
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FLACHER DIRECIONALES 12V
	1
	UND.

	1938
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOCKET DE BOMBILLO X 2 UNID
	1
	UND.

	1939
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RELAY DE 12 V X 8 UNID
	1
	UND.

	1940
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBILLO LUS TECHO X 2 UNID
	1
	UND.

	1941
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR ELEVAVIDRIOS
	1
	UND.

	1942
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CINTA DEL AIRBAG
	1
	UND.

	1943
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PITO 12V
	1
	UND.

	1944
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ALARMA
	1
	UND.

	1945
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PITO REVERZA
	1
	UND.

	1946
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TABLERO DE INSTRUMENTOS
	1
	UND.

	1947
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PANEL ELECTRICO DEL AIRE ACONDICIONADO
	1
	UND.

	1948
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO COMPUTADOR
	1
	UND.

	1949
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ARNES ELECTRICO COMPLETO
	1
	UND.

	 
	 SISTEMA DE SUSPENSIÓN Y DIRECCIÓN
	 
	 

	1950
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA
	1
	UND.

	1951
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAJA DE DIRECCIÓN
	1
	UND.

	1952
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEPOSITO HIDRAULICO
	1
	UND.

	1953
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO AMORTIGUADOR DELANTERO
	1
	UND.

	1954
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO AMORTIGUADOR TRASERO
	1
	UND.

	1955
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BARRA ESTABILIZADORA
	1
	UND.

	1956
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BUJES DE BARRA ESTAVILIZADORA
	1
	UND.

	1957
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MUÑECOS BARRA ESTABILIZADORA
	1
	UND.

	1958
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE MUELLES COMPLETOS TRASEROS
	1
	UND.

	1959
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO HOJA DE RESORTE TRASERA
	1
	UND.

	1960
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOPORTE RODAMIENTO CARDAN
	1
	UND.

	1961
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SEMI EJE CARDAN DELANTERO
	1
	UND.

	1962
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CRUCETA CARDAN
	1
	UND.

	1963
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EJE DE RUEDA DELANTERA
	1
	UND.

	1964
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EJE DE RUEDA TRASERA
	1
	UND.

	1965
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE BUJES TIJERAS INFERIORES
	1
	UND.

	1966
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE BUJES TIJERAS SUPERIORES
	1
	UND.

	1967
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PUNTA DEL EJE DELANTERO
	1
	UND.

	1968
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUETADURA CAJA DE DIRECCION
	1
	UND.

	1969
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ROTULA SUPERIOR
	1
	UND.

	1970
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ROTULA INFERIOR
	1
	UND.

	1971
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TERMINALES DE DIRECCION
	1
	UND.

	1972
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO AXIAL DE DIRECCION
	1
	UND.

	1973
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOPORTERIA DE CABINA
	1
	UND.

	1974
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BRAZO COMPENZADOR
	1
	UND.

	1975
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIELA DE DIRECCION
	1
	UND.

	1976
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VARILLA LARGA DE DIRECCION
	1
	UND.

	1977
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BICIN DELANTERO
	1
	UND.

	1978
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PORTAMANGUETA
	1
	UND.

	1979
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VARILLA TENSORA
	1
	UND.

	1980
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BUJE MUELLE TRASERO
	1
	UND.

	1981
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TIJERA INFERIOR DELANTERA
	1
	UND.

	1982
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TIJERA SUPERIOR DELANTERA
	1
	UND.

	 
	 RODAMIENTOS MAZDA
	 
	 

	1983
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO RODAMIENTOS ALTERNADOR X 4 UNID
	1
	UND.

	1984
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETENEDOR RUEDA DELANTERA
	1
	UND.

	1985
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETENEDOR RUEDA TRASERA
	1
	UND.

	1986
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RODAMIENTO DELANTERO EXTERNO
	1
	UND.

	1987
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RODAMIENTO DELANTERO INTERNO
	1
	UND.

	 
	 SISTEMA DE EMBRAGUE
	 
	 

	1988
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RODAMINETO DE BOLANTA
	1
	UND.

	1989
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PRENSA DISCO Y VALINERA
	1
	UND.

	1990
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA PRINCIPAL EMBRAGUE
	1
	UND.

	1991
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA AHUXILIAR DE DE EMBRAGUE
	1
	UND.

	 
	 SISTEMA DE FRENOS
	 
	 

	1992
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE FRENO
	1
	UND.

	1993
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOOSTER DE FRENO
	1
	UND.

	1994
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAMPANA RUEDA TRASERA
	1
	UND.

	1995
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CILINDRO DE FRENOS TRASERO
	1
	UND.

	1996
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DISCOS DE FRENO POR UNIDAD
	1
	UND.

	1997
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUAYA FRENO DE EMERGENCIA
	1
	UND.

	1998
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE BANDAS TRASEROS X4 UNID
	1
	UND.

	1999
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE PASTILLAS FRENO DELANTERAS
	1
	UND.

	2000
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO LIQUIDO DE FRENOS GRANDE DOT5
	1
	UND.

	2001
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MORDAZA DEL FRENO DELANTERO
	1
	UND.

	2002
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PISTON DE MORDAZA
	1
	UND.

	2003
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE CALIPER
	1
	UND.

	2004
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MODULO DEL COMPLETO DEL ABS
	1
	UND.

	2005
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO LIMITADOR DEL FRENO
	1
	UND.

	2006
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGERA DEL FRENO TRASERO
	1
	UND.

	2007
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGERA DEL FRENO DELANTERA
	1
	UND.

	2008
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CALIFER CON GUAS LAMINAS DE AJUSTE COMPLETO X 2 UNID
	1
	UND.

	2009
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA DE FRENOS DELANTERA
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE ENFRIAMIENTO DEL MOTOR
	 
	 

	2010
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE AGUA
	1
	UND.

	2011
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FAN CLUTCH
	1
	UND.

	2012
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CUARTO DE REFIGERANTE
	1
	UND.

	2013
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RADIADOR
	1
	UND.

	2014
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA DE 2 PULGADA
	1
	UND.

	2015
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TAPA DE RADIADOR
	1
	UND.

	2016
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TERMOSTATOS
	1
	UND.

	2017
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VENTILADOR
	1
	UND.

	2018
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ENFOCADOR
	1
	UND.

	 
	 SISTEMA DE TRANSMISIÓN
	 
	 

	2019
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN SPEED TRANSMICION DELANTERA
	1
	UND.

	2020
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORONA Y SPEED TRANSMISIÓN DELANTERA
	1
	UND.

	2021
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ESCUALIZACIN TRANSMISIÓN DELANTERATRA
	1
	UND.

	2022
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RODAMIENTOS TRANSMISIÓN DELANTERA
	1
	UND.

	2023
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TORNILLOS DE ANCLAJE
	1
	UND.

	2024
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TRANSMISIÓN DELANTERA
	1
	UND.

	2025
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TRANSMISIÓN TRASERA
	1
	UND.

	2026
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MODULO DE ENGANCHE  DE LA DOBLE TRANSMISIÓN DELANTERA
	1
	UND.

	2027
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN SPEED
	1
	UND.

	2028
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORONA Y SPEED
	1
	UND.

	2029
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ESCUALIZACIN
	1
	UND.

	2030
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RODAMIENTOS TRANSMISIÓN
	1
	UND.

	 
	 SISTEMA DE CAJA DE VELOCIDADES
	 
	 

	2031
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUETADURA COMPLETA CAJA VELOCIDADES
	1
	UND.

	2032
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PERA DE LA DOBLE
	1
	UND.

	2033
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PIÑON DE 1
	1
	UND.

	2034
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PIÑON DE 2
	1
	UND.

	2035
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PIÑON DE 3
	1
	UND.

	2036
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PIÑON DE 4
	1
	UND.

	2037
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PIÑON DE 5
	1
	UND.

	2038
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PIÑON DE REVERZO
	1
	UND.

	2039
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAJA DE LA DOBLE
	1
	UND.

	2040
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAJA DE CAMBIOS
	1
	UND.

	2041
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE BRONCES O SINCRONIZADORES
	1
	UND.

	 
	  VARIOS
	 
	 

	2042
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR AIRE ACOMDICIONADO
	1
	UND.

	2043
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE AIRE ACONDICIONADO
	1
	UND.

	2044
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ESPÁRRAGO RUEDA DELANTERA
	1
	UND.

	2045
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ESPÁRRAGO RUEDA TRASERA
	1
	UND.

	2046
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOPORTE CAJA DE VELOCIDADES
	1
	UND.

	2047
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BRAZO LIMPIA BRISAS
	1
	UND.

	2048
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO PANORÁMICO
	1
	UND.

	2049
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO LATERAL DERECHO
	1
	UND.

	2050
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO LATERAL IZQUIERDO
	1
	UND.

	2051
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO TRASERO
	1
	UND.

	2052
	SILENCIADOR DEL EXOSTO
	1
	UND.

	2053
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CATALIZADOR
	1
	UND.

	2054
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PRESILENCIADOR EXOSTO
	1
	UND.

	2055
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PERSIANA
	1
	UND.

	2056
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SILLA DELANTERA
	1
	UND.

	2057
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SILLA TRASERA
	1
	UND.

	2058
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ESPEJO LATERAL ELECTRICO
	1
	UND.

	2059
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RADIADOR DE LA CALEFACCION
	1
	UND.

	2060
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RADIADOR DEL AIRE ACONDICIONADO
	1
	UND.

	2061
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE PLUMILLAS
	1
	UND.

	2062
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEPOSITO DELAGUA DEL LIMPIA PARABRIZAS
	1
	UND.

	2063
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO PANORÁMICO 
	1
	UND.

	2064
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO LATERAL DELANTERO, DER O IZQ
	1
	UND.

	2065
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO LATERAL IZQ O DER 
	1
	UND.

	2066
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO TRASERO 
	1
	UND.

	2067
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GENERAL DEL SET DE VIDRIOS
	1
	UND.

	2068
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR LIMPIA PARABRIZAS
	1
	UND.

	2069
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FORROS COJINERIA
	1
	UND.

	2070
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMPER DELANTERO
	1
	UND.

	2071
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMPER TRASERO
	1
	UND.

	2072
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO SEPARADOR DE AGUA
	1
	UND.

	2073
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREAS AIRE ACONDICIONADO
	1
	UND.

	2074
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBÍN FILTRO COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	2075
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CREMALLERA ELAVAVIDRIOS DELANTERA LADO IZQUIERDO
	1
	UND.

	2076
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CREMALLERA ELAVAVIDRIOS TRASERA  LADO IZQUIERDO
	1
	UND.

	2077
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CREMALLERA ELAVAVIDRIOS TRASERA  LADO DERECHO
	1
	UND.

	2078
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CREMALLERA ELAVAVIDRIOS DELANTERA LADO DERECHO
	1
	UND.

	2079
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUARDABARRO DELANTERO
	1
	UND.

	2080
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PUERTA DELANTERA
	1
	UND.

	2081
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PUERTA TRASERA
	1
	UND.

	2082
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAPO
	1
	UND.

	2083
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PLATON
	1
	UND.

	2084
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TAPA PLATON
	1
	UND.

	2085
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CARPA PLATON CON RIELES
	1
	UND.

	2086
	SERVICIO DE LATONERIA Y PINTURA
	1
	UND.

	2087
	SERVICIO DE LATONERIA Y PINTURA  PUERTA DELANTERA
	1
	UND.

	2088
	SERVICIO DE LATONERIA Y PINTURA  PUERTA TRASERA
	1
	UND.

	2089
	SERVICIO DE LATONERIA Y PINTURA  CAPO
	1
	UND.

	2090
	SERVICIO DE LATONERIA Y PINTURA  TECHO
	1
	UND.

	2091
	SERVICIO DE LATONERIA Y PINTURA  FALDON TRASERO
	1
	UND.

	2092
	SERVICIO DE LATONERIA Y PINTURA  PUERTA DEL PLATON
	1
	UND.

	2093
	SERVICIO DE LATONERIA Y PINTURA  BOMPER DELANTERO
	1
	UND.

	2094
	SERVICIO DE LATONERIA Y PINTURA  BOMPER TRASERO
	1
	UND.

	2095
	SERVICIO DE LATONERIA Y PINTURA  BAÑO MARIA
	1
	UND.

	2096
	SERVICIO DE LATONERIA Y PINTURA AMPLIACION
	1
	UND.

	2097
	SERVICIO DE SINCRONIZACION
	1
	UND.

	2098
	SERVICIO DE AJUSTE GENERAL
	1
	UND.

	2099
	SERVICIO DE AJUSTE DE PLATON
	1
	UND.

	2100
	SERVICIO DE AJUSTE DE CABINA
	1
	UND.

	2101
	SERVICIO DE AJUSTE DE SUSPENSIÓN GENERAL
	1
	UND.

	2102
	SERVICIO DE REPARACIÓN BOMBA DE INYECCIÓN
	1
	UND.

	2103
	SERVICIO DE REPARACIÓN DE UN (01) INYECTOR
	1
	UND.

	2104
	SERVICIO DE AJUSTE TRANSMISIÓN
	1
	UND.

	2105
	SERVICIO DE REPARACON SISTEMA DE LA DOBLE
	1
	UND.

	 
	CARRO TANQUE INTERNATIONAL MODELO 2014
	 
	 

	 
	 SISTEMA DE MOTOR
	 
	 

	2106
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE ACEITE MOTOR
	1
	UND.

	2107
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE INYECCIÓN
	1
	UND.

	2108
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA ALTERNADOR
	1
	UND.

	2109
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUETADURA DE MOTOR COMPLETA
	1
	UND.

	2110
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN POLEA DE SIGUEÑAL
	1
	UND.

	2111
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN SIGUEÑAL TRASERO
	1
	UND.

	2112
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO CAUCHO DE VÁLVULAS
	1
	UND.

	2113
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUE TAPA VÁLVULAS
	1
	UND.

	2114
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TAPA VÁLVULAS
	1
	UND.

	2115
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUE DE CULATA
	1
	UND.

	2116
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO INTERCOOLER
	1
	UND.

	2117
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TOBERAS
	1
	UND.

	2118
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ANILLOS STD
	1
	UND.

	2119
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CASQUETES BANCADA
	1
	UND.

	2120
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CASQUETES BIELA
	1
	UND.

	2121
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT CILINDROS  STD
	1
	UND.

	2122
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT DE PISTONES STD
	1
	UND.

	2123
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO REGLETA DE INYECCIÓN
	1
	UND.

	2124
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO INYECTORES ELECTRONICO
	1
	UND.

	2125
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE VÁLVULAS
	1
	UND.

	2126
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO ACIENTO DE VÁLVULAS X 16 UNID
	1
	UND.

	2127
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TURBO ALIMENTADOR
	1
	UND.

	2128
	TENSOR CORREA DE ACCESORIOS
	1
	UND.

	2129
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE ACEITE
	1
	UND.

	2130
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE AIRE PRIMARIO
	1
	UND.

	2131
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO AIRE SECUNDARIO
	1
	UND.

	2132
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ENFRIADOR DEL ACEITE
	1
	UND.

	2133
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUETADURA ENFRIADOR DEL ACEITE
	1
	UND.

	2134
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO TRAMPA DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	2135
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	2136
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FLOTADOR TANQUE DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	2137
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUAYA DE ACELERADOR
	1
	UND.

	2138
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOPORTE DE MOTOR
	1
	UND.

	2139
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SIGUEÑAL MOTOR
	1
	UND.

	2140
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TREN DE VALANCINES
	1
	UND.

	2141
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BALANCIN
	1
	UND.

	2142
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TAPA FRONTAL DEL MOTOR
	1
	UND.

	2143
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CULATA
	1
	UND.

	2144
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIELA DE MOTOR
	1
	UND.

	2145
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EJE DE LEVAS
	1
	UND.

	2146
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BLOQUE DE MOTOR
	1
	UND.

	2147
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RIEL DE INYECTORES
	1
	UND.

	2148
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TRAMPA DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	2149
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TAPON DE CARTER
	1
	UND.

	2150
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CARTER DE MOTOR
	1
	UND.

	2151
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MULTIPLE DE ADMICION
	1
	UND.

	2152
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MULTIPLE DE ESCAPE
	1
	UND.

	2153
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VOLANTE DE MOTOR
	1
	UND.

	2154
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FRENO DE AHOGO
	1
	UND.

	 
	 SISTEMA DE AIRE
	 
	 

	2155
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO COMPRESOR DEL AIRE
	1
	UND.

	2156
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CULATA COMPRESOR
	1
	UND.

	2157
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT DE REPARACIÓN DEL COMPRESOR
	1
	UND.

	2158
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAMARA DEL FRENO TRASERA
	1
	UND.

	2159
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PERA FULLER BARRA DE CAMBIOS
	1
	UND.

	2160
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAMARA DEL FRENO DELANTERA
	1
	UND.

	2161
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DEL FRENO
	1
	UND.

	2162
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUETADURA DE LA BOMBA DEL FRENO
	1
	UND.

	2163
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VÁLVULA DE DESCARGE
	1
	UND.

	2164
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VÁLVULA RELEY
	1
	UND.

	2165
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SECADOR DEL AIRE
	1
	UND.

	2166
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUETADURA SECADOR DEL AIRE
	1
	UND.

	2167
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FELTRO SECADOR DE AIRE
	1
	UND.

	2168
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DIAFRAGMA PARA CAMARA DEL FRENO
	1
	UND.

	2169
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GOBERNADOR DEL AIRE
	1
	UND.

	2170
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGERA DEL FRENO
	1
	UND.

	2171
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MARTILLOS O REACHES DEL FRENO
	1
	UND.

	2172
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PEDAL DE PISADA
	1
	UND.

	2173
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO 6 RACORES CON SUS UNIONES DE 1/2
	1
	UND.

	2174
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORNETAS
	1
	UND.

	2175
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VÁLVULA DE LAS CORNETAS
	1
	UND.

	2176
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGERA DE AIRE DE LA CABINA
	1
	UND.

	2177
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGERA DE AIRE LLANTAS
	1
	UND.

	 
	 SISTEMA ELÉCTRICO
	 
	 

	2178
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BATERIA 12V 31H 1200AMP (1 AÑO DE GARANTIA)
	1
	UND.

	2179
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ALTERNADOR
	1
	UND.

	2180
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR DE ARRANQUE
	1
	UND.

	2181
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ARNES DE INYECTORES
	1
	UND.

	2182
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO LÁMPARA DIRECCIONAL
	1
	UND.

	2183
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CONTROL DIRECCIONALES
	1
	UND.

	2184
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CONVERTIDOR DE CORRIENTE DE 24 A 12V 20AMP
	1
	UND.

	2185
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR ACCIONADOR DE FRENO DE AHOGO 24V
	1
	UND.

	2186
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR DE LIMPIA VIDRIO
	1
	UND.

	2187
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SWITCH DE IGNICIÓN
	1
	UND.

	2188
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FLACHER DIRECIONALES 24V
	1
	UND.

	2189
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBILLO 1 FILAMENTO DE 24V
	1
	UND.

	2190
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBILLO 2 FILAMENTO DE 24V
	1
	UND.

	2191
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOCKET DE BOMBILLO X 2 UNID
	1
	UND.

	2192
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BUJIA DE PRECALENTAMIENTO X 6 UNID
	1
	UND.

	2193
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RESISTENCIA DE PRECALENTAMIENTO
	1
	UND.

	2194
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TABLERO DE INSTRUMENTOS
	1
	UND.

	2195
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO COCUYO DELANTERO DIRECCIONAL
	1
	UND.

	2196
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO STOP TRASEROS EN LED
	1
	UND.

	2197
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EXPLORADORAS TIPO UNIDAD DELANTERA
	1
	UND.

	2198
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO UNIDAD DELANTERA
	1
	UND.

	2199
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO LICUADORA EN LED
	1
	UND.

	2200
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PERA DEL FRENO
	1
	UND.

	2201
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR CKP
	1
	UND.

	2202
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SPEDAL DEL ACELERADOR
	1
	UND.

	2203
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR TPS
	1
	UND.

	2204
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PERA DE TEMPERATURA
	1
	UND.

	2205
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SEMAFOROS EN LED
	1
	UND.

	2206
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR ELEVAVIDRIOS
	1
	UND.

	2207
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ALARMA
	1
	UND.

	2208
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CUMPUTADOR
	1
	UND.

	2209
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ARNES ELECTRICO
	1
	UND.

	2210
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO METRO DE CABLE PARA BATERIA
	1
	UND.

	2211
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT CAMARA DE REVERZO
	1
	UND.

	2212
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BENDIX DEL ARRANQUE
	1
	UND.

	2213
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO REGULADOR ALTERNADOR
	1
	UND.

	2214
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO COCUYOS LATERALES EN LED
	1
	UND.

	2215
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO COCUYOS DE CABINA
	1
	UND.

	2216
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBILLO UNIDAD LUZ DE TABLERO
	1
	UND.

	2217
	BOMBILLO ALOGENO 55W/60 24V
	1
	UND.

	2218
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BORNES DE BATERIA
	1
	UND.

	2219
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FUSIBLES DE 10AMP
	1
	UND.

	2220
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FUSIBLES DE 15AMP
	1
	UND.

	2221
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FUSIBLES DE 20AMP
	1
	UND.

	2222
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FUSIBLES DE 30AMP
	1
	UND.

	2223
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RELAY DE 24 V X 4 UNID
	1
	UND.

	2224
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO COMANDO DE LUCES
	1
	UND.

	2225
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CINTA DEL PITO
	1
	UND.

	2226
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PITOS
	1
	UND.

	2227
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VÁLVULA RELAY ELECTRICA
	1
	UND.

	2228
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE PITOS X 2 UNIDADES
	1
	UND.

	2229
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBILLO LUZ DE TECHO
	1
	UND.

	 
	 SISTEMA DE SUSPENSIÓN Y DIRECCIÓN
	 
	 

	2230
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO AMORTIGUADOR DELANTERO
	1
	UND.

	2231
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO AMORTIGUADOR TRASERO
	1
	UND.

	2232
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE SPLINDER DELANTEROS
	1
	UND.

	2233
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BUJES SPLINDER
	1
	UND.

	2234
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE CHAPETAS PASADORES Y BUJESMUELLES DELANTEROS
	1
	UND.

	2235
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOPORTE DE CABINA
	1
	UND.

	2236
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CACHO DELANTERO
	1
	UND.

	2237
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOSIN DELNTERO
	1
	UND.

	2238
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOSIN TRASERO
	1
	UND.

	2239
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RIN DE DISCO
	1
	UND.

	2240
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RIN ARTILLERO
	1
	UND.

	2241
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIELA DE DIRECCION
	1
	UND.

	2242
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BRAZO PRINCIPAL DIRECCION
	1
	UND.

	2243
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TERMINALES DE DIRECCIÓN
	1
	UND.

	2244
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGERA CAJA DE DIRECCION
	1
	UND.

	2245
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA HIDRAULICA
	1
	UND.

	2246
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAJA DE DIRECCION
	1
	UND.

	2247
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EJE TRASERO
	1
	UND.

	2248
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CRUCETA CARDAN
	1
	UND.

	2249
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RODAMIENTO CARDAN
	1
	UND.

	2250
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PAREJA DE ACOPLE DEL CARDAN
	1
	UND.

	2251
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CARDAN COMPLETO
	1
	UND.

	2252
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GRAPA CARROCERIA
	1
	UND.

	2253
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GRAPA HOJAS DE RESORTE
	1
	UND.

	2254
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT JUEGO DE BUJES MUELLE DELANTEROS X 6UNID
	1
	UND.

	2255
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO HOJA PRINCIPAL MUELLE TRAS AUX
	1
	UND.

	2256
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO HOJA PRINCIPAL MUELLE TRASERA
	1
	UND.

	2257
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO HOJA SEGUNDA MUELLE TRASERA
	1
	UND.

	2258
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO HOJA TERCERA MUELLE TRASERA
	1
	UND.

	2259
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO HOJA CUARTA MUELLE TRASERA
	1
	UND.

	2260
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO HOJA QUINTA MUELLE TRASERA
	1
	UND.

	2261
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO HOJA SEXTA MUELLE TRASERA CENTRAL
	1
	UND.

	2262
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO HOJA PRINCIPAL DELANTERA
	1
	UND.

	2263
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO HOJA SEGUNDA VUELTA MUELLE DELANTERO
	1
	UND.

	2264
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO HOJA TERCERA MUELLE DELANTERO
	1
	UND.

	2265
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAÑA DE DIRECCIÓN COMPLETA
	1
	UND.

	2266
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN SPEED CAJA
	1
	UND.

	2267
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOPORTE MULLE DELANTERO
	1
	UND.

	2268
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOPORTE MUELL TRASERO
	1
	UND.

	2269
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ESPARRAGO 
	1
	UND.

	2270
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TUERCA PARA ESPARRAGO 
	1
	UND.

	2271
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EJE DELANTERO COMPLETO
	1
	UND.

	 
	 RODAMIENTOS
	 
	 

	2272
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RODAMIENTO DELANTERO EXTERNO CON CUNA
	1
	UND.

	2273
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RODAMIENTO DELANTERO INTERNO CON CUNA
	1
	UND.

	2274
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RODAMIENTO TRASERO EXTERNO CON CUNA
	1
	UND.

	2275
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETENEDOR RUEDA DELANTERA
	1
	UND.

	2276
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETENEDOR RUEDA TRASERA
	1
	UND.

	2277
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RODAMIENTO TRASERO INTERNO CON CUNA
	1
	UND.

	 
	 SISTEMA DE EMBRAGUE Y CAJA DE VELOCIDADES
	 
	 

	2278
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT DE EMBRAGUE (PRENSADOR DISCO BALINERA)
	1
	UND.

	2279
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUETADURA COMPLETA CAJA VELOCIDADES
	1
	UND.

	2280
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TORNILLOS DE ANCLAJE
	1
	UND.

	2281
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PIÑON DE 1
	1
	UND.

	2282
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PIÑON DE 2
	1
	UND.

	2283
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PIÑON DE 3
	1
	UND.

	2284
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PIÑON DE 4
	1
	UND.

	2285
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PIÑON DE 5
	1
	UND.

	2286
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PIÑON DE REVERZO
	1
	UND.

	2287
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOPORTE CAJA DE CAMBIOS
	1
	UND.

	2288
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAJA DE CAMBIOS
	1
	UND.

	2289
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE BRONCE O SINCRONIZADOR
	1
	UND.

	2290
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUAYA DEL CLOSCH
	1
	UND.

	2291
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA AUXILIAR EMBRAGUE
	1
	UND.

	2292
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA PRINCIPAL DE EMBRAGUE
	1
	UND.

	 
	 SISTEMA DE FRENOS
	 
	 

	2293
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE BANDAS DELANTEROS
	1
	UND.

	2294
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE BANDAS TRASEROS
	1
	UND.

	2295
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAMPANAS TRASERAS
	1
	UND.

	2296
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAMPANAS DELANTERAS
	1
	UND.

	2297
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RESORTES
	1
	UND.

	2298
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RODAJA FRENO DELANTERO
	1
	UND.

	 
	 SISTEMA DE ENFRIAMIENTO DEL MOTOR
	 
	 

	2299
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA BOMBA DE AGUA
	1
	UND.

	2300
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA MOTOR ACANALADA
	1
	UND.

	2301
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA INFERIOR RADIADOR
	1
	UND.

	2302
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA SUPERIOR RADIADOR
	1
	UND.

	2303
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TAPAS DE RADIADOR
	1
	UND.

	2304
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEPOSITO AUXILIAR DEL AGUA
	1
	UND.

	2305
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ENFOCADOR AIRE
	1
	UND.

	2306
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VENTILADOR MOTOR
	1
	UND.

	2307
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RADIADOR
	1
	UND.

	2308
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RADIADOR DEL AIRE ACONDICIONADO
	1
	UND.

	2309
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RADIADOR DE LA CALEFACCION
	1
	UND.

	2310
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOPORTE DEL RADIADOR
	1
	UND.

	2311
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FAN CLOSH
	1
	UND.

	2312
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO REPARACIÓN DEL FANCLOSCH
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE TRANSMISIÓN
	 
	 

	2313
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TRANSMISIÓN TRASERA COMPLETA
	1
	UND.

	2314
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN SPEED
	1
	UND.

	2315
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORONA Y SPEED
	1
	UND.

	2316
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ESCUALIZACIN
	1
	UND.

	2317
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RODAMIENTOS TRANSMISIÓN
	1
	UND.

	 
	 VARIOS
	 
	 

	2318
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ABRAZADERA CONICA PARA TURBO ALIMENTADOR X10UND
	1
	UND.

	2319
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ESPEJO LATERALE CON BASE
	1
	UND.

	2320
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO PLUMILLAS LIMPIA BRISAS 22 PULGADAS EN SILICONA
	1
	UND.

	2321
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO PANORÁMICO
	1
	UND.

	2322
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CREMALLERA DE ELAVAVIDRIO
	1
	UND.

	2323
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUARDA POLVOS DELANTEROS
	1
	UND.

	2324
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUARDA POLVOS TRASEROS
	1
	UND.

	2325
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TAPA TANQUE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	2326
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BRAZO LIMPIA BRISAS
	1
	UND.

	2327
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO LATERAL DERECHO
	1
	UND.

	2328
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO LATERAL IZQUIERDO
	1
	UND.

	2329
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VIDRIO TRASERO
	1
	UND.

	2330
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGERA DE  PARA MOTO BOMBA DE 3/1´´  POR METRO
	1
	UND.

	2331
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE AIRE ACONDICIONADO
	1
	UND.

	2332
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BRAZO LIMPIA BRISAS
	1
	UND.

	2333
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SILENCIADOR DEL EXOSTO
	1
	UND.

	2334
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PERSIANA
	1
	UND.

	2335
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SILLA DELANTERA IZQ
	1
	UND.

	2336
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SILLA DELANTERA DERECHA
	1
	UND.

	2337
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RADIADOR DEL AIRE ACONDICIONADO
	1
	UND.

	2338
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE TAPETES
	1
	UND.

	2339
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEPOSITO DE LAGUA DEL LIMPIA PARABRIZAS
	1
	UND.

	2340
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR LIMPIA PARABRIZAS
	1
	UND.

	2341
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FORROS COJINERIA
	1
	UND.

	2342
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMPER DELANTERO
	1
	UND.

	2343
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PUERTA DELANTERA
	1
	UND.

	2344
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TANQUE DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	2345
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAPO O CONJUNTO DELANTERO
	1
	UND.

	2346
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE TEJAS
	1
	UND.

	2347
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CINTA REFLECTIVA REGLAMENTARIA POR METRO
	1
	UND.

	2348
	SERVICIO DE REPARACIÓN GENERAL DE UN INYECTOR
	1
	UND.

	2349
	SERVICIO DE REPARACIÓN GENERAL DE LA BOMBA DE INYECCIÓN
	1
	UND.

	2350
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PUENTE DEL CHASIS
	1
	UND.

	2351
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEL PUENTE DEL CHASIS
	1
	UND.

	2352
	SERVICIO DE SINCRONIZACION
	1
	UND.

	2353
	SERVICIO DE REVISIÓN Y ENGRASE DE RODAMIENTOS DELANTEROS
	1
	UND.

	2354
	SERVICIO DE REVISIÓN Y ENGRASE DE RODAMIENTOS TRASEROS
	1
	UND.

	2355
	SERVICIO DE REPARACIÓN GENERAL DEL EJE DELANTERO
	1
	UND.

	2356
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RECONSTRUCCION DEL HOUSIN
	1
	UND.

	2357
	SERVICIO DE REVISIÓN Y REFUERZO GENERAL DEL CHASIS EN LOS 2 EXTREMOS
	1
	UND.

	2358
	SERVICIO DE REVISIÓN Y REPARACIÓN FRENO DE AHOGO
	1
	UND.

	2359
	SERVICIO DE LATONERIA Y PINTURA CONJUNTO DELANTERO
	1
	UND.

	2360
	SERVICIO DE LATONERIA Y PINTURA DE PUERTA
	1
	UND.

	2361
	SERVICIO DE LATONERIA Y PINTURA DEL TECHO
	1
	UND.

	2362
	SERVICIO DE LATONERIA Y PINTURA GENERAL DE LA CABINA
	1
	UND.

	2363
	SERVICIO DE REVISIÓN Y AJUSTE GENERAL DE LA SUSPENSIÓN COMPLETA
	1
	UND.

	2364
	SERVICIO DE REVISIÓN Y REPARACIÓN MODULO DE ENCENDIDO
	1
	UND.

	2365
	SERVICIO DE REVISIÓN Y REPARACIÓN CORTO ELECTRICO SISTEMEA DE ENCENDIDO
	1
	UND.

	2366
	SERVICIO DE REVISIÓN Y REPARACIÓN SISTEME ELECTRICO EN GENERAL POR CORTO
	1
	UND.

	2367
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TAPICERIA GENERAL SILLA
	1
	UND.

	2368
	SERVICIO DE REVISIÓN Y REPARACIÓN GENERAL DEL RADIADOR, SONDEO
	1
	UND.

	2369
	SERVICIO DE REVISIÓN Y REPARACIÓN GENERAL DEL RADIADOR, SONDEO
	1
	UND.

	 
	RENAULT MASTER MINIVAN
	 
	 

	 
	SISTEMA DE MOTOR
	 
	 

	2370
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA GASOLINA
	1
	UND.

	2371
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO KIT DE REPARTICION
	1
	UND.

	2372
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA ALTERNADOR
	1
	UND.

	2373
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN POLEA DE SIGUEÑAL
	1
	UND.

	2374
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN SIGUEÑAL TRASERO
	1
	UND.

	2375
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUE TAPA VÁLVULAS
	1
	UND.

	2376
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EMPAQUE DE CULATA
	1
	UND.

	2377
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO INYECTOR ELECTRONICO
	1
	UND.

	2378
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE VÁLVULAS X 16 UNID
	1
	UND.

	2379
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO ACIENTO DE VÁLVULAS X 16 UNID
	1
	UND.

	2380
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TENSOR CORREA DE ACCESORIOS
	1
	UND.

	2381
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE ACEITE
	1
	UND.

	2382
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE AIRE
	1
	UND.

	2383
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	2384
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FLOTADOR TANQUE DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	2385
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUAYA CAPOT
	1
	UND.

	2386
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUAYA DE ACELERADOR
	1
	UND.

	2387
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOPORTE DE MOTOR
	1
	UND.

	2388
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO REGULADOR PRECION DE COMBUSTIBLE
	1
	UND.

	2389
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RIEL DE INYECTORES
	1
	UND.

	2390
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BASE DEL TERMOSTATO
	1
	UND.

	2391
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CARTER DE MOTOR
	1
	UND.

	2392
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CUERPO DE ACELERACION
	1
	UND.

	 
	SISTEMA ELÉCTRICO
	 
	 

	2393
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BATERIA 34H (1 AÑO DE GARANTIA)
	1
	UND.

	2394
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOBINA
	1
	UND.

	2395
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ALTERNADOR
	1
	UND.

	2396
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR DE ARRANQUE 12 V
	1
	UND.

	2397
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR  DE FRENO
	1
	UND.

	2398
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR DE REVERSA
	1
	UND.

	2399
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR PRESIÓN ACEITE
	1
	UND.

	2400
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR TEMPERATURA DE REFIGERANTE
	1
	UND.

	2401
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR VELOCIMETRO
	1
	UND.

	2402
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR FLUJO DE AIRE
	1
	UND.

	2403
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR TPS
	1
	UND.

	2404
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR ABS
	1
	UND.

	2405
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR TEMPERATURA
	1
	UND.

	2406
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO UNIDAD DELANTERA
	1
	UND.

	2407
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO UNIDADES STOP TRASERO
	1
	UND.

	2408
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOVENTILADOR
	1
	UND.

	2409
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FLACHER DIRECIONALES 12V
	1
	UND.

	2410
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RELAY DE 12 V X 8 UNID
	1
	UND.

	2411
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBILLO LUS TECHO X 2 UNID
	1
	UND.

	2412
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR ELEVAVIDRIOS
	1
	UND.

	2413
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CINTA DEL AIRBAG
	1
	UND.

	2414
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PITO 12V
	1
	UND.

	2415
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PITO REVERZA
	1
	UND.

	2416
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TABLERO DE INSTRUMENTOS
	1
	UND.

	2417
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PANEL ELECTRICO DEL AIRE ACONDICIONADO
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE SUSPENSIÓN Y DIRECCIÓN
	 
	 

	2418
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA
	1
	UND.

	2419
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAJA DE DIRECCIÓN
	1
	UND.

	2420
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEPOSITO HIDRAULICO
	1
	UND.

	2421
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO AMORTIGUADOR DELANTERO
	1
	UND.

	2422
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO AMORTIGUADOR TRASERO
	1
	UND.

	2423
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BUJES DE BARRA ESTAVILIZADORA
	1
	UND.

	2424
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MUÑECOS BARRA ESTABILIZADORA
	1
	UND.

	2425
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SPIRAL DELANTERO
	1
	UND.

	2426
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SPIRAL TRASERO
	1
	UND.

	2427
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO EJE DE RUEDA DELANTERA
	1
	UND.

	2428
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TIJERA INFERIOR DELANTERA
	1
	UND.

	2429
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO TERMINALES DE DIRECCION
	1
	UND.

	2430
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO AXIAL DE DIRECCION
	1
	UND.

	2431
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOCIN DELANTERO
	1
	UND.

	2432
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PORTAMANGUETA
	1
	UND.

	2433
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO SOPORTES DE AMORITGUADORES TRASEROS
	1
	UND.

	2434
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO SOPORTES DE AMORITGUADORES DELANTEROS
	1
	UND.

	 
	RODAMIENTOS
	 
	 

	2435
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RODAMIENTO DELANTERO
	1
	UND.

	2436
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RODAMIENTO TRASERO
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE EMBRAGUE
	 
	 

	2437
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PRENSA DISCO Y VALINERA
	1
	UND.

	2438
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA PRINCIPAL EMBRAGUE
	1
	UND.

	2439
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA AUXILIAR DE DE EMBRAGUE
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE FRENOS
	 
	 

	2440
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE FRENO
	1
	UND.

	2441
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOOSTER DE FRENO
	1
	UND.

	2442
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAMPANA RUEDA TRASERA
	1
	UND.

	2443
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO CILINDROS DE FRENOS TRASERO
	1
	UND.

	2444
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DISCOS DE FRENO  UNID
	1
	UND.

	2445
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUAYA FRENO DE EMERGENCIA
	1
	UND.

	2446
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE BANDAS TRASEROS X4 UNID
	1
	UND.

	2447
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE PASTILLAS FRENO DELANTERAS
	1
	UND.

	2448
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO LIQUIDO DE FRENOS GRANDE  DOT5
	1
	UND.

	2449
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MORDAZA DEL FRENO DELANTERO
	1
	UND.

	2450
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PISTON DE MORDAZA
	1
	UND.

	2451
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE CALIPER
	1
	UND.

	2452
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MODULO DEL COMPLETO DEL ABS
	1
	UND.

	2453
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO LIMITADOR DEL FRENO
	1
	UND.

	2454
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGERA DEL FRENO TRASERO
	1
	UND.

	2455
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGERA DEL FRENO DELANTERA
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE ENFRIAMIENTO DEL MOTOR
	 
	 

	2456
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMBA DE AGUA
	1
	UND.

	2457
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TUBO DE LA CALEFACCION
	1
	UND.

	2458
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RADIADOR
	1
	UND.

	2459
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MANGUERA DE RADIADOR
	1
	UND.

	2460
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TAPA DE RADIADOR
	1
	UND.

	2461
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TERMOSTATOS
	1
	UND.

	2462
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO VENTILADOR
	1
	UND.

	2463
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ENFOCADOR
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE TRANSMISIÓN
	 
	 

	2464
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORONA Y SPEED TRANSMISIÓN DELANTERA
	1
	UND.

	2465
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ESCUALIZACINO TRANSMISIÓN DELANTERA
	1
	UND.

	2466
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RODAMIENTOS TRANSMISIÓN DELANTERA
	1
	UND.

	2467
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TORNILLO DE ANCLAJE
	1
	UND.

	2468
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO TRANSMISIÓN TRASERA
	1
	UND.

	2469
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MODULO DE ENGANCHE  DE LA DOBLE TRANSMISIÓN DELANTERA
	1
	UND.

	2470
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RETEN SPEED
	1
	UND.

	2471
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORONA Y SPEED TRASERA
	1
	UND.

	2472
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ESCUALIZACIN TRASERA
	1
	UND.

	2473
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RODAMIENTOS TRANSMISIÓN TRASERA
	1
	UND.

	 
	SISTEMA DE CAJA DE VELOCIDADES
	 
	 

	2474
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAJA DE CAMBIOS COMPLETA
	1
	UND.

	 
	 VARIOS
	 
	 

	2475
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO COMPRESOR DE AIRE ACONDICIONADO
	1
	UND.

	2476
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CORREA DE COMPRESOR AIRE ACONDICIONADO
	1
	UND.

	2477
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE AIRE ACONDICIONADO
	1
	UND.

	2478
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ESPÁRRAGO RUEDA DELANTERA
	1
	UND.

	2479
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ESPÁRRAGO RUEDA TRASERA
	1
	UND.

	2480
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SOPORTE CAJA DE VELOCIDADES
	1
	UND.

	2481
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SILENCIADOR DEL EXOSTO
	1
	UND.

	2482
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CATALIZADOR
	1
	UND.

	2483
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO PRESILENCIADOR EXOSTO
	1
	UND.

	2484
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SILLA DELANTERA
	1
	UND.

	2485
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SILLA TRASERA
	1
	UND.

	2486
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ESPEJO LATERAL ELECTRICO
	1
	UND.

	2487
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO RADIADOR DEL AIRE ACONDICIONADO
	1
	UND.

	2488
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO JUEGO DE PLUMILLAS
	1
	UND.

	2489
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DEPOSITO DELAGUA DEL LIMPIA PARABRIZAS
	1
	UND.

	2490
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO MOTOR LIMPIA PARABRIZAS
	1
	UND.

	2491
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FORROS COJINERIA
	1
	UND.

	2492
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMPER DELANTERO
	1
	UND.

	2493
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BOMPER TRASERO
	1
	UND.

	2494
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CREMALLERA ELAVAVIDRIOS DELANTERA LADO IZQUIERDO O DERECHO
	1
	UND.

	2495
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CREMALLERA ELAVAVIDRIOS TRASERA  LADO IZQUIERDO O DERECHO
	1
	UND.

	2496
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO GUARDABARRO DELANTERO
	1
	UND.

	2497
	SERVICIO DE REVISIÓN Y SINCRONIZACION
	1
	UND.

	2498
	SERVICIO DE REVISIÓN Y AJUSTE DE SUSPENSIÓN GENERAL
	1
	UND.

	2499
	SERVICIO DE ALINEACIÓN Y BALANCEO
	1
	UND.

	2500
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO AJUSTE TRANSMISIÓN
	1
	UND.

	2501
	SERVICIO DE REVISIÓN Y RECARGA DE GAS SISTEMA A/A
	1
	UND.

	 
	REPUESTOS
	 
	 

	2502
	FILTRO DE ACEITE NPR 
	1
	UND.

	2503
	FILTRO COMBUSTIBLE NPR 
	1
	UND.

	2504
	FILTRO DE AIRE NPR 
	1
	UND.

	2505
	FILTRO DE ACEITE  4RUNNER 
	1
	UND.

	2506
	FILTRO COMBUSTIBLE  4RUNNER 
	1
	UND.

	2507
	FILTRO DE AIRE 4RUNNER 
	1
	UND.

	2508
	FILTRO DE ACEITE  TOYOTA HILUX
	1
	UND.

	2509
	FILTRO COMBUSTIBLE  TOYOTA HILUX
	1
	UND.

	2510
	FILTRO DE AIRE TOYOTA HILUX
	1
	UND.

	2511
	FILTRO DE ACEITE  NQR
	1
	UND.

	2512
	FILTRO COMBUSTIBLE  NQR
	1
	UND.

	2513
	FILTRO DE AIRE NQR
	1
	UND.

	2514
	FILTRO DE ACEITE  INTERNATIONAL
	1
	UND.

	2515
	FILTRO COMBUSTIBLE  INTERNATIONAL
	1
	UND.

	2516
	FILTRO DE AIRE INTERNATIONAL
	1
	UND.

	2517
	FILTRO DE ACEITE  CHEVROLET COLORADO
	1
	UND.

	2518
	FILTRO COMBUSTIBLE  CHEVROLET COLORADO
	1
	UND.

	2519
	FILTRO DE AIRE CHEVROLET COLORADO
	1
	UND.

	2520
	FILTRO DE ACEITE  MAZDA BT-50
	1
	UND.

	2521
	FILTRO COMBUSTIBLE  MAZDA BT-50
	1
	UND.

	2522
	FILTRO DE AIRE MAZDA BT-50
	1
	UND.

	2523
	FILTRO DE ACEITE  NISSAN FRONTIER
	1
	UND.

	2524
	FILTRO COMBUSTIBLE  NISSAN FRONTIER
	1
	UND.

	2525
	FILTRO DE AIRE NISSAN FRONTIER
	1
	UND.

	2526
	FILTRO DE ACEITE  DR200X
	1
	UND.

	2527
	FILTRO DE AIRE DR200X
	1
	UND.

	2528
	FILTRO DE ACEITE  FORTUNER
	1
	UND.

	2529
	FILTRO COMBUSTIBLE  FORTUNER
	1
	UND.

	2530
	FILTRO DE AIRE FORTUNER
	1
	UND.

	2531
	FILTRO DE ACEITE  RENAULT MASTER
	1
	UND.

	2532
	FILTRO COMBUSTIBLE  RENAULT MASTER
	1
	UND.

	2533
	FILTRO DE AIRE RENAULT MASTER
	1
	UND.

	2534
	FILTRO DE ACEITE  KODIAK
	1
	UND.

	2535
	FILTRO COMBUSTIBLE  KODIAK
	1
	UND.

	2536
	FILTRO DE AIRE KODIAK
	1
	UND.

	 
	CAMIÓN NPR CHEVROLET GATUM
	 
	 

	2537
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO CAMBIO DE ESPLIDER DE DIRECCIÓN (INCLUYE REPUESTOS)
	1
	UNIDAD

	2538
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BUJES DE BARRA ESTAVILIZADORA (INCLUYE REPUESTOS)
	1
	UNIDAD

	2539
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO BUJES DE CAJA DE DIRECCIÓN (INCLUYE REPUESTOS)
	1
	UNIDAD

	2540
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR TEMPERATURA DE AIRE (INCLUYE REPUESTOS)
	1
	UNIDAD

	2541
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SENSOR MAP MAF – CAUDALIMETRO (INCLUYE REPUESTOS)
	1
	UNIDAD

	2542
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO STOP´S TRASEROS DEL VEHICULO,  CAMBIO DE LOS BOMBILLOS, SOQUEST SI SE ENCUENTRAN EN MAL ESTADO, LIMPIEZA DE CONEXIONES, ADECUACION DE LA INSTALACION ELECTRICA.
	1
	UNIDAD

	2543
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO 02 CILINDROS DE FRENO (INCLUYE REPUESTOS)
	1
	UNIDAD

	2544
	SERVICIO DE REVISIÓN Y MANTENIMIENTO GENERAL DE FRENOS
	1
	UNIDAD

	2545
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CORRECCION DE FUGAS EN GENERAL AIRE ACONDICIONADO.
	1
	UNIDAD

	2546
	SERVICIO DE REVISIÓN Y MANTENIMIENTO GENERAL COMPRESOR A.A.
	1
	UNIDAD

	2547
	SERVICIO DE REVISIÓN Y RECARGA DE GAS REFRIGERANTE AL SISTEMA DE A.A.
	1
	UNIDAD

	2548
	SERVICIO DE REVISIÓN SISTEMA ELECTRICO A.A.
	1
	UNIDAD

	2549
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE 02 RODAMIENTOS DE RUEDA. (INCLUYE REPUESTOS)
	1
	UNIDAD

	2550
	CAMBIO DE 02 ROTULAS TIJERAS (INCLUYE REPUESTOS)
	1
	UNIDAD

	2551
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO SELLOS CAJA DE DIRECCIÓN (INCLUYE REPUESTOS)
	1
	UNIDAD

	2552
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO DE PLUMILLAS 
	1
	PAR

	2553
	LATONERIA Y PINTURA
	1
	UNIDAD

	2554
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ACEITE DE MOTOR
	1
	UNIDAD

	2555
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO ACEITE DE CAJA
	1
	UNIDAD

	2556
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE A/A
	1
	UNIDAD

	2557
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE ACEITE 
	1
	UNIDAD

	2558
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE MOTOR
	1
	UNIDAD

	2559
	SERVICIO DE REVISIÓN Y CAMBIO FILTRO DE COMBUSTIBLE PRIMARIO Y SECUNDARIO
	1
	UNIDAD

	2560
	SERVICIO DE SCANER 
	1
	UNIDAD

	 
	MOTOCICLETA HERO HONDA GATUM
	 
	 

	2561
	DISCOS DE CLUTC
	1
	PAQUETE

	2562
	SEPARADORES 
	1
	PAQUETE

	2563
	PORTA DISCOS 
	1
	PAQUETE

	2564
	EMPAQUE TAPA CLUTCH 
	1
	PAQUETE

	2565
	ACEITE DE MOTOR 
	1
	PAQUETE

	2566
	FILTRO DE AIRE 
	1
	PAQUETE

	2567
	KIT DE ARRASTRE 
	1
	PAQUETE

	2568
	BANDAS DE FRENO DELANTERAS 
	1
	PAQUETE

	2569
	BANDAS DE FRENO TRASERAS 
	1
	PAQUETE

	2570
	CAMPANAS TRASERAS 
	1
	PAQUETE

	2571
	DIRECCIONAL
	1
	PAQUETE

	2572
	CARENAJE COMPLETO 
	1
	PAQUETE

	2573
	MANIGUETA DE FRENO 
	1
	PAQUETE

	2574
	BATERÍA 
	1
	PAQUETE

	2575
	SWITCH KIT 
	1
	PAQUETE

	2576
	AMORTIGUADORES 
	1
	PAQUETE

	2577
	PORTA BANDAS 
	1
	PAQUETE

	2578
	RODAMIENTOS DELANTEROS 
	1
	PAQUETE

	2579
	DIRECCIÓN 
	1
	PAQUETE

	2580
	RADIOS 
	1
	PAQUETE

	2581
	ACEITE HIDRÁULICO 
	1
	PAQUETE

	2582
	CAUCHO UNIVERSAL 
	1
	PAQUETE

	 
	CAMIONETA NISSAN FRONTIER GATUM
	 
	 

	2583
	CAMBIO 02 AMORTIGUADOR DELANTERO (INCLUYE REPUESTOS)
	1
	UNIDAD

	2584
	CAMBIO BRAZOS AXIALES (INCLUYE REPUESTOS)
	1
	UNIDAD

	2585
	CAMBIO SENSOR MAP MAF – CAUDALIMETRO (INCLUYE REPUESTOS)
	1
	UNIDAD

	2586
	CAMBIO BUJES DE BARRA ESTAVILIZADORA (INCLUYE REPUESTOS)
	1
	UNIDAD

	2587
	CAMBIO SENSOR POSICION EJE DE LEVAS (INCLUYE REPUESTOS)
	1
	UNIDAD

	2588
	CAMBIO BOMBA DE FRENO (INCLUYE REPUESTOS)
	1
	UNIDAD

	2589
	CAMBIO GUAYAS DE FRENO DE MANO (INCLUYE REPUESTOS)
	1
	UNIDAD

	2590
	CAMBIO BOMBA DE DIRECCIÓN (INCLUYE REPUESTOS)
	1
	UNIDAD

	2591
	CAMBIO SENSOR TEMPERATURA DE AIRE (INCLUYE REPUESTOS)
	1
	UNIDAD

	2592
	CAMBIO DE 02 TERMINALES DE DIRECCIÓN (INCLUYE REPUESTOS)
	1
	UNIDAD

	2593
	CALIBRACIOÓN VÁLVULAS
	1
	UNIDAD

	
	2594



	CAMBIO KIT CORREA ACCESORIOS (INCLUYE REPUESTOS)
	1
	UNIDAD

	2595
	DIAGNOSTICO Y REPARACIÓN MEDIANTE BANCO DE PRUEBA DE INYECTORES
	1
	UNIDAD

	2596
	MANTENIMIENTO BOMBA DE DIRECCION
	1
	UNIDAD

	2597
	CAMBIO 04 BUJES DE TIJERA (INCLUYE REPUESTOS)
	1
	UNIDAD

	2598
	CAMBIO SENSOR POSICION EJE DE LEVAS (INCLUYE REPUESTOS)
	1
	UNIDAD

	
	2599



	CAMBIO KIT CORREA ACCESORIOS (INCLUYE REPUESTOS)
	1
	UNIDAD

	2600
	CAMBIO GUAYAS DE FRENO DE MANO (INCLUYE REPUESTOS)
	1
	UNIDAD

	2601
	CAMBIO KIT CADEMA DISTRIBUCION (INCLUYE REPUESTOS)
	1
	UNIDAD

	2602
	DIAGNOSTICO Y REPARACIÓN MEDIANTE BANCO DE PRUEBA DE INYECTORES
	1
	UNIDAD

	2603
	LATONERIA Y PINTURA
	1
	UNIDAD

	2604
	CAMBIO ACEITE DE MOTOR
	1
	UNIDAD

	2605
	CAMBIO ACEITE DE CAJA
	1
	UNIDAD

	2606
	CAMBIO FILTRO DE A/A
	1
	UNIDAD

	2607
	CAMBIO FILTRO DE ACEITE 
	1
	UNIDAD

	2608
	CAMBIO FILTRO DE MOTOR
	1
	UNIDAD

	2609
	CAMBIO FILTRO DE COMBUSTIBLE 
	1
	UNIDAD

	2610
	REVISIÓN SISTEMA ELECTRICO A.A.
	1
	UNIDAD

	2611
	RECARGA DE GAS AL SISTEMA DE A.A.
	1
	UNIDAD

	2612
	MANTENIMIENTO GENERAL DE FRENOS
	1
	UNIDAD

	2613
	CORRECCION DE FUGAS EN GENERAL A.A.
	1
	UNIDAD

	
	2614



	MANTENIMIENTO GENERAL COMPRESOR A.A.
	1
	UNIDAD

	2615
	MANTENIMIENTO STOP´S TRASEROS DEL VEHICULO, CONSISTE EN CAMBIO DE LOS BOMBILLOS, SOQUEST SI SE ENCUENTRAN EN MAL ESTADO, LIMPIEZA DE CONEXIONES, ADECUACION DE LA INSTALACION ELECTRICA.
	1
	KIT

	2616
	CAMBIO DE ESPLIDER DE DIRECCIÓN (INCLUYE REPUESTOS)
	1
	UNIDAD

	2617
	MANTENIMIENTO GENERAL DE FRENOS INCLUYE REPUESTOS 
	1
	UNIDAD

	2618
	CAMBIO DE PLUMILLAS 
	1
	PAR

	2619
	SERVICIO SE SCANER 
	1
	UNIDAD

	 
	REPUESTOS VARIOS BFLIM42
	 
	 

	2620
	SERVICIO DE  INSTALACION Y CAMBIO  DE BATERIA ACDELCO GOLD 36i-650 BATERIA ACUERDO ESPECIFICACIONES DEL VEHICULO Y FABRICANTE  
	1
	UNIDAD

	2621
	SERVICIO DE  INSTALACION Y CAMBIO BATERIA STRONGBOX  ACUERDO ESPECIFICACIONES DEL VEHICULO Y FABRICANTE  
	1
	UNIDAD

	2622
	SERVICIO DE  INSTALACION Y CAMBIO FILTRO ACITE MOTOR DIESEL ACUERDO ESPECIFICACIONES DEL VEHICULO Y FABRICANTE 
	1
	UNIDAD

	2623
	SERVICIO DE  INSTALACION Y CAMBIO KIT FILTROS COMBUSTIBLE ACUERDO ESPECIFICACIONES DEL VEHICULO Y FABRICANTE 
	1
	UNIDAD

	2624
	SERVICIO DE  INSTALACION Y CAMBIO ARANDELA TAPON CARTES ACUERDO ESPECIFICACIONES DEL VEHICULO Y FABRICANTE 
	1
	UNIDAD

	
	2625



	MANTENIMIENTO TRACTOR JHON DEERE 5090E CONSISTENTE EN CAMBIO ELEMENTOS FILTRANTES (FILTRO AIRE, FILTRO DE COMBUSTIBLE , FILTRO DE ACEITE X FILTRO HIDRAULICO X FILTRO TRANSMISIÓN), CAMBIO DE ACEITE PARA MOTOR Y TRANSMISIÓN X CAMBIO RODAMIENTOS TREN DELANTERO Y TRASERO, ENGRASE PARTES MÓVILES Y RODAMIENTOS MONTADOS X CAMBIO REFRIGERANTE DEL MOTOR X CAMBIO TERMOSTATO X AJUSTE DEL HUELGO DE LAS VÁLVULAS DEL MOTOR X CAMBIO DE ACEITE DEL TREN DE PLANETARIO (TDM) X CAMBIO DEL ACEITE DEL EJE DE TDM X CAMBIO FILTRO ACEITE TRANSMISIÓN X LIMPIEZA DEL TUBO DE ESCAPE DEL CARTER DEL MOTOR X MANTENIMIENTO Y AJUSTE OLEOHIDRAULICO, CAMBIO CORREA DISTRIBUCIÓN Y ALTERNADOR X LIMPIEZA DE INYECTORES EN BANCO DE INYECTORES, LIMPIEZA TANQUE DE COMBUSTIBLE Y SISTEMA DE COMBUSTIBLE, RUTINA MECÁNICA CHASIS Y ESTRUCTURA LLANTAS, MAS APLICACIÓN ESQUEMA DE PINTURA COLOR VERDE Y AMARILLO ACUERDO MARCA FABRICANTE (COLOR VERDE Y AMARILLO JHON DEERE 5090E)
	1
	UNIDAD

	 
	MONTACARGA HYIUNDAI MODELO 30 DT-7
	 
	 

	2626
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE FORMA INTEGRAL CON PROVISIÓN DE REPUESTOS ORIGINALES Y NO REMANUFACTURADOS, MANO DE OBRA  PARA   MONTACARGA HYIUNDAI MODELO 30 DT-7 CONSISTENTE EN SUMINISTRO Y CAMBIO ELEMENTOS FILTRANTES PARA ACEITE DE MOTOR REF. XKBH-00281  X FILTRO COMBUSTIBLE REF. XKBH-00746, , FILTRO TRANSMISIÓN REF. XKCF-00646 X SUMINISTRO Y CAMBIO REFRIGERANTE X ACEITE DE TRANSMISIÓN , ACEITE HIDRÁULICO , FILTRO DE AIRE, CORREA DE DISTRIBUCIÓN, CORREA DE VENTILADOR X SUMINISTRO Y CAMBIO POLEAS DISTRIBUCION MOTOR Y RODAMIENTO POLEAS, CORREA ALTERNADOR X SUMINISTRO Y CAMBIO DE BATERÍA X RUTINA MECANICA Y APLICACION DE ANTICORROSIVO X APLICACIÓN ESQUEMA DE PINTURA COLOR AMARILLO CAT  Y NEGRO POLIURETANO,  X PRUEBA INYECTORES EN BANCO DE PRUEBAS X SUMINISTRO Y CAMBIO DE INYECORES SI ES NECESARIO X CAMBIO REFRIGERANTE X ENGRASE PARTES MOVILES X VERIFIICACION Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA HIDRAULICO ( CADENAS Y UÑAS)
	1
	UNIDAD

	 
	TRACTOR SONALIKA 5090E
	 
	 

	2627
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE FORMA INTEGRAL CON PROVISIÓN DE REPUESTOS ORIGINALES Y NO REMANUFACTURADOS, MANO DE OBRA  PARA  TRACTOR SONALIKA 5090E CONSISTENTE EN CAMBIO ELEMENTOS FILTRANTES (FILTRO AIRE, FILTRO DE COMBUSTIBLE , FILTRO DE ACEITE X FILTRO HIDRAULICO X FILTRO TRANSMISIÓN), CAMBIO DE ACEITE PARA MOTOR Y TRANSMISIÓN X SUMINISTRO Y CAMBIO RODAMIENTOS TREN DELANTERO Y TRASERO, ENGRASE PARTES MÓVILES Y RODAMIENTOS MONTADOS X CAMBIO REFRIGERANTE DEL MOTOR X SUMINISTRO Y CAMBIO TERMOSTATO X AJUSTE DEL HUELGO DE LAS VÁLVULAS DEL MOTOR X SUMINISTRO Y CAMBIO DE ACEITE DEL TREN DE PLANETARIO (TDM) XSUMINISTRO Y  CAMBIO DEL ACEITE DEL EJE DE TDM X CAMBIO FILTRO ACEITE TRANSMISIÓN X LIMPIEZA DEL TUBO DE ESCAPE DEL CARTER DEL MOTOR X MANTENIMIENTO Y AJUSTE OLEOHIDRAULICO, SUMINISTRO Y CAMBIO CORREA DISTRIBUCIÓN  X LIMPIEZA DE INYECTORES EN BANCO DE INYECTORES, LIMPIEZA TANQUE DE COMBUSTIBLE Y SISTEMA DE COMBUSTIBLE, RUTINA MECÁNICA CHASIS Y APLICACION DE ANTICORROSIVO X SUMINISTRO Y CAMBIO DE 02 RINES DELANTEROS X SUMINISTRO Y CAMBIO DE 02 RINES TRASEROS, SUMINISTRO Y MONTAJE DE 02 LLANTAS  REF 14,-9 - 28 Y 02 LLANTAS REF 9,5 -24
	1
	UNIDAD

	 
	CHEVROLET NPR
	 
	 

	2628
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE FORMA INTEGRAL CON PROVISIÓN DE REPUESTOS ORIGINALES Y NO REMANUFACTURADOS, MANO DE OBRA PARA VEHÍCULO CHEVROLET NPR ACUERDO NECESIDAD
	1
	UNIDAD

	
	MOTOR: SINCRONIZACIÓN GENERAL, CALIBRACIÓN DE VÁLVULAS, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL RETENEDOR TRASERO DEL CIGÜEÑAL, SUMINISTRO E INSTALACIÓN PARA EL CAMBIO DEL EMPAQUE DE LA TAPA DE VÁLVULAS, SUMINISTRO E INSTALACIÓN PARA EL CAMBIO DEL EMPAQUE DEL CÁRTER, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN TURBO, SUMINISTRO E INSTALACIÓN PARA LA REPARACIÓN GENERAL DEL TURBO, SUMINISTRO E INSTALACIÓN PARA EL MANTENIMIENTO GENERAL DEL INTERCOOLER, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LA CORREA DEL ALTERNADOR, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LA CORREA DEL COMPRESOR, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL COMPRESOR DE AIRE, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL GOBERNADOR DEL AIRE, SUMINISTRO E INSTALACIÓN PARA LA REPARACIÓN GENERAL DEL EXOSTO, SERVICIO DE MANTENIMIENTO CONSISTENTE EN SUMINISTRO PARA EL MANTENIMIENTO O REPARACIÓN DE UN EXOSTO, INCLUYE CAMBIO DEL FLEXIBLE Y EMPAQUES.
	
	

	
	SISTEMA ELÉCTRICO: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN BOMBILLO DE UNIDAD, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE STOP TRASERO TRIPLE, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE STOP REDONDO, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PERA DE ACEITE, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PERA DE TEMPERATURA, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN BOMBILLO DE COCUYO, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN JUEGO DE EXPLORADORAS TIPO UNIDAD EN LED, SUMINISTRO E INSTALACIÓN PARA LA REPARACIÓN DEL ARRANQUE, REPARACIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO POR CORTO, SUMINISTRO E INSTALACIÓN PARA LA REPARACIÓN GENERAL DEL ALTERNADOR, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE COMPUTADORA DE MOTOR (PROGRAMADA)
	
	

	
	SISTEMA DE FRENOS: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE JUEGO DE BANDAS DE FRENOS DELANTEROS, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE JUEGO DE BANDAS DE FRENOS TRASEROS, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN MARTILLO, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN CILINDRO DEL FRENO, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BOMBA DEL FRENO, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN DIAFRAGMA, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE VÁLVULA RELAY, SUMINISTRO E INSTALACIÓN PARA LA REPARACIÓN DE LA BOMBA DEL FRENO, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MANGUERA DEL FRENO, SUMINISTRO E INSTALACIÓN PARA LA REPARACIÓN GENERAL DE FUGAS DE AIRE, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNA CÁMARA DEL FRENO.
	
	

	
	SISTEMA DE DIRECCIÓN Y SUSPENSIÓN: SUMINISTRO E INSTALACIÓN PARA EL CAMBIO DE EMPAQUETADURA DE LA CAJA DE DIRECCIÓN, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TERMINALES DE DIRECCIÓN, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BRAZO DE DIRECCIÓN, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN RODAMIENTO DELANTERO, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN RODAMIENTO TRASERO, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE RETÉN DE RUEDA TRASERA, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE RETÉN DE RUEDA DELANTERA, SUMINISTRO E INSTALACIÓN PARA EL ENGRASE DE RODAMIENTOS DE DOS RUEDAS, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ESPLÍNDER RECTIFICANDO BASES DE DOS LLANTAS, ALINEACIÓN Y BALANCEO DE CUATRO LLANTAS, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNA HOJA DE RESORTE MUELLE, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN CENTRAL, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNA GRAPA, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE AMORTIGUADORES DELANTEROS, SUMINISTRO E INSTALACIÓN AMORTIGUADORES TRASEROS.
	
	

	
	SISTEMA DE COMBUSTIBLE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BOMBA DE INYECCIÓN (COMBUSTIBLE), REPARACIÓN GENERAL DE LA BOMBA DE INYECCIÓN DE COMBUSTIBLE, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN INYECTOR DE COMBUSTIBLE, SUMINISTRO E INSTALACIÓN PARA LA REPARACIÓN GENERAL DE UN INYECTOR DE COMBUSTIBLE, SUMINISTRO E INSTALACIÓN PARA EL LAVADO DEL TANQUE DE COMBUSTIBLE, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNA TRAMPA DE COMBUSTIBLE, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNA TOBERA, SUMINISTRO E INSTALACIÓN PARA EL MANTENIMIENTO GENERAL DEL SISTEMA DE COMBUSTIBLE.
	
	

	
	SISTEMA DE EMBRAGUE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE KIT DE EMBRAGUE (INCLUYE DISCO, PRENSA Y BALINERA), SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BOMBA PRINCIPAL DEL CLUTCH, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BOMBA AUXILIAR DEL CLUTCH, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNA CRUCETA DEL EJE CARDÁN, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CAUCHO CON BALINERA DE EJE CARDÁN, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN VOLANTE.
	
	

	
	SISTEMA DE REFRIGERACIÓN DEL MOTOR Y OTROS SERVICIOS: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE RADIADOR DEL MOTOR, SONDEO GENERAL DE RADIADOR, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BOMBA DE AGUA, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TERMOSTATO, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MANGUERA DE RADIADOR, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DEPÓSITO AUXILIAR DE AGUA, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TAPA DE RADIADOR, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE FAN CLUTCH (INCLUYE ASPAS).
	
	

	
	MISCELÁNEA: LAVADO GENERAL Y ASPIRADO, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNA CARPA, REPARACIÓN GENERAL DE CARPA, AJUSTE GENERAL DE CARROCERÍA, SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 04 PUERTAS CORRESPONDIENTE AL SISTEMA ELÉCTRICO Y MECÁNICO DE LOS ELEVA VIDRIOS, COMANDO DE ELEVA VIDRIOS, SISTEMA DE BLOQUEO, MALETERO TRASERO, INCLUYE MANO DE OBRA Y SUMINISTRO DE REPUESTOS ELÉCTRICOS EN MAL ESTADO.
	
	

	
	AIRE ACONDICIONADO: SERVICIO DE DIAGNÓSTICO GENERAL DEL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO, REPARACIÓN GENERAL DEL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO (INCLUYE CARGA DE REFRIGERANTE Y ACEITE PARA COMPRESOR), RECARGA GENERAL DEL AIRE ACONDICIONADO, REPARACIÓN DE FUGAS Y CAMBIO DE MANGUERAS, MANTENIMIENTO TOTAL INCLUYENDO SUMINISTRO Y CAMBIO DE VÁLVULA DE EXPANSIÓN. EL CONTRATISTA DEBE REALIZAR LA ENTREGA DEL TRABAJO ARMADO, INSTALADO Y CON PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO A SATISFACCIÓN DE LOS COMPONENTES DEL CONJUNTO VEHICULAR EN EL SITIO DE TRABAJO DEL VEHÍCULO.
	
	

	 
	TOYOTA HILUX
	 
	 

	2629
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE FORMA INTEGRAL CON PROVISIÓN DE REPUESTOS ORIGINALES Y NO REMANUFACTURADOS, MANO DE OBRA PARA VEHÍCULO TOYOTA HILUX ACUERDO NECESIDAD
	1
	UNIDAD

	
	MOTOR: SINCRONIZACIÓN GENERAL, CAMBIO DE KIT DE REPARTICIÓN, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE RETENEDOR DELANTERO DEL CIGÜEÑAL, REPARACIÓN GENERAL DE ALTERNADOR, SUMINISTRO E INSTALACIÓN PARA LA REPARACIÓN GENERAL DEL ARRANQUE, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE COMPUTADORA DE MOTOR (PROGRAMADA), SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE RETENEDOR TRASERO DEL CIGÜEÑAL, CAMBIO DE EMPAQUE TAPA DE VÁLVULAS, CAMBIO DE VÁLVULA EGR, CAMBIO DE CORREA DE ACCESORIOS, CAMBIO DE TENSOR DE CORREA DE ACCESORIOS, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN TURBO, REPARACIÓN DEL TURBO.
	
	

	
	SISTEMA DE FRENOS: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SENSOR ABS, PASTILLAS TRASERAS, PASTILLAS DELANTERAS, BANDAS DE FRENO, DISCO DE FRENO, CAMBIO GENERAL DE LÍQUIDO DE FRENOS, GUAYA DEL FRENO DE MANO, QUITA RUIDOS DE PASTILLAS, PASADORES DE MORDAZA, BOOSTER DE FRENOS.
	
	

	
	SISTEMA ELÉCTRICO Y SENSORES: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PERA DE TEMPERATURA, SENSOR DE PRESIÓN DE ACEITE, PERA DE REVERSO, PERA DEL FRENO, SENSOR TPS, SENSOR CKP, SENSOR DE EJE DE LEVAS.
	
	

	
	SISTEMA DE DIRECCIÓN Y SUSPENSIÓN: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CAJA DE DIRECCIÓN, TERMINAL DE DIRECCIÓN, RÓTULA SUPERIOR, RÓTULA INFERIOR, BUJE DE TIJERA, UN ESPIRAL, EMPAQUETADURA DE CAJA DE DIRECCIÓN, BUJES DE LA BARRA ESTABILIZADORA, UN MUÑECO, BRAZO AXIAL DE DIRECCIÓN, RODAMIENTO DELANTERO, RODAMIENTO TRASERO, BOMBA HIDRÁULICA DE DIRECCIÓN, ALINEACIÓN Y BALANCEO DE 4 LLANTAS.
	
	

	
	SISTEMA DE EMBRAGUE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CAJA DE VELOCIDADES COMPLETA, REPARACIÓN GENERAL DE LA CAJA DE CAMBIOS, VOLANTE DE MOTOR, UN CONVERTIDOR, CRUCETA DEL CARDÁN.
	
	

	
	SISTEMA DE COMBUSTIBLE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BOMBA DE COMBUSTIBLE, MANTENIMIENTO DE BOMBA DE COMBUSTIBLE (DESMONTE, MONTAJE, PRUEBAS Y REEMPLAZO DE PIEZAS EN MAL ESTADO), UN INYECTOR, SENSOR DE PRESIÓN DE COMBUSTIBLE, TRAMPA DE COMBUSTIBLE, RIEL DE INYECCIÓN. FILTRO DE COMBUSTIBLE.
	
	

	
	SISTEMA DE REFRIGERACIÓN DEL MOTOR: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BOMBA DE AGUA, RADIADOR DE MOTOR, UNA MANGUERA DE RADIADOR, UN TERMOSTATO, FANCLUTCH CON ASPAS, TANQUE AUXILIAR DEL RADIADOR COMPLETO CON TAPA.
	
	

	
	SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO: RECARGA GENERAL CON MANTENIMIENTO INCLUIDO, DIAGNÓSTICO GENERAL DEL SISTEMA DE A/A, REPARACIÓN GENERAL INCLUYENDO CAMBIO DE MANGUERAS, COMPRESOR, CONDENSADOR Y MANTENIMIENTO GENERAL CON SU RESPECTIVA CARGA.
	
	

	
	SISTEMA ELÉCTRICO Y MECÁNICO DE PUERTAS: MANTENIMIENTO DE 04 PUERTAS (ELEVA VIDRIOS, COMANDO DE VIDRIOS, SISTEMA DE BLOQUEO) VERIFICACIÓN PUERTA PLATÓN.
	
	

	
	MISCELÁNEA: PROTECCIÓN ANTICORROSIVA CON ELIMINACIÓN DE RESIDUOS DE OXIDACIÓN Y APLICACIÓN DE TRATAMIENTO EN DOS CAPAS, LAVADO GENERAL Y ASPIRADO.
	
	

	2630
	REALIZAR EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO INTEGRAL DE LATONERÍA Y PINTURA PARA LAS CUATRO (04) PUERTAS DE LA CAMIONETA TOYOTA 4RUNNER, CON EL FIN DE RESTAURAR SU ESTADO ESTÉTICO Y ESTRUCTURAL, GARANTIZANDO LA PROTECCIÓN CONTRA LA CORROSIÓN Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES DE ORIGINALIDAD DEL VEHÍCULO.
	1
	UNIDAD



	ÍTEMS
	DESCRIPCIÓN ACEITES
	CANT.
	UNIDAD

	
	
	
	

	2631
	ACEITE 15W40 CF4-SL PARA NISSAN FRONTIER DIESEL MODELO 2016 Y 2018
	1
	GALÓN

	2632
	ACEITE 5W30 FULL SINTETICO SN- GF-5 PARA CAMION NPR MODELO 2023
	1
	GALÓN

	2633
	ACEITE 15W40 API CK-4 PARA CAMION NKR MODELO 2020
	1
	GALÓN

	2634
	ACEITE 5W30 FULL SINTETICO SN- GF-5 PARA TOYOTA HILUX MODELO 2023
	1
	GALÓN

	2635
	ACEITE MOBIL 10W40 SINTETICO CF-4 SL PARA RENAULT LOGAN MODELO 2021
	1
	GALÓN

	2636
	ACEITE 10W40 SINTETICO CF-4 SL PARA RENAULT DUSTER MODELO 2021
	1
	GALÓN

	2637
	ACEITE 10W40, 4T SINTETICO PARA MOTO SUZUKI YISEL 150
	1
	LITRO

	2638
	ACEITE 20W50, 4T PARA MOTO ESPLENDOR 110
	1
	LITRO





	ITEM
	CONDICIONES TÉCNICAS ADICIONALES

	1
	Cuando el mantenimiento realizado en cumplimiento de una garantía legal o suplementaria, el contratista o quien realice la reparación en su nombre previa autorización por escrito, estará obligado a entregar al Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de Marina No. 4 constancia de reparación indicando lo siguiente: descripción de la reparación efectuada, piezas reemplazadas o reparadas, fecha de entrega de los servicios objeto de reclamo, y fecha de devolución de los repuestos cambiados. Si no se hubiere hecho salvedad alguna al momento de entrega de los servicios por parte de la ARMADA NACIONAL, se entenderá que el Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de Marina No. 4 lo entregó en buen estado, excepto por el motivo por el cual solicitó la garantía. El término de atención al reclamo de garantía, devolución del bien o ejecución del servicio reclamado no podrá superar 15 días hábiles a menos que por escrito el contratista informe los motivos que implican mayor tiempo señalando la justificación respectiva.

	2
	Oportunidad del servicio: El futuro CONTRATISTA iniciará los trabajos a más tardar diez (10) días calendario posteriores al perfeccionamiento del futuro contrato, hasta la culminación de los trabajos, dentro del lapso mínimo ofertado por el proveedor. Los servicios serán solicitados mediante Órdenes de Servicio elaboradas y diligenciadas por el supervisor del contrato y autorizados por el señor Comandante del Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de Marina No. 4. Ningún otro servidor público distinto al supervisor del contrato está autorizado para ordenar bienes y/o servicios.

	3
	El contratista responderá por la pérdida o cualquier tipo de daño causado a los bienes contratados en el momento de ser prestados los servicios objeto del presente proceso.

	4
	Invariabilidad de los precios de los servicios: El futuro CONTRATISTA deberá mantener constantes los precios ofertados por mano de obra durante la vigencia del contrato. Se tendrá en cuenta, para la fijación de los precios unitarios de MANO DE OBRA, que deben cotizarse por labor realizada y no por otra modalidad (horas y otros modos). Las labores de mano de obra que no estén contempladas y se requiera realizar durante la ejecución del contrato, serán cotizados y suministrados al Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de Marina N° 4 a precios del mercado, previa autorización escrita por el supervisor del contrato, con el propósito de adelantar la modificación a que haya lugar, debidamente firmada por los ordenadores del gasto de las partes.

	5
	Originalidad y calidad de repuestos: El futuro contratista acepta y se compromete anexar certificación y garantía de los repuestos así:
Los repuestos a instalar deben ser originales, nuevos, no remanufacturados, correspondientes a la marca del equipo/sistema objeto del mantenimiento.
Para el mantenimiento o reparación que se requiera, de un repuesto que no se encuentre en el país y que demande su importación, se deberá informar por escrito al supervisor del contrato estableciendo el tiempo de entrega y presentando la orden de compra, en ningún caso debe superar los sesenta (60) días calendario.
Mensualmente se deberá presentar al supervisor del contrato, la facturación en la que se especifiquen los trabajos realizados con el valor unitario, referencia y total de los repuestos, mano de obra e insumos utilizados.

	6
	El futuro contratista acepta y se compromete a brindar una garantía de los bienes suministrados contra cualquier anomalía, incluidos todos sus componentes, insumos y accesorios conforme las especificaciones y características técnicas exigidas, por un lapso de un (01) año, lapso contado a partir de la expedición del acta de recibo a satisfacción de los servicios por parte del supervisor del contrato. Si durante la vigencia del contrato resultase defectuoso y/o anómalo cualquiera de los bienes entregados, el adjudicatario deberá certificar expresamente que asume su costo y riesgo, por cuenta y riesgo del mismo la reposición y/o cambio de los bienes (incluyendo la totalidad de los gastos que al subsanar esto genere) a satisfacción de la Armada Nacional, dentro de un lapso máximo de cuarenta y ocho (48) horas calendario, a partir de la indicación de lo ocurrido por parte del supervisor del contrato, en este caso corresponderá a la Armada Nacional notificar por escrito al contratista dentro de los dos (2) días calendario, siguientes a la fecha en que suceda y/o se descubra la falla o el defecto para que el contratista reponga el material. Si la anomalía es resultado de mala operación o del uso indebido por parte de la Armada Nacional, debidamente comprobada, la subsanación será a cargo de la entidad.

	7
	Devolución y Reposición: La Armada Nacional – Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de Marina No. 4 se reserva el derecho de rechazar directamente a través del supervisor, los servicios y/o bienes objeto del contrato, si estos no cumplen con las especificaciones establecidas en el acuerdo que resulte del presente proceso, evento en el cual, el contratista se compromete a prestar los servicios y a suministrar los bienes sin ningún costo adicional para la entidad, exactamente a lo requerido y ofrecido, en un término máximo de cinco (05) días hábiles una vez realizado el requerimiento por el supervisor del contrato.

	8
	Lugar de entrega y alcance: el proponente deberá estar en la capacidad de prestar los servicios de primera calidad y dentro del plazo de ejecución estipulado. Debe prever el tiempo de llegada de los operarios y prestación de los servicios hasta el punto en que se llevarán a cabo, teniendo en cuenta los factores de clima, transito vial nacional, municipal, transporte aéreo y/o fluvial, situación de orden público del sector y todas aquellas situaciones que puedan generar inconvenientes para cumplir a cabalidad y oportunamente con la ejecución del contrato.

	9
	Coordinación del Servicio: El futuro CONTRATISTA deberá designar un coordinador para la prestación del servicio, encargado de la recepción de los bienes/sistemas a efectuar mantenimiento, supervisión de trabajos, entregar contra inventario y resolver las situaciones técnicas oportunamente.

	10
	En caso que la entidad requiera algún servicio que no esté incluido en el anexo técnico del presente proceso, pero que sea de la misma naturaleza, el contratista estará en la obligación de suministrarlo previa cotización y estudio de mercado que adelante el supervisor del contrato realizando la modificación al contrato según corresponda. Para determinar el valor de estos elementos, el supervisor requerirá al proponente cotización y elaborará estudio de mercado con al menos una cotización más, con el fin de establecer los precios de mercado con los cuales serán adquiridos los elementos.

	11
	El futuro CONTRATISTA acepta y se compromete que sin perjuicio del monto al que ascienda la oferta, habida cuenta que se hará a precios unitarios, el proceso se adjudicará hasta la totalidad del presupuesto oficial previsto para el mismo.

	12
	DISPOSICIÓN FINAL DE LOS ELEMENTOS SUSTITUIDOS:
EL futuro CONTRATISTA acepta y se compromete que debe realizar la DISPOSICIÓN FINAL de los elementos sustituidos de los equipos/sistemas y certificar que cumple con la normatividad legal vigente en materia de cuidado medio-ambiental, para lo cual permanentemente deberá presentar al supervisor del contrato los repuestos cambiados y dar cumplimiento a: realizar los procesos adecuados, limpios y eficientes, de tratamiento, almacenamiento, transporte, reutilización y disposición final de residuos peligrosos (a los que les aplique “residuo o desecho que por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o radiactivas, puede causar riesgos, daños o efectos no deseados, directos e indirectos, a la salud humana y el ambiente. Así mismo, se considerarán residuo peligroso los empaques, envases y embalajes que estuvieron en contacto con ellos (baterías, llantas, filtros, aceites usados o en desuso entre otros) que se generen en el presente contrato, propendiendo al cuidado de la salud humana y el ambiente, presentando al momento de la certificación de los elementos dispuestos adecuadamente, las licencias de funcionamiento ante la autoridad ambiental competente (gestor de residuos peligrosos: persona natural o jurídica que presta los servicios de recolección, transporte, tratamiento, aprovechamiento o disposición final de residuos peligrosos, dentro del marco de la gestión integral y cumpliendo con los requerimientos de la normatividad vigente).



GARANTÍA TÉCNICA: De conformidad con lo establecido en la Ley 1480 de 2011 y demás normas concordantes y complementarias, ofrezco garantía de los BIENES Y SERVICIOS entregados en virtud de lo establecido en el contrato y sus modificaciones, contra cualquier daño que afecte su calidad, idoneidad, seguridad y buen estado de funcionamiento, conforme las especificaciones y características técnicas establecidas en el contrato y los documento que lo integran. Garantía calidad del bien con lapso desde la entrega del bien hasta el cumplimiento del plazo de ejecución y seis (06) meses más. Garantía prestación de servicios con lapso desde la fecha del servicio prestado hasta el cumplimiento del plazo de ejecución y un (01) año más.

TÉRMINO PARA ATENDER EL RECLAMO DE GARANTÍA.  En caso de reclamo de garantía, la Armada Nacional informará al contratista el defecto o falla que presenta el bien o las novedades del servicio prestado, efectuando la entrega del elemento (cuando aplique). el contratista o quien realice la reparación en su nombre previa autorización escrita, deberá expedir una constancia de recibo conforme con las reglas previstas para la prestación de servicios que suponen la entrega de un bien, e indicará los motivos de la reclamación. Cuando el producto sea reparado en cumplimiento de una garantía legal o suplementaria, el contratista o quien realice la reparación en su nombre previa autorización por escrito, estará obligado a entregar al Batallón de Comando y Apoyo de I.M. No.4 constancia de reparación indicando lo siguiente: descripción de la reparación efectuada, piezas reemplazadas o reparadas, fecha de entrega del bien objeto de reclamo, y fecha de devolución del producto. Si no se hubiere hecho salvedad alguna al momento de entrega del bien por parte de la ARMADA NACIONAL, se entenderá que la Batallón de Comando y Apoyo de I.M. No.4 lo entregó en buen estado, excepto por el motivo por el cual solicitó la garantía.  El término de atención al reclamo de garantía, devolución del bien o ejecución del servicio reclamado no podrá superar cinco (05) días hábiles a menos que por escrito el contratista informe los motivos que implican mayor tiempo señalando la justificación respectiva.
EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD DE LA GARANTÍA. El contratista se exonerará de la responsabilidad que se deriva de la garantía, cuando demuestre que el defecto proviene de fuerza mayor o caso fortuito; el hecho de un tercero; el uso indebido del bien por parte del consumidor, y que el usuario no atendió las instrucciones de instalación, uso o mantenimiento indicadas en el manual del producto y en la garantía. El contenido del manual de instrucciones deberá estar acorde con la complejidad del producto. Esta causal no podrá ser alegada si no se ha suministrado manual de instrucciones de instalación, uso o mantenimiento en idioma castellano. En todo caso el contratista que alegue la causal de exoneración deberá demostrar el nexo causal entre ésta y el defecto del bien
SUSPENSIÓN Y AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE GARANTÍA:  De conformidad con lo estipulado en el artículo 9 de la Ley 1480 de 2001, El término de la garantía se suspenderá mientras la ARMADA NACIONAL esté privada del uso del producto con ocasión de la efectividad de la garantía y en caso de producirse un cambio total del producto por otro, el término de garantía empezará a correr nuevamente en su totalidad desde el momento de reposición. Si se cambia una o varias piezas o partes del bien, estas tendrán garantía propia.



Nombre del Proponente: _____________________
Nombre del Representante Legal: _____________________
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________
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ANEXO “J”
EXPERIENCIA ACREDITADA DEL OFERENTE 

	ITEM
(#de experiencia acuerdo RUP)
	NOMBRE DEL CONTRATANTE
	NOMBRE DEL CONTRATISTA
	No. CONTRATO
	RESUMEN OBJETO PRINCIPAL CONTRATO
	FECHA DE INICIO
	PLAZO DE EJECUCIÓN
	VALOR EXPRESADO S.M.M.L.V
	VALOR DE CONTRATO EN PESOS
	PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE EJECUTO, COMO MIEMBRO DE UN CONSORCIO, UNIÓN TEMPORAL, SOCIEDAD DE OBJETO ÚNICO.
	CLASIFICACIÓN SEGÚN CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



FIRMA						______________________ 	
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL		______________________ 	

NOTA 1: Se deberá diligenciar la misma información cuantas veces corresponda por experiencia que se pretendan acreditar, debidamente registrada en el RUP.

Nombre del Proponente: _____________________
Nombre del Representante Legal: _____________________
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________



ANEXO “K”
PONDERABLE TÉCNICO

El abajo firmante actuando en nombre y representación de _________, de acuerdo con el proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 0019- ARC-CBCAI4-2026, el cual tiene por objeto contratar el _____, ofrezco sin costo alguno a la Entidad, los ponderable que se relacionan a continuación, los cuales me comprometo a ejecutar en su totalidad durante el plazo de ejecución del contrato.

	FACTORES ECONÓMICOS DE PONDERACIÓN
	PUNTOS

	El oferente que acredite con la entrega de su oferta sin costo adicional para el BCAI4 el suministro de los siguientes bienes con plazo de entrega no mayor a 30 días una vez cumplidos los requisitos de ejecución del contrato a celebrar:

Prensa Hidráulica de 60 TON.
Voltaje: 1.2 V
Dimensiones totales: 41.5cm de largo X 117 cm de ancho X 174 cm de altura
Fuerza de presión: 60T
Peso: 389 kg
Largo del área de trabajo: 66,5 cm
Ancho del área de trabajo: 79,5 cm

Equipo profesional GAHO diseñado para talleres automotrices que buscan calidad, durabilidad y eficiencia en sus operaciones.
	





20


	Kit de carretera reglamentario: 
	
01 Maletín en alfombra
01 Extintor 5LBS
02 Conos
01 Botiquín (5  Elementos)	
01 Guantes antideslizantes
02 Tacos
01 Estuche de Herramienta
01 Alicate
01 Llaves Expansivas #6
02 Llaves Mixtas
02 Destornillador multiuso
01 Linterna de mano

Cantidad: 55

	





10

	(02) Gato zorro 10 ton

Capacidad de carga: 10T
Dimensiones totales: altura mínima 16cm X altura máxima 60 cm
Peso: 166 kg
Largo total: 1.54 metros

	

5

	(03) Gato botella 5 ton

Capacidad de carga: 5T
Dimensiones totales: altura total cerrada 24cm y altura máxima levantado 47cm 
Peso: 6 kg
	

5

	(02) mangueras tipo bombero de 15 mts  
Especificaciones Técnicas Generales
Diámetro interno: \(2\frac{1}{2}\) pulgadas (\(63.5\) mm).
Construcción: Generalmente de doble camisa o chaqueta (poliéster de alta tenacidad) con un revestimiento interno liso de caucho sintético, Nitrilo (NBR) o poliuretano para minimizar la pérdida de fricción y proteger contra la abrasión.
Longitudes estándar: Rollos o tramos de \(15\) m (\(50\) pies) o \(30\) m (\(100\) pies).
Rango de temperatura: Soporta desde \(-20^{\circ}C\) hasta \(80^{\circ}C\).
Color común: Rojo o blanco/amarillo de alta visibilidad. 
 Rangos de Presión
La resistencia y el rendimiento ante la presión están regulados por normativas internacionales como la NFPA 1961.

	10

	1 Cargador de Baterías 12V 4 Salidas Generación PRO 10X4
 
· Voltaje de carga: 12V
· Salidas independientes: 4 x 10A (40A totales)
· Compatible con: baterías de plomo-ácido y litio
· Ideal para: autos, camionetas, SUV, vehículos recreativos y marinos
· Funciones: carga inteligente, mantenimiento, protección contra sobrecargas y polaridad inversa
· Certificación IP68: resistente al agua y polvo

	
10




Nota 1: Los factores técnicos ponderables harán parte integral del contrato.

Nota 2: Para acceder a la puntuación, el oferente deberá ofrecer el anterior ponderable mediante documento escrito anexo a la propuesta, donde conste de manera clara toda la información establecida por la Entidad.

Nota 3: Los factores de ponderación técnica deberán presentarse por el oferente al momento del cierre del presente proceso, en caso de que no sean aportados en esa oportunidad, no podrán ser allegados con posterioridad ni serán solicitados después por la Entidad y se entenderá que el proponente no ha ofrecido ponderables, ya que constituyen factores que otorgan puntajes no susceptibles de subsanación de acuerdo a lo establecido en el Parágrafo 1 del Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, por consiguiente se entenderá que el proponente no ha ofrecido ponderables.

Nota 4: El adjudicatario deberá aportar posterior a la firma del contrato y al momento de la entrega de los ponderables con fines internos de la Entidad, un estimado del costo que implica para él, el cumplimiento de cada uno de los ítems ofrecidos.

Nota 5: Estos compromisos harán parte integral del contrato y su cumplimiento será objeto de seguimiento por parte de la supervisión e interventoría

La inclusión de estas notas está información no será evaluada ni afectará el puntaje.



Nombre del Proponente: _____________________
Nombre del Representante Legal: _____________________
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________














ANEXO “L”
PRODUCTOR NACIONAL 

PRODUCTOR NACIONAL 
LEA CUIDADOSAMENTE PARA QUE CASO APLICA CADA OFERENTE, SO PENA DE INCURRIR EN UN MAL DILIGENCIAMIENTO DEL CUAL SE HACE RESPONSABLE, LO QUE PODRIA CONLLEVAR AL NO OTORGAMIENTO DE LA PUNTUACIÓN POR TRATARSE DE FORMATOS QUE NO SON SUSCEPTIBLES DE SUBSANACIÓN 

 SERVICIOS. 
LEY 816 DE 2003
PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL
PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL
FORMATO  – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL
[Este Formato ÚNICAMENTE debe ser diligenciado por los Proponentes nacionales o extranjeros con trato nacional, o los Proponentes Plurales integrados por estos. En ningún caso el Formato debe diligenciarse por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por el puntaje correspondiente a la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros]
 

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Dirección de la Entidad] 
[Ciudad] 

REFERENCIA:	Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación], en adelante el “Proceso de contratación” 
Objeto: 
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.]

Estimados señores:
en mi calidad de representante legal de [Nombre del Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] o [Nombre del representante del Proponente Plural] en adelante el “Proponente”, presento ofrecimiento optando por el puntaje por apoyo a la industria nacional por la prestación de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 
 [Opción 1. 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario para la ejecución del objeto contractual destinaré un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el [ del cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de incluir uno superior] del total del personal requerido para el cumplimiento del contrato.

Para el cumplimiento de esta obligación, autorizo a que el supervisor del contrato una vez celebrado  verificara la nacionalidad del personal, para lo que deberá presentarse alguno de los documentos que acrediten la nacionalidad del personal  

Adicionalmente, el Contratista, a partir de iniciar la ejecución del contrato, deberá allegar mensualmente una declaración expedida por su representante legal en la que conste que mantiene el porcentaje de personal nacional y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por prestación de servicios de ese personal. 

[Opción 2. Esta opción ÚNICAMENTE puede ser diligenciada por los proponentes extranjeros con derecho a trato nacional o Proponentes Plurales conformados por estos, que manifiesten su voluntad de acogerse a la regla de origen de su país]  

Manifiesto que los servicios ofrecidos para la eventual ejecución del objeto contractual son originarios de [indicar nombre del país de origen de los servicios], país con el que la República de Colombia [indicar si: A) tiene vigente un Acuerdo Comercial, en los términos del Capítulo VI del documento base; B) ha certificado Trato Nacional por reciprocidad; o C) se trata de un país miembro de la Comunidad Andina de Naciones].
A efectos de demostrar el origen de los servicios, me acojo a la regla de origen prevista en [Indicar el instrumento jurídico o comercial en el que se regula la regla de origen del correspondiente país], para lo cual adjunto la siguiente documentación: [Señalar anexos para demostrar el origen de los servicios en el correspondiente país]. 
Atentamente,

Nombre del Proponente	_______________________________________
Nombre del representante legal	__________________________________
C. C. 	_____________________ de _______________
Dirección de correo	_______________________________________
Correo electrónico	_______________________________________
Ciudad	_______________________________________
__________________________
[Firma del Proponente o de su representante legal]











































FORMATO - INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS
[Este formato NO debe ser diligenciado por Proponentes nacionales o extranjeros con trato nacional. Únicamente lo diligenciará los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por el puntaje correspondiente a incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. También podrá ser diligenciado por los Proponentes Plurales integrados por al menos un extranjero sin derecho a trato nacional.] 

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Dirección de la Entidad] 
[Ciudad] 

REFERENCIA:	Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación], en adelante el “Proceso de Contratación” 
Objeto: 
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.]

Estimados señores:
en mi calidad de representante legal de [Nombre del Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] en adelante el “Proponente”, presento ofrecimiento para contratar durante el proyecto personal de origen colombiano. 
Para el cumplimiento de esta obligación, autorizo a que el supervisor del contrato una vez celebrado  verificara la nacionalidad del personal, para lo que deberá presentarse alguno de los documentos que acrediten la nacionalidad del personal.

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que, en caso de resultar adjudicatario, incorporaré a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano. 

El cumplimiento de esta obligación será acreditado durante la ejecución del Contrato mediante la entrega de alguno de los documentos previstos en el numeral del documento base. Adicionalmente, el Contratista, a partir de iniciar con la ejecución del contrato, deberá allegar mensualmente una declaración expedida por su representante legal en la que conste que se mantiene el porcentaje de personal técnico, operativo y profesional colombiano y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por cualquier otra modalidad de ese personal. 

Atentamente,

Nombre del Proponente	_______________________________________
Nombre del representante legal	__________________________________
C. C. .	_____________________ de _______________
Dirección de correo	_______________________________________
Correo electrónico	_______________________________________











ANEXO “N”
ACREDITACIÓN CALIDAD DE MIPYME 
(PARA LIMITACIÓN PROCESO A MIPYME)

Ciudad. -,

Señores: 
Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.4 
Ciudad. -


Yo _______________________________________, actuando en calidad de ______________________________, de la empresa ______________________________________, identificado como aparece a continuación, manifiesto mi condición de MIPYMES, (relacionar la información que permita acreditar el rango de clasificación empresarial), para efectos de ser factor de desempate de conformidad con el Decreto 1082 de 2015 y Decreto 957 de 2019, por tal motivo allego junto con la oferta la siguiente documentación que demuestra tal condición.

1.	Certificación expedida por el Contador o Revisor Fiscal según sea el caso, en que se señale la condición de MIPYME.
2.	Certificado de Cámara de Comercio si se trata de persona jurídica, o registro mercantil para el caso de las personas naturales, y
3.	Fotocopia del RUT


NOTA 1: Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.


NOTA 2: La presente certificación para efectos de la limitación a Mipyme deberá tener fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.


Atentamente, 



Firma del Representante legal o apoderado              Firma del contador o revisor fiscal
Nombre:                                                                      Nombre:




















ANEXO “O”
CRITERIO DESEMPATE 
PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O MUJERES VÍCTIMA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
(PERSONA JURÍDICA)

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, de la persona jurídica en el que mayoritariamente participen mujeres cabeza de familia y mujeres víctima de violencia intrafamiliar. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. (Indicar si la información relacionada en este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal, por lo anterior, deberá ponerla como reservada al momento de adjuntarla en el SECOP II con el fin de que la misma no sea pública).


Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Ciudad] 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]  
Objeto: (Señalar el objeto del Proceso) 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con el NIT [Incluir el NIT], certifico bajo la gravedad de juramento que más del 50 % de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctima de violencia intrafamiliar. Esta información está soportada de acuerdo con los libros de comercio de la sociedad, los cuales gozan de reserva legal en los términos del artículo 61 del Código de Comercio. 

En el siguiente cuadro señalo las mujeres cabeza de familia o mujeres víctima de violencia intrafamiliar que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:  

	Identificación de las mujeres cabeza de familia o mujeres víctima de violencia intrafamiliar que participan en la persona jurídica (Incluir nombre y documento de identidad) 
	Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el alcance o condición de su participación en el caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro

	

	




En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__

________________________________________

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda










ANEXO “P”
CRITERIO DESEMPATE
VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD

[Tratándose de proponentes plurales, este formato lo presentará el integrante o los integrantes que tengan una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aporten mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante]

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Ciudad] 


REFERENCIA:	Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]  
Objeto: (Señalar el objeto del Proceso)


Estimados señores:

[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] [identificada con el NIT __________], certifico que tengo vinculado en la planta de personal un mínimo del diez por ciento (10 %) de empleados en las condiciones de discapacidad enunciadas en la Ley 361 de 1997, contratados [con una anterioridad no inferior a un año o desde la constitución de la sociedad (para sociedades con menos de un año de constitución)], para lo cual adjunto el certificado expedido por el Ministerio del Trabajo.

De igual manera me comprometo en caso de resultar adjudicatario del presente proceso de contratación, a mantener vinculados a los empleados en condiciones de discapacidad por un lapso igual al del plazo de ejecución del contrato.

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.




________________________________________
[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda]





















ANEXO “Q”
CRITERIO DESEMPATE
VINCULACIÓN DE PERSONAS NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA
(EMPLEADOR – PROPONENTE)


[Este formato lo diligencia la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal de la persona jurídica que tiene en su personal trabajadores mayores de edad vinculados en la planta del personal que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido la edad de pensión. En el caso de los proponentes plurales, este formato lo diligenciará el representante del proponente plural en el cual certifica la totalidad de los trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de los integrantes y la totalidad de personas mayores de edad vinculados de cada uno de sus integrantes]

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Ciudad] 

REFERENCIA:	Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]  
Objeto: 

(Señalar el objeto del Proceso)

Estimados señores:
[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, o el representante del proponente plural] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o representante del proponente plural] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] [identificada con el NIT __________], certifico que el número total de trabajadores personas mayores de edad vinculados en la planta del personal que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley es el que se relaciona a continuación: 

	Número total de trabajadores vinculados a la planta de personal
	Número de personas mayores no beneficiarias a la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de pensión

	
	



[Incluir el siguiente cuadro para los proponentes plurales] 

	Número total de trabajadores vinculados a la planta de personal de los integrantes del proponente plural
	Número de personas mayores, no beneficiarias a la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de pensión de los integrantes del proponente plural

	
	



En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.





______________________________________
[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, o el representante del proponente plural]




ANEXO “R”
CRITERIO DESEMPATE
VINCULACIÓN DE PERSONAS NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA
(TRABAJADOR)

[Este formato lo diligencia el trabajador vinculado en la planta de personal del proponente que presenta la oferta, que no es beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que haya cumplido la edad de pensión]


Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Ciudad] 


REFERENCIA:	Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]  
Objeto: (Señalar el objeto del Proceso)


Estimados señores:

[Incluir el nombre del trabajador vinculado en la planta de personal la persona natural o de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de trabajador vinculado a [Indicar el nombre de la persona jurídica o persona natural], [identificada con NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento que no soy beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y ya cumplí la edad de pensión. 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.




________________________________________
[Nombre y firma del trabajador vinculado a la persona natural o jurídica]





























ANEXO “S”
CRITERIO DESEMPATE
VINCULACIÓN DE POBLACIÓN INDÍGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, PALENQUERA, RROM O GITANA

[Indicar si la información relacionada en este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal, por lo anterior, deberá ponerla como reservada al momento de adjuntarla en el SECOP II con el fin de que la misma no sea pública]

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Ciudad] 

REFERENCIA:	Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]  
Objeto: (Señalar el objeto del Proceso)


Estimados señores:
[Incluir el nombre del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, o el representante del proponente plural] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento que:

i) El número total de trabajadores vinculados a la nómina corresponden a [Diligenciar el número de trabajadores vinculados a la nómina]

ii) En la nómina están vinculadas las siguientes personas: [Indicar a continuación el nombre y número de cédula de las personas que se encuentran vinculadas al proponente o integrante de la estructura plural según corresponda y respecto de las cuales se aportan las pruebas correspondientes, para acreditar la pertenencia a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas]

	Nombre completo
	Número de identificación

	
	



iii) Así mismo declaramos que las personas señaladas anteriormente se encuentran vinculadas con una antigüedad igual o mayor a un año contado a partir de la fecha del cierre del presente proceso de selección. [Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá que indicar que las personas señaladas se encuentran vinculadas desde el momento de constitución de la misma].



En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__


________________________________



[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, o el representante del proponente plural] 










ANEXO “T”
CRITERIO DESEMPATE
PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN
(PERSONAS JURÍDICAS)

Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, de la persona jurídica en el que mayoritariamente participan personas en proceso de reintegración o reincorporación de la persona jurídica. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. (Indicar si la información vertida en este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal, por lo anterior, deberá ponerla como reservada al momento de adjuntarla en el SECOP II con el fin de que la misma no sea pública)].

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Ciudad] 

REFERENCIA:	Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]  
Objeto: (Señalar el objeto del Proceso).


Estimados señores:

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o ambos] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por personas en proceso reincorporación y/o reintegración. Esta información está soportada de acuerdo con los respectivos certificados de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, o del Comité Operativo para la Dejación de Armas y el documento de identificación de cada una de dichas personas. 

En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación o reintegración que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:  

	Identificación de las personas en proceso de reincorporación o reintegración (Incluir nombre y documento de identidad)
	Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el alcance o condición de su participación en el caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro

	

	



En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.

________________________________________

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal]
















ANEXO “U”
CRITERIO DESEMPATE
PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN 
(PERSONA JURÍDICA INTEGRANTE DEL PROPONENTE PLURAL)

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, de la persona jurídica del proponente plural en el que mayoritariamente participan personas en proceso de reincorporación de la persona jurídica. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. (Indicar si la información vertida en este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal, por lo anterior, deberá ponerla como reservada al momento de adjuntarla en el SECOP II con el fin de que la misma no sea pública)].


Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Ciudad] 

REFERENCIA:	Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]  
Objeto: (señalar el objeto del proceso).

Estimados señores:
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o ambos] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reincorporación. Esta información está soportada de acuerdo con los respectivos certificados de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, o del Comité Operativo para la Dejación de Armas y el documento de identificación de cada una de dichas personas. 

En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación: 

	Identificación de las personas en proceso de reincorporación (Incluir nombre y documento de identidad) 
	Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el alcance o condición de su participación en el caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro

	

	



En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.

________________________________________
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal]
















ANEXO “V”
CRITERIO DESEMPATE
PREFERIR LA OFERTA PRESENTADA POR UN PROPONENTE PLURAL
MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, del integrante del proponente plural (persona jurídica) en el que mayoritariamente participen madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reintegración o reincorporación. Este formato lo podrá presentar el integrante o los integrantes que, cumpliendo la condición anterior, tengan una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aporten mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta. 

En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. (Indicar si la información vertida en este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal, por lo anterior, deberá ponerla como reservada al momento de adjuntarla en el SECOP II con el fin de que la misma no sea pública).
 
Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Ciudad] 

REFERENCIA:	Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]  
Objeto: (Señalar el objeto del Proceso)

Estimados señores:
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica del proponente plural está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el siguiente cuadro señalo las madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:  

	Identificación de las madres cabeza de familia o personas en proceso de reincorporación o reintegración (Incluir nombre y documento de identidad) 
	Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el alcance o condición de su participación en el caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro

	

	



[Para la acreditación de desempate establecida en el literal (c), numeral 7, del numeral 4.4 del documento tipo incluir la siguiente redacción:]
Adicionalmente, los abajo firmantes, certificamos que ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.


________________________________________
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal]




ANEXO “W”
CRITERIO DESEMPATE
PAGOS REALIZADOS A MIPYMES, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES


Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Ciudad] 


REFERENCIA:	Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]  
Objeto: 
[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.]

Estimados señores:

[Incluir el nombre del Proponente persona natural y contador público, o el representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley, o del representante legal y contador público, según corresponda] identificados con [Incluir el número de identificación], en nuestra condición de [Indicar si actúa como persona natural (nombre propio), representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica (si aplica)], [identificada con el NIT (si aplica) __________], declaramos bajo la gravedad del juramento, que de acuerdo con nuestros estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior.

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__.

[En el evento que sea un Proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:]


_________________________               _________________________
[Nombre y firma del Proponente o integrante persona natural y contador público]



[En el evento que sea un Proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:]

_________________________               _________________________
[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del representante legal y contador público, según corresponda]






ANEXO “X”
CRITERIO DESEMPATE
AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

[El presente Formato lo diligenciará toda persona (Proponente, socia o trabajador) que al momento de presentar su oferta contenga datos sensibles, para que la Entidad Estatal contratante garantice el tratamiento adecuado a estos datos]

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]
[Ciudad] 
	
REFERENCIA:	Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]
Objeto: 
[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.]

Cumpliendo la Ley 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones para la protección de datos personales” y conforme al Decreto 1377 de 2013, con la firma de este documento manifiesto que he sido informado por Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.4 de lo siguiente: 

1) Batallón de Comando y Apoyo de I.M No.4 actuará como responsable del tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y que conjunta o separadamente podrá recolectar, almacenar y usarlos para hacer efectivo el factor de desempate previsto en el numeral 3.7, subnumerales 2, 5, 6 y 7 del Pliego de Condiciones, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia intrafamiliar, persona perteneciente a la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas, o persona en proceso de reintegración o reincorporación.

	Finalidad
	Autoriza

	
	SÍ
	NO

	Hacer efectivo el factor de desempate para la acreditación de una mujer víctima de violencia intrafamiliar, persona perteneciente a la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitana, o persona en proceso de reintegración o reincorporación.
	
	



2) Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso indebido puede generar discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos relativos con la salud, la vida sexual y los datos biométricos.

3) Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados para hacer efectivo el criterio de desempate previsto en el numera3.7, subnumerales 2, 5, 6 y 7 del Pliego de Condiciones, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia intrafamiliar, integrante de la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas, o persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

Derechos del titular

Sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y en la Ley 1581 de 2012, especialmente los siguientes: 

a) Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto de tratamiento. 

b) Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a los datos parciales, inexactos, incompletos. 

c) Solicitar prueba de la autorización otorgada. 

d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo dispuesto en la normatividad vigente. 

e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber legal o contractual que haga imperativo conservar la información. 

f) Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas y niños y adolescentes. 

Estos derechos los podré ejercer mediante los canales o medios dispuestos por [Incluir nombre de la Entidad] para la atención al público, la línea de atención nacional [incluir número de atención de la Entidad], el correo electrónico [incluir el correo electrónico] y las oficinas de atención al cliente a nivel nacional, cuya información puedo consultar en [incluir página web de la Entidad], disponibles de [lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 p.m.].

Por todo lo anterior, he otorgado mi consentimiento a [Incluir nombre de la Entidad] para que trate mi información personal de acuerdo con las normas vigentes.

Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis datos y que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad.


Nombre: [Incluir nombre del titular de la autorización datos sensibles para la autorización de datos]
Firma: [Incluir firma del titular]
Identificación: [Incluir número de identificación del titular de datos sensibles]
Fecha: [Fecha en que se puso de presente la autorización y entregó sus datos]


“ANEXO Y”

PARÁMETROS COMPRAS PÚBLICAS SOSTENIBLES

Este anexo suministra herramientas técnicas de apoyo, que faciliten el cumplimiento de los lineamientos establecidos por la autoridad ambiental en lo que se refiere a criterios ambientales para los contratos celebrados por la Armada Nacional, en el desarrollo de las actividades misionales de la Entidad.

Con el fin de asegurar el control sobre el desempeño ambiental de proveedores y contratistas, durante los procesos contractuales. Este anexo está dirigido a los Funcionarios encargados de las actividades de planeación, adquisición y uso de los bienes y servicios en la Armada Nacional. 

1. Guías de acción para la implementación de este anexo:

A. La información contenida en este anexo permite diligenciar la matriz de aspectos e impactos ambientales, requerida en el formato de Elaboración de Estudios y Documentos       Previos.

B. La matriz de aspectos e impactos ambientales debe ser evaluada por el estructurador técnico, si requiere apoyo deberá solicitarlo a la oficina de Medio Ambiente de la Base Naval respectiva O unidad correspondiente. 

C. El estructurador técnico determina las obligaciones contractuales necesarias para el ejercer el control y/o disminución de impactos.

D. Durante la ejecución del contrato de servicio o suministro el supervisor del contrato es responsable de verificar el cumplimiento normativo, si requiere apoyo deberá solicitarlo oficina de Gestión Ambiental de la Base Naval respectiva y/o Brigadas, Escuelas de Formación 

E. Los criterios establecidos en estas fichas hacen parte del proceso de contratación y son los referentes para la selección de los bienes y/o servicios a contratar; garantizando la minimización    de impactos ambientales y potenciando los impactos sociales de la entidad.

Compras públicas sostenibles:
El Gobierno de Colombia está comprometido con el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y su apuesta consiste en la protección del capital natural del país, el fortalecimiento del aparato productivo de las empresas, especialmente de las Pymes, y el desarrollo de mercados verdes en el territorio Nacional y en el exterior.
[image: ]






La armada Nacional ha incluido en su planeamiento los lineamientos que emite el Gobierno Nacional, entre ellos actividades que permitan fomentar el uso eficiente de los recursos, la energía, la construcción de infraestructura y la cadena de suministro, a través de prácticas de consumo y producción sostenible. Para responder a este objetivo, se reconoce la importancia de la contribución de las compras públicas sostenibles como mecanismo para promover la sostenibilidad dentro y fuera del territorio nacional.


Este anexo se encamina a fortalecer los mecanismos para que la Armada Nacional logre satisfacer sus necesidades de bienes, servicios, obras y utilidades públicas, de tal forma que alcance un alto rendimiento basado en un análisis de todo el ciclo de vida, que se traduce en beneficios no sólo para la entidad, sino también para la sociedad y la economía, al tiempo que reduce al mínimo los daños al ambiente.

A. Ciclo de vida.





Son las fases que describen lo que sucede alrededor de un bien desde su origen hasta su fin. Estas son de manera general: la extracción de las materias primas, la ideación/el diseño del bien, su manufactura, las actividades de transporte y de almacenamiento, la comercialización, el uso y el posconsumo.
[image: ]

Grafica No 1. Ciclo de vida. Fuente: MADS.




Analizarlas permite entender el tipo y la cantidad de materiales y energía que se consumen, los actores que intervienen e interactúan, los impactos ambientales, sociales y económicos que se generan, pero, sobre todo, las oportunidades y las estrategias para evitar o mitigar los impactos negativos, o para aumentar los impactos positivos. 

B. Beneficios de las compras de bienes y servicios sostenibles.

En términos ambientales contribuyen a:

· Reducir las emisiones de gases efecto invernadero y otros contaminantes líquidos y sólidos.
· Hacer un uso más eficiente de los recursos y la energía
· Generar estrategias para gestionar de manera adecuada los residuos.

2. Responsabilidades Compras Públicas Sostenibles en la Armada Nacional

Ordenador del Gasto
Fomenta las compras públicas sostenibles en las unidades de La Armada Nacional.

Comité Estructurador
Elabora los criterios y condiciones ambientales del presente Anexo en los estudios previos y pliegos de condiciones en cumplimiento Circular No. 20210042580227743/ MDN-COGFM-COARC-SECAR-JOLA-OFGAC-15  del 26 enero del 20212, Aplicación Normatividad ambiental, compras públicas sostenibles, aplicar controles tendientes a garantizar la oportunidad liquidación de contratos. 

Comité Evaluador
Evaluar las ofertas presentadas dentro de cada proceso de contratación.

Supervisor
Verificar y reportar el cumplimiento de los requerimientos ambientales durante la ejecución del contrato.

La oficina de Medio Ambiente de las Bases Navales, y/o Brigadas realizará asesorías a los integrantes de los comités en casi de requerir apoyo en la verificación de las ofertas.

3. Descripción de actividades

A continuación se da a conocer las fichas técnicas con clausulado ambiental, las cuales tienen por objetivo brindar información sobre los aspectos ambientales generados por el desarrollo de las actividades objeto de los procesos contractuales desarrollados en la Armada Nacional, adicional a ello se presenta un modelo de las cláusulas que se deben incluir en los anexos técnicos de los procesos contractuales de acuerdo con los tipos de contratos que se celebran en la Entidad y al aspecto ambiental.

Los equipos técnicos encargados de diseñar los estudios previos y los anexos técnicos mediante esta guía pueden conocer las fichas técnicas, las cuales constan de la siguiente información: objetivo, impacto ambiental generado por la adquisición del bien o del servicio, recomendaciones para la compra y cláusulas ambientales; dichas cláusulas son una guía de los aspectos para tener en cuenta en el formato de Elaboración de Estudios y Documentos Previos.







“ANEZO Z”

“MATRIZ DE RIESGOS”


TABLA 1. MATRIZ DE RIESGOS
	
	NUMERICA
	HISTORICA
	
	
	IMPACTO

	
	
	
	
	
	INSIGNIFICANTE
	MENOR
	MODERADO
	MAYOR
	CATASTROFICO

	
	
	
	
	
	1
	2
	3
	4
	5

	PROBABILIDAD
	1 EN 10.000-100.000
	Puede ocurrir pero solo en circunstancias excepcionales
	RARO
	1
	2
	3
	4
	5
	6

	
	1 EN 1.000-10.000
	Podría  ocurrir pero dudoso
	IMPROBABLE
	2
	3
	4
	5
	6
	7

	
	1 EN 100-1.000
	Podría ocurrir en cualquier momento futuro
	POSIBLE
	3
	4
	5
	6
	7
	8

	
	1 EN 10-100
	Probablemente ocurrirá
	PROBABLE
	4
	5
	6
	7
	8
	9

	
	1 EN 10
	Se espera que ocurra en la mayoría de  circunstancias
	CASI CIERTO
	5
	6
	7
	8
	9
	10




El orden de prioridades fue establecido asignando un puntaje de acuerdo con la probabilidad de ocurrencia (raro; improbable; posible; probable; casi cierto) y de su impacto (insignificante; menor; moderado; mayor; catastrófico). Los riesgos fueron clasificados teniendo cuenta su calificación de acuerdo con Tabla 2.


TABLA 2 PRIORIDAD DE TRATAMIENTO Y CONTROL DEL RIESGO

	N°
	Factor de escogencia y calificación

	Riesgo > 7 
	Riesgo Extremo: Se requiere un plan de acción detallado 

	6 <= Riesgo <= 7 
	Riesgo Alto: Se necesita una atención mayor de la administración 

	Riesgo = 5 
	Riesgo Medio: Especificar responsabilidad de la administración 

	Riesgo < 5 
	Riesgo Bajo: Administrar por procedimientos de rutina 







TABLA 3. MAPA DE IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS


	No
	Clase
	Área
	Etapa
	Tipo
	descripción (qué puede pasar y, si es posible, cómo puede pasar)
	Consecuencia de la ocurrencia del evento
	Probabilidad
	Impacto
	Calificación
	Prioridad
	A quien se le asigna?
	Tratamiento/controles a ser implementados
	Impacto después del tratamiento
	Afecta la ejecución el contrato
	Persona que implementa el tratamiento
	Fecha inicio tratamiento
	Fecha término tratamiento
	Monitoreo y revisión

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	probabilidad
	impacto
	Valoración del riesgo
	
	
	
	
	Forma de realizar monitoreo
	Periodicidad monitoreo / Cuando?

	1
	General
	Externo
	Planeación
	Social o político
	Dispersión de la normatividad
	En materia de contratación estatal, existen numerosas normas, directrices, conceptos e interpretaciones sobre el procedimiento de contratación
	3
	1
	4 (Riesgo bajo)
	d
	Entidad/Contratista
	Hacer seguimiento de las normas de contratación y de sus modificaciones
	3
	1
	4
	NO
	Asesor de Contratación
	Estudio Previo
	Liquidación del contrato
	Verificando el portal de CCE
	Semanal

	2
	General
	Interno
	Planeación
	Operacional
	Deficiente determinación de especificaciones técnicas mínimas y variación de las mismas durante la ejecución del contrato
	Las especificaciones técnicas mínimas no permiten que se satisfaga la necesidad y requieran modificaciones que aumente el monto de los bienes o servicios
	2
	2
	4(Riesgo bajo)
	d
	Entidad
	Se efectúa verificación del estudio previo presentado realizando observaciones cuando las especificaciones no ofrecen claridad
	2
	2
	4
	SI
	Usuario /gerente de proyecto
Asesor de contratación
	Con la llegada del estudio previo
	Cinco días hábiles siguientes a la recepción
	Documento solicitando aclaración
	Llegada estudio previo corregido

	3
	General
	Interno
	Planeación
	Operacional
	Cambio de lugar de ejecución del contrato y ejecución de actividades adicionales a las establecidas en el contrato
	Modificación de las condiciones del contrato y aumento del costo estimado para la ejecución del mismo.
	2
	2
	4(Riesgo bajo)
	d
	Entidad
	El usuario/gerente de proyecto, deberá efectuar una adecuada planeación del proceso o preveer cuando se presenten cambios el restablecimiento de las prestaciones mutuas del mismo
	2
	2
	4
	SI
	Gerente de Proyecto / usuario
	Estructuración  del estudio previo
	Anterior a la fecha de presentación del estudio a la unidad delegataria
	Revisión estudio previo
	Llegada estudio previo

	4
	General
	Externo
	Selección
	Económico
	Presentación de ofertas artificialmente bajas
	El bien o servicio no cumple con las calidades y exigencias técnicas requeridas. -no se justifique adecuadamente El precio artificialmente bajo y durante la ejecución del contrato se solicite restablecimiento del equilibrio económico
	2
	2
	4(Riesgo bajo)
	d
	Proponente
	Analizar estudio de mercado que demuestre si los precios son artificialmente bajos y de ser así requerir al proponente para que explique y demuestre porque sostiene esos precios. En la ejecución se deberá hacer exigible la entrega del bien o servicio de conformidad con las condiciones técnicas requeridas.
	2
	2
	4
	SI
	Comité evaluador respectivo
	Termino de evaluación de propuestas
	Termino de adjudicación
	Revisión de evaluaciones y observaciones a las mismas
	previo a la adjudicación

	5
	General
	Interno
	Contratación
	Operacional
	Incumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato que generan dilaciones en su inicio
	Retraso en el inicio de la ejecución y cumplimiento del contrato,  y por lo tanto no satisfacción oportuna de la necesidad.
	1
	1
	2(Riesgo bajo)
	d
	Entidad
	Gestión oportuna para agilizar los trámites administrativos internos que permitan inicio oportuno de la ejecución del contrato e impidan variación de precios del producto ofertado
	1
	1
	2
	SI
	Dependencia Presupuesto
	Termino para el cumplimiento de requisitos de ejecución
	Termino para el cumplimiento de requisitos de ejecución
	Verificación cumplimiento requisitos de ejecución a cargo de la entidad
	Una vez suscrito el contrato

	6
	General
	Interno
	Contratación
	Operacional
	Reclamos de terceros sobre la selección del oferente que retrasen el perfeccionamiento del contrato
	Retraso en el inicio de la ejecución y cumplimiento del contrato, y por lo tanto no satisfacción oportuna de la necesidad.
	2
	2
	4 (Riesgo bajo)
	d
	Entidad
	Responder y aclarar en el menor tiempo posible las observaciones presentadas
	2
	2
	4
	NO
	Jefe División precontractual
	Termino de evaluación de las propuestas
	Termino de evaluación de las propuestas
	Revisión de respuestas de los comités
	Previo a la adjudicación

	7
	General
	Interno
	Contratación
	Social o político
	Incremento anormal de los insumos propios del bien o servicio contratado
	Desequilibrio económico del contrato por variación de precios de los bienes o servicios
	3
	1
	4 (Riesgo bajo)
	d
	Entidad
	Desplegar un comportamiento que convenga a la realización y ejecución del contrato sin olvidar que el interés del otro contratante también debe cumplirse y cuya satisfacción depende en buena medida de la lealtad y corrección de la conducta propia.
	3
	1
	4
	NO
	Gerente de proyecto / usuario
Delegatario contractual
	Estructuración jurídica
	Estudio previo
	Análisis de precios del sector a la fecha de ejecución y restablecimiento del equilibrio económico
	indeterminado

	8
	General
	Externo
	Planeación
	Social o político
	Expedición de normas generales, abstractas e impersonales, con incidencia directa o indirecta en la relación negocial.
	Actos generales de la administración “hecho del príncipe”
	3
	1
	4 (Riesgo bajo)
	d
	Entidad
	Hacer seguimiento de las normas que afectan la ejecución del contrato en los términos pactados y en caso de afectación del punto de no perdida, efectuar los ajustes presupuestales respectivos.
	3
	1
	4
	NO
	Delegatario contractual
Asesor de contratación
	Estructuración jurídica
	Estudio previo
	Seguimiento a los cambios en materia jurídica, presupuestal, tributaria y en general las que tengan incidencia en el contrato
	semanal

	9
	General
	Externo
	Planeación
	Social o político
	Crisis económica producto de una pandemia  
	Consecuencias en cumplimiento de las obligaciones del contratista, variación en los precios de los bienes y servicios contratados
	3
	1
	4 (Riesgo bajo)
	d
	contratista
	Realizar seguimiento a las leyes normas presidenciales 
	3
	1
	4
	NO
	Delegatario contractual
Asesor de contratación
	Estructuración jurídica
	Estudio previos
	Previo cumplimiento requisitos perfeccionamiento contrato
	Semanal

	






10
	General
	Interno
	Ejecución
	Financiero
	





Consecución financiación
	



El contratista no cuenta con los recursos para cumplir con	los
compromisos adquiridos en el contrato
	3
	1
	4
	bajo
	Contratista
	3
	3
	1
	4
	SI
	
Supervisor
	
Ver plazo de ejecución
	31 de diciembre 2026
	





Requerimientos de bienes o servicios
	






semanal

	





11
	Especifico
	Interno
	Ejecución
	Operacional
	Derrumbes de tierra en la vía que obstaculicen el paso	de
vehículos,	o
paro	de
transportadores que impida el paso	de
materiales necesarios para el	normal desarrollo	del contrato.
	La contratista deberá adoptar todas las medidas de seguridad que	se
requieran para realizar los desplazamientos y
garantizar la seguridad del personal que transporta
	3
	2
	6
	alto
	Contratista
	3
	3
	3
	6
	NO
	Supervisor
	Ver plazo de ejecución
	31 de diciembre 2026
	




El supervisor deberá tener comunicación permanente con el contratista
	





semanal

	





12
	Especifico
	Interno
	Ejecución
	Operacional
	



Alteraciones de Orden Público, que impidan el cumplimiento del objeto del contrato
	El contratista deberá adelantar las gestiones necesarias para garantizar la ejecución del contrato oportunamente de acuerdo a	los
requerimiento s que realice la Entidad
	3
	2
	6
	alto
	Contratista
	3
	3
	3
	6
	NO
	Dependencia Usuaria
	Ver plazo de ejecución
	31 de diciembre de 2026
	

El supervisor deberá estar atento a las diferentes situaciones que puedan poner en riesgo la ejecución del contrato.
	





semanal

	




13
	Especifico
	Interno
	Ejecución
	Operacional
	




Caso fortuito o fuerza mayor
	Terremotos huracanes, tornados, volcanes
,inundaciones fluviales, deslizamientos exorbitantes, vientos exorbitantes, incendios o provocados y
/o demás fuerzas de la
naturaleza.
	3
	2
	6
	alto
	Contratista / Entidad
	3
	3
	3
	6
	NO
	
Dependencia Usuaria
	
Ver plazo de ejecución
	31 de diciembre de 2026
	

El supervisor deberá estar atento a las diferentes situaciones que puedan poner en riesgo la ejecución del contrato.
	




indeterminado








COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 
Señores 
BATALLÓN DE COMANDO Y APOYO DE INFANTERÍA DE MARINA No. 4 
Tumaco-Nariño.

En consideración a la información objeto del proceso y la ejecución del contrato, manifiesto de manera expresa mediante la suscripción del presente documento, que conozco y entiendo el contenido del artículo 194 del Código Penal, que me comprometo a no divulgar el contenido total o parcial de los documentos e información a los cuales tenga conocimiento referentes a la Armada Nacional, en caso de salir favorecido, a no divulgar el contenido total o parcial de la información del contrato que se suscriba y garantizar la seguridad de la información que durante la ejecución de este tenga conocimiento y cuya connotación sea RESERVADA.  
 
CÓDIGO PENAL. ARTICULO 194. DIVULGACIÓN Y EMPLEO DE DOCUMENTOS RESERVADOS. El que en provecho propio o ajeno o con perjuicio de otro divulgue o emplee el contenido de un documento que deba permanecer en reserva, incurrirá en pena de prisión de cinco (5) a ocho (8) años, siempre que la conducta no constituya delito sanción  
 
De igual manera, atendiendo las actividades a realizar, me comprometo a guardar reserva sobre las instalaciones militares, así como pronunciamientos o actos a realizar al interior de la unidad militar, así como de los datos o hechos que se les comunicare en razón del ejercicio de su actividad 
 
 	 	 	Atentamente, 
 
 
 
 
NOMBRE:
 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD :
 
TELÉFONO:
 

 





























CRITERIOS AMBIENTALES


	MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS
	FICHA No. 9

	La Armada Nacional, posee un parque automotor, el cual utiliza para el desarrollo de las actividades propias de la Entidad.

El parque automotor por su diaria movilización va presentado desgaste y agotamiento de sus partes, lo que amerita la prestación de un continuo y rápido servicio de mantenimiento preventivo y correctivo que garantice la correcta prestación del servicio a las diferentes dependencias a las cuales se encuentran adscritos.

En la prestación del servicio de mantenimiento de vehículos, dentro de sus principales impactos ambientales se encuentran el vertimiento de efluentes con contenido de grasas, aceites y sólidos generados del lavado de vehículos principalmente, la generación de grandes cantidades de residuos primordialmente peligrosos representados en aceites usados, baterías, así como residuos especiales como llantas, repuestos usados, entre otros.

Por lo anterior es necesario para la Entidad contar con los servicios de un centro de servicio especializado, que reúna las condiciones necesarias para la prestación de un adecuado servicio de mantenimiento tanto preventivo como correctivo y a la vez cuente con el suministro de repuestos, personal idóneo y los elementos necesarios para el ejercicio de la actividad, así como los permisos y autorizaciones de la autoridad ambiental para el manejo de los residuos especiales y peligrosos que se generan del mantenimiento de los vehículos.


	
ASPECTOS AMBIENTALES
	
IMPACTOS AMBIENTALES
	OBLIGACIONES PARA EL CONTROL DE LOS ASPECTOS E IMPACTOS
AMBIENTALES IDENTIFICADOS.

	Generación de  residuos
	Contaminación de  suelo y agua.
	Presentar el protocolo o plan de manejo de residuos convencionales y peligrosos, determinando como mínimo cómo y a quien se efectúa la disposición y entrega de residuos.

	Generación vertimientos
	Contaminación de suelo y agua.
	Enviar copia del registro y/o permiso de vertimiento vigente, otorgado por la autoridad ambiental competente.

	Generación de 
 residuos
	Contaminación del  recurso hídrico.
	En la Ejecución del contrato deberá presentar registro de cantidad, caracterización y destino (disposición o aprovechamiento) de los residuos peligrosos generados.
Por lo tanto, deberá entregar al supervisor del contrato, copia del manifiesto de recolección, transporte y certificado otorgado por disposición final de estos residuos, con empresas que cuenten con licencia ambiental vigente. Teniendo en cuenta que estos se deben almacenar en la Unidad por mínimo 5 años. Deberá contar con las hojas de seguridad de todos los residuos peligrosos que se generan.

	Generación	de residuos
	Contaminación de   
suelo y agua.
	Deberá verificar el cumplimiento de las obligaciones del transportador, en cada entrega de residuos peligrosos, para esto entregara una lista de verificación, que se deberá anexar al informe de supervisión.

	Generación	de residuos
	Contaminación	de suelo y agua.
	Enviar copia del registro de generador y   acopiador de aceites usados

	Consumo de agua
	Agotamiento	del recurso hídrico
	Garantizar que la maquinaria y equipos utilizados en el lavado de vehículos cuenten con sistemas ahorradores de agua y energía,
enviando las fichas de los elementos.

	Generación	de vertimientos
	
Contaminación del recurso hídrico
	Las instalaciones del contratista deben contar con los sistemas de tratamiento de aguas residuales (trampa de grasas, cárcamo), así
como los sistemas de drenaje en funcionamiento.

	Consumo de agua y energía
	Agotamiento	del recurso naturales
	Contar con programas o iniciativas de uso eficiente de agua y energía, declarando su implementación en un documento

	Generación	de residuos
	Contaminación	de suelo y agua.
	Emplear detergentes biodegradables en el lavado de los vehículos, constatando con las fichas técnicas de los productos y las fichas de seguridad.

	Generación	de residuos
	Contaminación	de suelo y agua.
	Cumplir con las condiciones de almacenamiento temporal de residuos peligrosos (aceites usados, baterías, elementos y/o envases impregnados con aceites usados).

	Generación	de residuos
	Contaminación	de suelo y agua.
	Contar con el registro ante el IDEAM como generador de residuos peligrosos cuando genere más de 10 Kg mes, en caso de generar menos de esta cantidad presentar el cálculo de la media móvil.

	Generación	de vertimientos
	Contaminación del recurso hídrico
	Dar cumplimiento a las normas ambientales en materia de manejo de vertimientos.

	Uso de equipos
	Alteraciones en los equipos y resultados
	Garantizar la calibración de equipos utilizados en el mantenimiento preventivo y/o correctivo. Enviando los certificados de calibración correspondientes.
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